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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM .el Rey y la Reina Regenté (Q. D. G.) 
y Augus* Real Familia continúan en esta 
Corte sir L novedad en su importante salud.

S U M A R I O

 P resid en cia  del Conseje de Ministros:
Re< ¿§ficae«Sn al Seal decreto resolutorio de una competen-

* ffk, p u b lic a d o  en  la  G a c e t a  de a n te a y e r ,

Ministerio de  E stado:
1 i&áMecreto disponiendo se observe y cumpla en todas sus 

;|»artes «1 Tratado sobre propiedad literaria y artística 
ajustado en el Congreso de Montevideo.

Steatado á ̂ pie se refiere el'Real decreto anterior.
M in isterio  d e  la  G u erra

BeáTorden aclarando el Real decreto de 17 de Marzo de 1891, 
rdíerenteá las obras yiirabajos que se realizan dentro de 
1® zona* de costas y fronteras que dicba disposición esta
blece.

©tras relativas á devolución de pesetas depositadas para 
redimir el servicio militar activo.

Relación de pensiones concedidas por este Ministerio du
rante la segunda quincena del mes de Abril último. 

Relación de las deíunciones de tropa ocurridas en la isla 
deduba.

Ministerio de Hacienda
Real «orden aprobatoria de*'la liquidación de la renta de Ta

bacos correspondiente al /.primer semestre<del año eco
nómico de 1899-900. 8

Liquidación a*que se refiére la Real orden anterior. 
Direccié® general del Tesonotpúblico.—Extravio de * un res

guardo talonario.
M in isterio  de la  gob ernacion

Real orden resolutoria de un espediente de suspensión del 
Alcalde y cinco Concejales del Ayuntamiento de Alamús 
provincia de Lérida. 9

Otra disponiendo s e despidan áíkzareto sucio los buoues 
procedentes de Pe trópolis <Brasil).

Subsecretaría,—Censo de aguas minero-medicínales de la 
Península é islas adyacentes.

Ministerio de Instrucción pública y B ellas A rtes :
Real orden disponiendo que el Ministro del ramo puede 

hacer concurrir á las deliberaciones del Consejo de Ins
trucción pública al Dir ector de la ¿Escuela de Ingenieros 
de Montes.

Ministerio de Agricultura,* Industria, Comercio w  
Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas.—Autorizando á D.. An- 

tero Velar para construir unos pilares en el álve'o del río 
Manaría (Vizcaya).

Autorizando á D. Francisco Saunie^ para utilizar 6.009 ü -  
trosde aguas por segundo del Jallas (Coruña). 

Autorizando á la Compañía de los ferrocarriles de M adrid 
a Zaragoza y á Alicante para aprovechar 400 metros tó 
meos de agua diarios del río Huerna (Sevilla).

Administración provincial:
** Cartagena.—Subasta para 

el suministro de 2.000 metros cuadrados do linoleum.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Durgos.—Subñsfa de obras 

para la construcción de un mercado.
Alcaldía constitucional de Calzada de C&latrava. — Subasta 

para el servicio del alumbrad*? público por medio de la 
elecíncidad. A

A Icaldia constitucional de Cartagena.—Subasta pftra el ado- 
Quinado de algunas vías de esta población.

Administración de justicia:
Juagados de primera instancia.-—Edictos de los Juzgados de

Alcalá de Henares, Alcañices, Avilés, Baena, Barcelona- 
Atarazanas, Barcelona Hospital, Barcelona-Norte, Bar- 
celona-Universidad, Gaucín, Gerona, Getafe, Granada- 
Campillo, Huáscar, La Carolina, Linares, Lucena, Ma- 
drid-Buenavista, Málaga Merced, Palencia, Posadas, Ri- 
badávia, San i orenzo del Escorial, San Roque, San Se
bastián, Santafé, Santander, Segovia, Sevilla-Magdalena, 
Sevilla-San Vicente, Sort, Tafalla, Talavera de la Reina, 
Tamarite, Torrijos, Torrox, Valencia-Mar, Valmaseda, 
Valladolid-Audiencia y Valladolid-Plaza.

Tribunal Supremo:
Pliego 27 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: El Real decreto que V. M. se dignó apro
bar en 10 de Abril de 1900 dispuso que el Tratado sobre 
propiedad literaria y artística ajustado en el CoDgreso 
de Montevideo fuera observado puntualmente en Espa
ña en lo que á los derechos de los ciudadanos de la Re
pública; Argentina pudiese afectar, y  habiendo sido 
aceptada también per la República del Paraguay la 
adhesión del Gobierno español al referido Tratado, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
E l Marqués de Aguilar de Campoo.

REAL DECRETO

Por cuanto se ha convenido entre los Representan
tes de Mi Gobierno y del de la República del Paraguay 
aplicar á los derechos de los escritores y artistas de 
ambos países las estipulaciones del Tratado sobre pro 
piedad literaria y artística celebrado en el Congreso 
sud-americano de Montevideo de 1888-89, tomando en 
consideración las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Estado y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros;

En nombre <de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y com© R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en resolver que el referido Tratado, que se 
inserta á continuación, se observe puntualmente y se 
cumpla en todas y  cada una de sus partes en España, 
<en lo que & los derechos de los súbditos de ambos países 
pueda afectar, y segú n se ha mandado cumplir en el 
¡territorio de la República del Paraguay por decreto de 
-su Presidente de 21 de Marzo del corriente año.

Dado en Palacio á vekiíioeho de Mayo de mil nove- 
veeientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Veni&ra García Sancho é Iba rrondo.

Tratado sobre propiedad literaria y artística, ajustado 
en el Congreso de Montevideo.

Artículo 1.° Los Estados signatarios se comprometen á 
reconocer y proteger los derechos de la propiedad literaria y 
artística, en conformidad con las estipulaciones del presente 
Tratado.

Art. 2*° El autor de toda obra literaria ó artística y sus 
licuores, gomarán en los Estados signatarios de los derechos

que les acuerde la ley del Estado en que tuvo lugar su prime
ra publicación ó producción.

Art. 3.° El derecho de propiedad de una obra literaria é 
artística comprende para su autor la facultad de disponer de 
ella, de publicarla, de enajenarla, de traducirla ó de autori
zar su traducción y de reproducirla en cualquiera forma.

Art. 4.° Ningún Estado estará obligado á reconocer el de
recho de propiedad literaria ó artística, por mayor tiempo 
del que rija para los autores que en él obtengan ese derecho. 
Este tiempo podrá limitarse al señalado en el país de origen, 
si fuere menor.

Art. 5.° En la expresión obras literarias y artísticas se 
comprende los libros, folletos y cualesquiera otros escritos; 
las obras dramáticas ó dramático-musicales, las coreográfi 
cas, las composiciones musicales con ó sin palabras; los di
bujos, las pinturas, las esculturas, los grabados; las obras 
fotográficas, las Biográficas, las cartas geográficas, los pla
nos, croquis y trabajos plásticos relativos á geografía, á to
pografía, arquitectura ó á ciencias en general; y, en fin, se 
comprende toda producción del dominio literario ó artístico 
que pueda publicarse por cualquier medio de impresión ó de 
reproducción.

Art. 6.° Los traductores de obras acerca de las cuales jx<v 
exista ó se haya extinguido el derecho de propiedad g a ran ti
do, gozarán respecto de sus traducciones de los derec7ne^de
clarados en el art. 3.°; mas no podrán impedirla pul ligación 
de otras traducciones de la misma obra.

Art. 7.° Los artículos de periódicos podrán re producirse» 
citándose la publicación de donde se toman. Se e exceptúan los 
artículos que versen sobre Ciencias y Artes, y r jUya reproduc
ción se hubiera prohibido expresamente por r 3US autores.

Art. 8.° Pueden publicarse en la prensa ■ periódica, sin ne
cesidad de autorización alguna, los discur gos pronunciados ó 
leídos en las Asambleas deliberantes, an'¿8 ios Tribunales de 
justicia ó en las reuniones públicas.

Art. 9.° Se consideran reproduce;l0nes ilícitas las apropia
ciones indirectas, no autorizadas^ ¿g una obra literaria ó ar
tística y que Ee designen co^ nombres diversos, como adap
taciones, arreglos, eto., etc., y que no son más que reproduc
ción de aquélla sin presentar el carácter de obra original.

Art. 10. Los derechos de autor se reconocerán, salvo prue
ba en contrario, á favor de las personas cuyos nombren ó 
seudónimos estén indicados en la obra literaria ó artística; 
Si los autores quisieren reservar sus nombres, deberán expre
sar los editores que á ellos corresponden los derechos de 
autor.

Art. 11. Las responsabilidades en que incurran los que 
usurpen el derecho de propiedad literaria ó artística, se ven
tilarán ante los Tribunales y se regirán por las leyes del país 
en que el fraude se haya cometido.

Art. 12. El reconocimiento del derecho de propiedad de 
las obras literarias ó artísticas no priva á los Estados signa
tarios de la facultad de prohibir, con arreglo á sus leyes, que 
se reproduzcan, publiquen, circulen, representen ó expongan 
aquellas obras que se consideren contrarias á la moral ó á 
las buenas costumbres.

Art. 13. No es indispensable para la vigencia de este Tra
tado su ratificación simultánea por todas las Naciones sig
natarias. La que lo apruebe lo comunicará á los Gobiernos 
de las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, para 
que lo hagan saber á las demás Naciones contratantes. Este 
procedimiento hará las veces de canje.

Art. 14. Hecho el canje en la forma del artículo anterior, 
este Tratado quedará en vigor desde ese acto por tiempo in
definido.

Art. 15. Si alguna de las Naciones signatarias creyese 
conveniente desligarse del Tratado ó introducir modificacio
nes en él, lo avisará á las demás; pero no quedará desligada 
sino dos anos después de la denuncia, término en que se pro
curará llegar á un nuevo acuerdo.

Art. 16. El art. 13 es extensivo á las Naciones que no ha
biendo concurrido á este Congreso quisieran adherirse al 
presente Tratado.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que se in

dican, que están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre último (D. O. , núm. 258);

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regien
te del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan á 
los interesados las 1,500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, los cuales quedarán en si
tuación de depósito como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1900.

AZOARRAGA

Señor.....

R e l a c i ó n  q u e  s e   c i t a .

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZONAS Á QUE PERTENECEN

FECHAS
EN QUE SE BIZ® EL DEPÓSITO

D E L EG A C IO N ES
DE HACIENDA

Provincia.

ASIENTO
DE TESORERÍA
Número ¡telas 

cartas de pago.Día. |- Mas. Ano.

Segunda...................

Tercera.--------

Cuarta.....................

Quinta................

Vicente Bellmut Traver...................................................................
Ricardo Vila R ub io ....................................................... • * *...........

( Antonio Roger S olar............................................. ..
/ Tomás Mirambell A le u .................•>..............................................
\ Emilio Culilla G il........................................................................
< Juan Pich Martorell.................................................. .................f Antonio Bernat Pallart.............................................................
\ Clicerio Gamundi V icente ,.................................... .......................
| Lamberto Moliner A guilar.............. ..............................................

Almería..................... .  t ............
Castellón........................ ..............
Játíva...... ......................................
Valencia.........................................
Tarragona.....................................
Barcelona, núm. 59..................
Idem ................................ ............
Villaf ran ea ..........................
Tarragona . .................................
Teruel................................. ............

24
5

20
19
15
19
23
22
9

21

Octubre..........
Septiembre.. . . . .
Noviem bre... . . .
Septiembre..........
Idem. ...................
Agosto..................
Septiembre..........
Agosto............
Septiembre..........
Idem. . . . . . . . . . .

1899 
1899 
1899 
1899 
1899 

, 1899 
. 1899 
. 1899 
. 1899 
. 1899

A lm ería .............................
Castellón....................... . .
V alencia............................
Id em .................... ..............
Barcelona.......................
Id em ..............................
Idem............................ ........
TarragQña ................
I d e m .. . ............. ................
Teruel..................................

526
16

201
790
264
62

112
198
165
103

Madrid 22 de Mayo de 1900.= A zcárraga.

Excmo, Sr.: Habiendo surgido algunas dudas res
pecto al alcance é interpretación que debe darse á lo 
prescrito en el art. 3.° del Real decreto de 17 de Mar
zo de 1891 (C. Z., núm. 120), referente á las obras y tra
bajos que se realizan dentro de la zona de costas y 
fronteras que dicha soberana disposición establece, 
dando lugar á quejas y protestas formuladas por em
presas y particulares por los perjuicios que se les irro
gan con la paralización de los trabajos emprendidos; 
considerando que lo preceptuado en el referido artícu
lo tiene por exclusivo objeto el garantir la defensa del 
territorio, y de ningún modo entorpecer ó dificultar el 
establecimiento y desarrollo de las industrias que en 
dicha zona se establezcan, y teniendo en cuenta que 
si respetables son los intereses del Estado, lo son tam 
bién los de los particulares, siempre que éstos no se 
opongan á lo que la defensa reclama;

El Rey  (Q. D. G .), y en su nombre la Re in a  Regen 
te del Reino, ha tenido á bien disponer que, como am - 
-pliación á lo consignado en el Real decreto antes cita
do, se tengan en cuenta las siguientes aclaraciones:

1.a Los estudios y obras de vías de comunicación, de 
cualquier clase que sean, y cuyo trazado se desarrolle 
dentro de la zona, deberán ser previamente autoriza
dos por el Ministerio de la Guerra, debiendo las Auto
ridades militares prestar preferente atención á esta 
clase de trabajos por la transcendencia que en caso de 
guerra tendrían para la defensa del territorio.

2.a Las obras que por su importancia y situación 
pueden ejercer influencia en la defensa, y que también 
requieren la debida autorización, son aquellas que al~ 
eren sensiblemente la configuración del terreno en 
extensión considerable; las que hagan desaparecer los 
obstáculos naturales que hubieran impedido ó por lo 
menos dificultado el acceso al interior del país á un 
ejército enemigo; las que puedan favorecer un desem
barco; la desviación de ríos; los canales de navega
ción; y, por ú timo, todas las que puedan anular ó dis
minuir el valor de las obras de defensa ya establecidas 
ó en proyecto.

3.a La explotación de minas; el establecimiento de 
transportes aéreos; el aprovechamiento de saltos de 
agua y su conducción á fábricas, molinos, etc.; la 
construcción de fábricas, talleres ó edificios, cualquie
ra que sea su objeto; establecimiento de líneas tele
gráficas ó telefónicas, podrán llevarse á efecto,sin ne
cesidad de permiso.

4.a Los trabajos preliminares y la ejecución de las 
obras citadas en la prescripción anterior, cuando por 
su desarrollo lleguen á las zonas polémicas de las pla
zas ó puntos fuertes, deberán someterse á lo legislado 
sobre servidumbres en las mismas en la parte com
prendida dentro de dichas zonas.

5.a La Guardia civil, los Carabineros y demás en
cargados de la vigilancia en la referida zona de costas 
y fronteras, deberán indagar el objeto de los estudios 
y trabajos que en la misma se realicen, enterándose 
de si los que los verifiquen tienen autorización para 
verificarlos, dando de ello inmediato conocimiento á 
la Autoridad militar, pero sin entorpecer la ejecución 
de aquéllos. Unicamente impedirán su continuación 
cuando por declararlo los interesados ó por noticia que 
tuvieran de las Autoridades ó Coips^ndanciasi de Inge
nieros, se tratase de estudiar, replantear ó construir 
vías de comunicación sin el correspondiste permiso.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y el de los Gobernadores militares y Comandantes de 
Ingenieros. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1900.

AZOÁRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Francisco Garrido García, recluta del reem
plazo de 1892 por el cupo de San Fernando, que está 
comprendido en el art. 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, accediendo á la instancia del interesado, 
vecino de dicho punto, ha tenido á bien disponer se de
vuelvan al mismo las 1 500 pesetas con que redimió 
dicho recluta el servicio militar activo en 3 de Junio 
de 1893, según carta de pago expedida por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz, cuya devolución solicitó 
en 8 de Marzo de 1895.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1900.

AZOÁRRAGA
Señor .....

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el recluta Jefe Sala Campos, del reemplazo de 1896 y 
cupo de Torrevieja (Alicante), en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del 
servicio, según carta de pago núm. 99, expedida en 27 
de Septiembre de 1898 por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Murcia:

Resaltando que al revisar en 1898 el expediente de 
excepción del interesado, la Comisión mixta de la ci
tada provincia le declaró soldado:

Resultando que por Real orden de Gobernación de 
4 de Agosto último se dispuso que la Comisión referida 
revisase y fallase de nuevo el expediente de excepción 
formado á instancia del interesado, concediéndola si 
justificaba su residencia en una colonia, como así su
cedió, y autorizándole en este caso p?„ra reclamar la 
cantidad que había depositado para redimirse del ser
vicio ;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nomb7 e la R eina  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer se devueL/an al interesado las 
1.500 pesetas de referencia, en analogía con lo resuelto 
en Real orden de 13 de Enero último [D. 0 .y núm. 11).

De la de S. M. lo digo k Y . E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de May& de 1900.

AZOÁRRAGA
. Sr. Capitán general de Valencia.

| Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida poi 
: 'el recluta del reemplazo de 1895 Manuel Quintana Ló- 
| pez, del alistami ento de Loja, en solicitud de que h 
| sean devueltas las L500 pesetas con que se redimió de 
| servicio militar activo en 30 de Octubre de 1S97, segúi 
| carta de pa^o núm. 161, expedida por la I.)y]egaeiói 
{ de Hacienda de Málaga:

Resultando que al verificarse la segunda revisión 
de su expediente en el citado año de 1897 fué declara
do soldado útil por la Comisión mixta de reclutamien
to de la mencionada provincia, y que habiéndose alza
do de dicho acuerdo fué declarado soldado condicional 
por Real orden de 22 de Abril de 1898:

Resultando que verificada la tercera revisión fufe 
deciarado nuevamente soldado por la Corporación re
ferida, contra cuyo acuerdo interpuso también recurso^ 
siendo resuelto por Real orden de 31 de Agosto f e  
1899, renovando el acuerdo citado y declarándole con* 
dicional;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
gente del Reino, de acuerdo con lo informado p©r ia 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo i® gs* 
tado, se ha servido disponer se devuelvan al inte?? ga¿0 
las 1.500 pesetas referidas, en analogía con lo melto 
en Real orden de 13 de Enero último (.D . i húme
ro 119).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su com# ¿Amento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mw&l 10a años. 
Madrid 25 de Mayo de 1900.

AZCA7 ¿RAGA 
Sr. Capitán general de Andalucía y Ord&w ador de pa

gos de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallándose justificad# & a el expediente 
relativo á, Federico Morales Delgado, recluta del re
emplazo de 1896, por el cupo de 0 rGtava, que está 
comprendido en el art. 175 de la vigf nte ley de Reclu
tamiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su me.’ ^bre Ja Reina Re
gente del Reino, accediendo á la ii ístancia del interesa
do, vecino de dicha villa, ha ter: jdo á bien disponer se 
devuelvan al misino las 1.50G y, esetas con que redimió 
dicho recluta el servicio milite’ activo, según carta de 
pago núm. 178, expedida en 9,0 de Septiembre de 1897 
por la Delegación de Hacien da de esas islas.

De Real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento 
y electos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 25 de Mayo de 190G,

AZOÁRRAGA
Sr. Capitán general de Canarias.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por la Intervención del Estado cerca de esa 
Compañía y lo informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, Ja Dirección general 
de, lo Contencioso y el Consejo de Estado en pleno, se 
ha servido aprobar la adjunta liquidación de la Renta 
de Tabacos, correspondiente al primer semestre del 
año económico de 1899-900, practicada por esa Com, 
pañía.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde áV' .E.  
muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1900.

; ■ R. VILLAVERDfj
i Sr. Presidente del Consejo de admánistr&oíó;n de la 
I Compañía Arrendataria de Tabaong,
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CONTABILIDAD

L iq id a e i i f «  de la  renta de tabacos en el primer semestre del ejercicio de 1899-900.

VENTAS

Producto íntegro. 
Pesetas.

Costo de las labores 
yendidas.
Pesetas.

Beneficio.
Pesetas.

1 Picaduras.. . . . . . .......
Labores pe- Amalares.« « . .• • • • • . . .  {  C i g a r r o s . . . . . . . . . . . . . . . .

j  'Cigarrillos» •••-•• • .•••••••• .... •
Labores precedentes de la Habana. Modernas. . * ............................

i. De Cananas.• * . . . . .•  *..*••••••*••

I De Filipinas.,. . . . . . . . . . . . . .  . . . .
( De otras procedencias...............

Laboresi procedentes de comisos.. . ....... .............. ................. ............
Labores exportadas al extranjero........ ............... ..................... .

30.173<592*48
21.060.245*18
37.248.151*70

2.519*50
172.79330

3.089.198*80
2.110

349.987*84
15.024*35
6.133*55

14.270*04

4.924.379*89 
7.189.860*29 

11.443.412*56 
2.115*84 

148.161*14 
2.618.782*45 

1.814*60 
271.751‘47 
11.985*73 
6.133*55 

11.257*46

25.249.212*59 
13.870.384*89 
25.804.739*14 

403*66 
24.632 16 

470.416*35 
295*40 

78.236*37 
3.038*62

3.012*58

SumaSi . ..................... .... ........... - 92.134.026-74 26.629.654*98 65.504.371*76

OTEOS PRODUCTOS

^  j  ( De tabacos importados para particulares. ✓ 
Derechos de regaba....... J De tabacos vendidos en comisión .. ............ «

146.779*97 
1.120 644*43

1.267.424*40
52.751*65
43.545*44
90.114*11
99.47697

Comisiones sobre tabacos importados para particulares.....................
Valor á precio de compra'de envases recompuestos..........................
Venta de envases usados ...................................................... .................
Otros ingresos .. ..  .

1.553.312*57

Súmanlos heneñeios. . . .__ 67.057,684*33

BASTOS1 GENERALES DE ADMINISTRACIÓN

Sueldos y comisiones............................. ..........................................
Material y otros gastos......................................... .............................. .
Alquileres.................... .................... ...........................................
Obras de reparación y conservación............. ........ .............. ...........
Conducciones........ .................................. ....................................... ..

1.644.384*52
116.822*76
95.958*80
25.993*86

1.259.083*74
Premios de expendí ción........................................................................... * 2.755 231*83 

1.062.436*15 
25.303‘95 

891.879*03 
12.444*05

Indemnizaciones á expendedores ......................... .............................
Muestras de labores ............................. .
Resguardo...................................................... . . . . . . . . . . . . . . . .
Co-to de la recomposición de envases usados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r
Pérdida de labores por faltasen remesas y casos fortuitos.. . . . . . . . .  .. ...
Gastos eventuales ......................... ... ....-......... . . . . . . . . . . . . . . . .
Haberes ?el personal de la Intervención del Estado................ ...........
Seguros contra incendios de edificios........................................
Seguros contra incendios de primeras materias. . - .................... .
Comisos ...................................... . ......... ..................... .... .............
Amortización de maquinaria y obras......................................................
Intereses del capital empleado en el negocio............. ..............

8.256*46 
281 963'27 
69.145*99 
38.841‘86 
43.000 
28.189£02 
51.273*47 

761.581*35

Suman los gastos generales. . 9.171.790*11

---------- LIQUIDACIÓN"

Importan los beneficios, séguh demostración* anterior . *•*..•••.. .. ,. 67.057.684*33
9.171.790*11Idem los gastos generales* según demostración anterior.*.*. • . . . .  •••«..•. .

Producto líquido. .. . . . . . .,. 57.885.894*22 
47.500 000Canon garantizado . . . . » ................. ..................

Beneficio á dividir con el Tesoro.............
Corresponde al Tesoro por el 50 por 100 hnsta 2.500.000..
Idem id. por el 60 por 100 hala  5.000 000 .............................
Idem id. por el 70 por 100 s/ pesetas 2.885.894*22... *...........

1.250.000 
3 000.000 
2.020.125*95

10.385.894*22

6.270125*95

Idem á la Compañía...................  ................................ 4.115.768*27

Madrid 30 de Diciembre de 1899.—-P. el Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B. 
ministración, José de Cárdenas.

S. M. se ha servido aprobar la precedente liquidación.==Madrid 28 de Mayo de 1900.=
LLAVERDE.

°=E1 Presidente del Consejo de ad- 

=E1 Ministro da Hacienda, R. Vi-

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Ramón Pons en su doble cargo 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Alamús y 
de cinco Concejales más, decretada por Y. S. en 2 de 
Marzo de 1900, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe 
cha 18 de Abril del corriente año, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 5 del actual, 
recibida el % fué remitido á informe de esta Sección el 
expediente Relativo á la suspensión de D. Ramón Pons 
en su doble cargo de Alcalde y Concejal, y de D. Mo
desto CasteMó y otros cuaítro en el de Concejales del 
Ayuntaxnieñto de Alamúsí, decretada por el Goberna
dor civil de Lérida en 2 de Marzo último.

Nombrado un Delegado, previa autorización de ese 
Ministerio, por el Gobernador para inspeccionar la Ad
ministración municipal del referido pueblo, aquel fun
cionario informó que el Alcalde y demás individuos dé
la Corporación^habían incurrido en responsabilidad 
grave, infringiendo la ley Municipal: por falta de las 
actas de arqueo, que debieron formalizarse en L ° de 
Julio y 31 de Diciembre ¿e 189S; por no tomar acuerdo 
para la distribución de fondos mensuales; por no cele

brar las sesiones semanales; por aparecer malversadas j 
y distraídas pesetas 1.00173; por la construcción de la I 
Casa Consistorial sin haber tomado acuerdo ni dar co- j 
nocimiento al Gobernador, y por el pago de un recibo j 
de pesetas 625, sin estar- consignadas en los presu- ¡ 
puestos.

Dada audiencia á los interesados, expusieron: que 
no hubo necesidad de verificar los arqueos, por tratar
se de un presupuesto insignificante y haberse invertido 
las cantidades recaudadas sin entrar en C*ja; que no 
se estimó necesario acordar la distribución mensual de 
fondos, por estar la mayoría de las partidas consigna
das en presupuesto de orden obligatorio y ser las de
más insignificantes, hallándose aún pendientes de in
versión c?isi todas; que se celebraron las sesiones, si 
bien, por falta de papel timbrado en el estanco no se 
extendieron las actas, lo cual ya se efectuó, siendo fir
madas en la sesión de 28 de Enero último; que con res^ 
pecto á la malversación, debe rectificarse en el sentido 
de que, con cargo ai presupuesto, solamente se han 
recaudado pesetas l-.394‘63, las cuales están invertidas 
en diversas atenciones; y que, la reedificación de la 
Casa Consistorial no ha sido sufragada con fondos del 
presupuesto, sino con los facilitados por los encarga
dos del subarriendo del noveno del canon del canal de 
Urgel.

Y  el Gobernador, teniendo en cuenta que los hechos 
referidos demuestran el desorden de la Administración 
municipal, han podido causar perjuicios irreparables,

comprueban la inobservancia de las leyes en cuanto á 
la contabilidad, llegando al extremo de no justifica* 
la inversión da cantidades, y no han sido desvirtuado# 
por las alegaciones en contrario^ resolvió decretar la 
suspensión de D. Ramón Pons en su doble cargo1 de 
Alcalde y Concejal y de D. Modesto Castelió, D. Mi
guel Salvia, D. José Balaña, D. Juan Queralt y D. José 
Guiribert en el de Concejales, y nombrar los que con 
el carácter de interinos debían sustituirlos, dando* 
cuenta ár ese Ministerio en 10 de Marzo próximo pa« 
sado.

Reclamado que se uniera al expediente copia feha
ciente de la orden en que se concediera al G be mador 
la autorización para nombrar el Delegado qi e instru
yó las actuaciones, así se verificó, remitiéndose de nue
vo el asunto á informe de esta Sección:

Vistos estos antecedentes:
Considerando que los Gobernadores de 1h - provin

cias, á tenor del art. 189 de la ley Municipal, podrán 
suspender á los Alcaldes por causa grave, y ' ■ gún los 
artículos 180 y 182 de la misma ley, los Cono .-jales in
curren en responsabilidad por negligencia ú omisión 
de que pueda resultar perjuicio á los intereses ó ser
vicios que están bajo su custodia, incurriendo hasta en 
la pena de suspensión:

Considerando que en el caso presente existen cau
sas de suspensión de las previstas en los mencionados 
textos legales, con la significación é importancia apre
ciadas por el Gobernador de la provincia, si?? que las 
exculpaciones aducidas* por los interesados sean de 
apreciar; y

Considerando que algunos de los hechos aprecia
dos revisten caracteres de delito, por lo cual procede 
pasar el tanto de culpa correspondiente á los Tribuna
les ordinarios.

La Sección opina que debe confirmarse la suspen
sión, motivo deí expediente, y remitir éste Juzgado 
para la depuración de los hechos que pudieran cons
tituir delito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G . y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el p^v-inserto 
dictamen, en cuanto á remitir el expediente u ios Tri
bunales para que procedan á lo que haya luí ?r, se ha 
servido resolver, en cuanto á este extremo, c no en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su corso dmiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde & V. S. muchos años. Madrid 22 ele Mayo 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Lérida.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haberse prenotado la 
peste bubónica en Petrópolis (Brasil), y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 33 y 36 de la 1 y de Sa
nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y  en 
las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a. á la 8.a y 38 d Ja Real 
orden de 23 del expresado mes de Septiembre:

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despican á la
zareto sucio los buques procedentes del referido puerto 
que hayan salido después del día 25 del actual; de
biendo considerarse notoriamente .comprometidos los 
demás puertos que se hallen á menor distancia de 165 
kilómetros de Petrópolis, medidos en línea rer-ta.

De Real orden lo digo á V. S. para su coi o*amien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 28 de Mayo de 1900.

E. DATO

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Entre las diferentes causas que han 

motivado el Real decreto de 18 de los corrientes, reor
ganizando esencialmente el Consejo de Instrucción 
pública, no ha sido ciertamente la menor la de dar re
presentación en tan importante organismo a las Es
cuelas especiales de Ingenieros.

No teniendo en Madrid su residencia la Escuela de 
Ingenieros de Montes y alguna otra especial que á es
tas enseñanzas se refiere, no ha podido ser designada 
persona de su Claustro docente para ejercer las fun
dones de Consejero de Instrucción pública. Pero de
terminando el art. 3.° del Real decreto citado que el
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Ministro de Instrucción pública, cuando lo estime con
veniente, podrá llamar á las deliberaciones del Consé- 
jo  á los Rectores de las Universidades, se reserva igual 
facultad respecto al Director de la Escuela de Inge
nieros de Montes, con el fin de que tan importante en
señanza sea tenida en cuenta al tratarse dé reformas ó 
cuestiones que con ella se relacionan.

Por tanto, S. M. el R e y  (Q. D. G;), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido & bier disponer 
que en la facultad que se reserva él Ministro de Ins
trucción pública para hacer concurrir ¿ las delibera

ciones del Consejo, cuando íó estime conveméñíé* S 
los Rectores de Universidades, se entienda que en esta 
facultad está comprendido el Director de la Escuela de 
Ingenieros de Montes, ó el de cualquiera otra que no 
tenga su residencia en Madrid.

Lo que de Real orden comunico á Y. ÍL para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde & Y. E. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1900.

GARCÍA. A L IX  

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Rectificación.

En el Real decreto resolutorio de una competencia, publi
cado en la G aceta  de anteayer, se dice, por error de copia, 
dicha competent 'ía íu© promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Léric^l el Juez de primera instancia de Riaño, 
debiendo decir; entn ■ el Gobernador de la provincia de ¿«fe j  
el Juez de primera ins, tancia de Riaño.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa ó, quienes se les 
ha concedido retiro definitivo á cobrar por la Península durante la segunda quin
cena del mes de Abril de 1900, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

CLASES NOMBRES
Haber 

mensual 
que se 

lse asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

S old a d o ................... Julián B. Pérez............ ............ 7 50 
7*50 
7*50 
7 ‘50 
7*50 
7 ‘50 

22‘50 
22*50 
22*50 
22*50 

336 
562*50 
667*50 
360 

22*50 
360 
350 
410

Idem......................
Idem .........................
Idem .............................
Idem .............................
Id e m ...........................
Idem .............. ...........
Idem .............................
Idem ...................
Idem ............... ..

José Bolus.................................
José Carrugal O tero...............
Bernardo G eribes...................
Francisco López.......................
Pedro López Ipiña........
Rafael Rodríguez.....................
Bartolomé Ram os......... ..........
Bartolomé L abate ...................
Antonio Balberdú........... ..

»

»
>

»
»

Comisario Guerra.
M édico..............
Coronel . .............

D. Eloy López C uriel. . . . . . .
Félix Bruno. .....................
Manuel de C iria........... ..

>
%

Com andante...........
S o ld a d o ...................

Faustino Carrero..............
Francisco Y id a l.......................

&
>

Com andante........... D. Dionisio M atos........
Id e m .........................
Teniente C oron el..

Enrique D ía z ..................... .
Francisco Perezo................

»

Madrid 21 de Mayo de 1900.= A zc í.rraga ,

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del m es de Abril do 1900, y que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S
Pensión asnal 

qne se 
Ies señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Concepción Pastors.............................
Dolores K indelán...................

Leonor Martínez O rio.........................
Antonia Lorenzo R om ero........................
Juana Pérez Suárez,........................................
Isabel B u i-a ....................................... ..
Angeles Gómez Agulló . .........................
Julio Lobo Eühemendia..................... ............
Doña Clara Boix A y a la .................................

María Alix G arcía ................
Josefa Creixel M iquel.........................

Felipa V e le jo ....................................................
María Valiepugra Lozano................................
María Galíndez ele Jesús............... ................
María Guadalupe Soto....................................
Pascuala Fernández............................*..........
Susana Dupré................................................

................................  182*50

...............................  1.125

...............................  833*33

............. .................  750

............ . ................  1.250
.............................. 1.350

833*33
...............................  1.277*50
................................ 182*50
.......... ....................  208 33
......................... 1.125

125

»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»

Inés Mancebo Scott........ ................................
Gerardo Puro a ........................................
Juliana A Iva re? P latas..................................
María Miranda Cabrera..................................
Angela Guizo Cruz..........................................
Manuela López A b a d ......................................
María Alonso G onzá lez.................................
Josefa Custa S"*gui.........................................

.............................. 2.250

..............................  625
.......................... .. 182*50

1.725
................... .. 137
.............................. 182*50
..............................  1.200
................... .. 273*75

»
>
»
»

»

Manuel Porto G re ía ................. .................... ..............................  182*50 »
María Zárategui.......... .................. ..................
Clotilde de la V ega..........................................
Elisa del Toro R am írez..................................
"Isabel T ío del Castillo...........................
Carolina Poansell Rodríguez.......................
María Mijares............... ..................................
Dolores Castillo................................................
Micaela Lapebra....................

.............................. 3  850
..............................  1.125
. . .......................... 625
.................  ......... 626*66
........... 2.250
.............................. 1.125

1.825

»

»
»

»

María López G a rcía ..................................
Andrea L arrum be...........................................

.............................. 5^3*33
, . ...........................  625

Fzenuiela J ................. .. .............................. 1.350 »
A TI Si V ’ /viarlnA/fílnTlC! ..............................  182*50

..............................  940

..............................  533*33

..............................  626*66

..............................  626*66 »

..............................  833-33 »
María L g * L ora n ca ..............................
Tomasa ft  j Pareja. ....................................

..............................  940

.......... 182*50
.........................  833 33

»
»
»

..............................  1.125 . »
.............................. 1.200 »
.............................  1.125 »

»
............................ 1.2*77

..............................  1.725 »
Francisca Cabezas Díaz ................................ ................................  182*50

.............................. 1,300
9

Antonia A raaguren .......... 182 50

Pensión anualque se
les señala.

N O M B R E S
Pesetas.

OBSERVACIONES

Rafael Ayala.................................................... .............. . . . . . . . . . 182*50' >
José Ballano López....................................... 182*50 »
Mariana B roch a n o .................................. .............................. . . . . . 625
Pascuala Cárdenas....................................................................... .. 625 »
Paz Colmeiro Salva ............... ........... .. 1.125 »
Leonor Gutiérrez B en ítez........... .................. ...................... 1.250 »
Juana García C arrasco......... ........................ ................... .. 182*50
José Linares S ilv e ira .................................................................... 182*50
Juana López Castillo. ....................................................... 182*50 >
Francisca Morana B otin es......... ................................................. 182*50
Sebastián Payán Sánchez........................ ............ ......................... 182*50 »
Benita Ruiz Felipe.................................................................... 182 50
Margarita Alberti. ..................................................... .................... 1.350
Ignacio Alonso M artínez.................. .................. .. 182*50 »
Lucio Cebrian A n g u lo . . . . ........... .................. ...................... 182*50 >
Juana Estévez Fernández............................................ ................ 182*50
Salvador Laureano Herrera............................ ............ .......... .. 273*75
Miguel Lillo L lop is.. . . . . . . . . . . . .  ................... ....................... 182 50 *
Juana Luna de la T o r r e .. . .................................. ............ .. 182*50 »
Leonor Márquez A lam o............................................................ 182*50 ’ »
Fermín Moreno P ascu a l............................................ ................ .. 182*50 »
Francisco Palacios R u iz ........................................................ 18250 »
Jerónimo Alvarez C id ................. .......... ............................ 182*50
Francisco Bernal R o se ll ............................................................... 547*50 »
Eulogio Cambronero Hernández................................ .. 182*50
Juana López A p a ric io ................................................................... 18250
Ramona Martínez....................................................... ............ .. 182 50 »
Víctor Martínez A rroyo ............................................................. 182*50
Rosendo Onrubia Sánchez................... ........................... ............ 182*50
Francisco Segui Iborra............................................... .. 182 50
Juan Viñas B arru igo............... ....................................... .............. 273-75
Teresa Zorrilla González............................................................... 182 50 »
Antonia Abelló Ferrer.................................................................... 182 50 »
Francisco Badules M uñoz......................... ................ .................. 182*50
Gregorio Calcerrada................................................... 18250 »
Pedro Cabezas Pinteño..................... . . . . . . . . .  * ............ ...... 182*50
Domingo Díaz Cerezo............................................................ 18250
Sebastián Estévez Barrientos.......................................... 182*50
Agueda Escudero In fa n te .. ............................................... 182*50 >
Ramón Fernández Cano ............................................................... 182*50 »
Jacinto González Montero...........« ................................................ 182*50
Plácido Maldonado Carm ona..................................................... .. 182*50
Vicenta Muñoz Correcher. ........................................................... 18¿‘50 »
Francisco Martín A lm onacid..................... 182 50

1.125
182*50 »
182*50 »
182-50 >
182*50
182*50

María del Pilar de la R iv a .............................. . . ......................... 1.125
182 50

José Arbones Carnasa....................................... ........................... .. 182*50 *
Francisco Ariza Borrego............................................................ 182*50
Manuel Bolívar J im énez........................... ................................... 182*50 *

182*50
Ramón Drudis F olgu era ............................................................... 182*50

182*50
José Fernández Guerrero............................................................... 273*75 >
Diego Navas Palomares................................................ ................ 182*50 >
Manuel Valero A sen sio .................................... ............................. 182 50 »
Cristóbal Alcalde B o l i l la ............................................................. 182*50 1
Tomás Betegón G arcía................................................................... 273*75
María Calderón Berdugo......................................................... 182*50 »

182*50 >
400 »
182 50

Juan Oliveras PJayá........................................................................ 182*50
Isidora Peralta B rela .......................................... ........................... 182*50 »

137
182*50
547*50

María Rosario A cuna................................................................. .. 1.250
182*50
182*50 »
182*50
182*50 1

Clotilde Martín W ental................................................................. 1.125
Manuel Otero D om ínguez..................................................... 182 50 »
Sandalia Piquete Serrano.............................................................. 182*50 >
María Pilar Rodríguez................................................................... 182*50
Gregorio Sarabia lb,áñez............... ................ ............................... 182*50 1

182*50 >
María Guadalupe Serrano.......... . ....................................... 2.500
Isidro Agudo Méndez................................................ .. 182*50

182*50
Cecilia B arque.. 182*50 >

182*50
Miguel Camps Truyols ................... . . . . .................... 182*50 1

182*50
182*50

María Manuela López....................... ............................................. 182*50 1
María López Durdan . ...........*...................................... ............. 182*50 »
Antonio Lamas R odríguez...................................................... 137
Antonio Mancilla Cabello............................................................. 182*50 >
Isidro Masoni B a n a ch ........................................ .......... .. 273*75l
Francisco Peña G a rc ía ....................................................... .. 182*5fj »
José Romero Jim eno......................... .........................• •................ 182 J)0
Manuel Rebollo Jiménez........................................................ 18^50

^82*50 >
182*50 »
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

C I A  D I R E C C I Ó N  g e n e r a l  d e  s a n i d a d

C e n s o  d e  l a s  a g u a s  m i n e r o - m e d i c i n a l e s  d e  l a  P e n í n s u l a  é  i s l a s   a d y a c e n t e s .

RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

T e m p o r a d a  o f i c i a l  y  c o n c u r r e n c ia . N u m e ro  d e  m a n a n t ia le s  y  c o n d i c i o n e s  f ís ic o -q u ím ic a s  y  c l im a t o ló g i c a s  d e  i o s  m is m o s . M é d i c o s  D i r e c t o r e s

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura 

en
escala centígrada.

Caudal  
en

litros por minuto.

Altura en metros sobre el nivel 
del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES
(

Cl a s e s  
á

que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa, TOTAL

A’ iaya..........
/ Salinillas de Buradón.. . .
) Sobrón y Soportilla (Vi-
1 chy Español)........
\ Zuazo................. ..

15 Junio á 30 Septiembre.........

I 15 Junio á 30 Septiembre.........
1 ñ  Jimin n 15 Sp/ntifiTnhrft.........

112

1.287
679

10

25
32

4
3

122

1.316
714

2

2
1

San Antonio....................
¡ El de Toloño . ......... ........

Sobrón-Salud...................
Soportilla-Camajón__
Fuente negra ó délos Hue

vos Huecos...................

Sulfurado calcicas frías.....................................
Idem id. id .. .................. ; ............... ....................
Bicarbonatado sódicas....... ................................
Idem id ............ ..................................................

16°
14° 5 á 15° 

20°
22° á 23°

10
15

144*6
218

420

440

1° 7' 30" E. 

0o 48' E.

42° 22' 30" N. 

42° 50' N.

D. Ricardo Martínez.....................................

Balbino Quesada y Agius......................

Interino.... 

Numerario.

»

7 Úbeda (Jaén)...................

D. Lorenzo Golf y otros. 

Claudio G. Solana.

Sulfurado sódicas.......  . 14°
29°
21°

8‘55 
570

0° 47' 30" E. 42° 52' 12" N. Francisco Ledo y García................ Numerario. 57 Bilbao............................. Juan Cano y Compañía.
■

De los baños...... ............
i De las lombrices... . . . . . .

Clorurado sódicas, variedad sulfatada..............
Sulfatado magnésicas.................... ...................
Clorurado sódicas, variadad sulfatada

OOU

'Albacete.... Villatoya........................... 15 Junio á 30 Septiembre......... 46 17 63 ■« < Poza redonda... ............... 0‘9
760 2o 20' E. 38® 15' N. TTIoHín T.pAn v Híícififn . . . . . Interino. . . > Sra. Marquesa de Villatoya y Marqués 

de Jura Real.Y / El Lavadero....... ............. Idem id................................ 29 O 7oU1/»A
Benimarfull...................... 1.° Junio á 30 Septiembre 135 18 , » 153 i

Del Tejero........ ..........
| Baralt ó podrida.............

Idem id...................................................... ..........
Sulfurado calcicas................................ 27°

loo
86
17

2.700
600 3° 22' E . 38° 45' N. A rfirrn Pérez Fábrefiras.............«•••••• Numerario. 94 Madrid............................ D. Eduardo González y D. Miguel Vi-

1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 20 Octubre............

/ Fuente de los baños........ Sulfatado id .................. .................. ........ ’ ] i  i

41°
XX. X v v A Vi vil W' Wi vg W'V ••••••• torio.

Alicante.. . . 324 47 » 371 5 / Colladet............................
Idem magnésicas............ •. .........
Idem id............ ........................... 41° ,íi ó

810 | 
2.700 .O HAA

501 3o 18' 22" E. , 38° 28' N. Tnori Harrín v Griínl . . . .  . . . . . . . . . Numerario. 33 Orihuela (Alicante)....... Sr. Conde de Casa Rojas.
f  Torreta......... ................. Idem id.........................

Nuestra Señora de Orito. 1.° Junio á fin Septiembre....... 45 40 85 1
, Mina ó Gaba.. . . .  j . . . . . . .
indeterminado. . . . . . . . . .

Idem cálcicas.................. ....................................
Clorurado sódicas, variedad ferruginosa..........
ídem id. sulfurosas.............................................
Sulfurado cáleicas frías........................ i .........’

41°
15°
20°
21°

4 ,  iUU
2.400 / 

20 
9‘22 
1

290
390
250

2o E. 
2o E. 

1° 19' E*

38° 39' N. 
38° 40' N. 
36° 50' N.

Francisco Javier Barrera......... Interino.. ... » » D. José Leal y Pérez.

|
i Salinetas de Novelda.. , . .  

Alfaro,•••••*••••«••••••
i A Ib ama. t.........

15 Junio á 15 Septiembre.........
1.° Junio á fin Septiembre.......
1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre............
1.° Junio á 30 Septiembre.......

94
>(4)

21
> >

115
>

1
1

Salinetas..........................
Indeterminado.*......... Teodoro López.......................................

Juan Sellés.................... ............. ...........
Interino___
Interino....  ■

»
»

Carlos Villalonga y Franco. 
Juan García y otros.

Almería....... Guardia Vieja......... . ....
141

»(4)
96 1

>
238
*

1
1

Fuente de la F e... . . . . . . .
Pozo de Guardia Vieja. . .

Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa.. 
Clorurado sódico sulfurosas............................... 46°

26°á 33a
887‘4 

» ( * )

445
20

1° 12' E. 
1° 4' E.

36° 40' N. 
36° 48' N.

Manuel Rodríguez López.....................
José López Ruiz.......................................

Interino.. . .  
Interino.... » »

Nicolás Ibarra Rodríguez. 
Herederos de D. Nicolás- Luque y Cha

cón.
Lucainena......... .............. 1.° Junio á 15 Septiembre.----- >(4) » » » 1 La Marrana. ..................... Sulfurado calcicas frías............................... qr. 400

461
1.173

344
320

' • .Y 267::

[ 2 
[ 200

! 4

1° 15' E.

1° 35' E.
1° 3' 30" O. 

2o 3' O.
3o O.

-Y ' 2 °  & > ' O .

6 °  40' 10" E. 
5o 55' E.

6o 5' E.

37° N.

37° N.
40° 37' N. 
38° 15' N. 
38° 28' N.

38° 30' N.

39° 23' 48" N. 
41° 27' N.

41° 33' N.

i » » » D. Antonio Gómez Martínez.

A vila ..........

Badajoz.......

Sierra Alhamilla.

Santa Teresa.............*
Alange................
La Herrería......................

15 Abril á 15 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre............

1.° Julio á 30 Septiembre.........
24 Junio á 30 Septiembre.........
24 Junio á 30 Septiembre.........

» (4) 
530 

1.432 
117

4 
125

5

»
2
2
3

»
536

1.559
125

1
1
1
1

Indeterminado... . . . . . . . .
Santa Teresa...................
Fuente.............................
Fuente de La Herrería....

Bicarbonatado cálcicas.................... ..................
Nitrogenadas.................................................... ].
Bicarbonatado cálcicas......................................
Ferruginoso -carbonatado alcalinas.............. ! ! !
Ferruginoso bicarbonatadas..............................

ic \ t

52° 5 á 55°
12°
26° 25 
18°
16°

vu

650
60

216
15

21

Eduardo Morcillo...................................
Domingo Fernández Campa y Rivero... 
Leopoldo Martínez y Reguera . . .  .......
Jocp Pftfthón ...........

Interino. . .
Numerario. 
Numerario. 
Interino....

63
16
»

>
Madrid...........................
Madrid...........................

H. Bornér y Compañía.
Lino Arangüena.
Abdón y Félix Berbén y Blanco. 
José de la Cruz y Benítez.

1
Salvatierra de los Barros. 
Salvatierra de los Barros

24 Junio á 30 Septiembre.........
91 2 93 1 Indeterminado.................

José Arribas........ ................................... Interino. , Doña Agustina Guillen.
D. Alejo Medialdea.
La Diputación provincial.
Doña Matilde Prats y otro.

Sociedad titulada «Jefes de familia».

Saleares....
(El Charcón).................

San Juan de Campos.......
Argentona.. . . . . . . . . . . . .
Caldas de Estrach y Tittis

20 Junio á 20 Septiembre.........
15 May o a 31 J ulio .•••*•••••*•
1.° Junio á 30 Septiembre.......
15 Mayo á 15 Julio; 1.° Sep

tiembre á 15 Octubre (1 ).....

123
250

273

241
50

14

2

»

366
300

287

a
1
2

2

Indeterminados...............
San Juan de laFont Santa
Ballol...............................
Prats................ ...

, Estrach.
’ Titus................................

i  Garán. . . . . ¿.......
Ntra. Señora deí Remedio. 
Ríus.... . . .......

Idem id...............................................................
Clorurado sódicas de fuerte mineralizaeión.. . .
Ferruginoso bicarbonatadas...............................
Bicarbonatado cálcicas......................................
Clorurado sódicas débiles..................................
Idem id. id...........................................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. . .
Idem id., id. id.....................................................
Idem id., id. id......... *.......................... .........

:17°
40° á 43̂  

17°
15°
38°
38° 2 
70°
59°
68°
62°
66°
55°
50°

163 J
» (2) | 

5 i 
» (*) ¡ 

216
2.416 1

69‘48 \
27‘78
48‘64
38‘90 J 
37‘52 I  

27‘78 \

Miguel Escalas........................................
JoséCasans.............................................

Leoncio Bellido y Díaz...........................

Interino.... 
Interino....

Numerario.;

>

83

Madrid............................
*

Azaila (Teruel). . . . . . . . . .

Caldas de Montbuy......... 1.° Mayo á 15 Julio; 15 Sep-
fipmhrp. n 15 0 ívtnhrfi............. 420 67 67 564 12

i Llobet. . 
Broquetas . . . . . . . . . . . . . .

' Forus ..........................
Idem id., id. id ............................ ......................
Idem id., id. id.....................................................
Idem id., id. id.................................... ............... 180 5o 53' 7" E. 41° 35' 44" N. Gabriel Calvo v Maiilla......... Numerario. 6 Madrid............... ............ D. Ramón de Sanz y de Tarde y otro ,

i Sola............. .....................
f Hospital civil.............. Idem id., id. id .. .................................................

Idem id., id. id.....................................................
Idem id., id. id................................................*
Idem id., id. id.................... ...........’ .........! . . . . !
Idem id., id. id.................... ..................
Idem id., id. id.....................................

27‘78 ( 
39‘11
12‘50 1
68‘09
64‘89
47‘22 1

Hospital militar............ 69°

Barcelona...
Fuente del León. . . . . . . . .
Fuente de la Canaleta . . .  

 ̂Fuente del Angel. . . . . . . .

57°
70°
70°
50°

Tía Garriera. . . . . . . . . . . . . 10 Mayo á 15 Julio; 20 Agosto 
á 20 O ctubre.......................

rBlancafort........ .
R o s e l ló . . . . . . . . . . . Clorurado sódicas débiles................................... .

Idem id. id...........................................' . . . . !  .
» (*) ' 

8‘82 1
\ ;

629 4 633 6
! Nualart...........................
| M allol............................
Tintorc.. . . . , . . . . . . . . . . .

Idem id. id................................................. ! ! . ! ! ! ( 41° á 45° 200 6o E. 41° 38' N. Numerario.:
i

45 Madrid . ......... . Antonio Blancafort y otros.
Idem id. id ........................... ................ i!.j
Idem id. id .. ..............................  *' 9*.l 1 

5‘70 
\ 8‘26 

7
\ Poig................ . ............. Idem id. id.......  ............. 1 'i 1 La Puda de Monserrat. . . Sulfurado sódicas............... ............................... 29° 4 

28° 4

..■i

La Puda. . . . . . . . . . . . . . . . 15 Junio á 15 Septiembre......... 742 9 751
1

5 -j
, La Puda de Santa Marga-
‘ rita ............................
| La Puda de San Salvador. 
La Pudita . . . . . . . .:. . . . . .

Idem id............................................... 138 i[ 80 5o 32' 4S" E. 41° 30'48" N. Luis Góngóra y Joaníco (6) ................... Numerario.] 28 Madrid........................... Juan Garriga Marill.Idem id ................................................... ..............
Idem id................ .............................................

26° 4 55
80

Sargos V .....

j Tona.................................
( Arlanzón......................
, .Corconte.
| Cucho. . . . . . . . . . . . . . . . . .
| Fuensanta de Gayangós.. 
i Porvenir de Miranda... ..

1.° Junio á 30 Septiembre.......
15 Junio á 15 Septiembre.........
15 Junio á 15 Septiembre.........
25 Junio á 25 Septiembre.........
20 Junio á 20 Septiembre.........

>(4)
8

60
170
219

»
2
6
9

11
2

»
10
66

181
230

' \

2
1
1
1
3

\ Lá Pudota. . . . . . . . . . . . . .

Fuencaliente..................
Fuente Salada.. . . . . . . . . .
San Roque........................
Indeterminados......... .

Idem id....... .......................................... ..............
Clorurado sódico sulfurosas, de fuerte minera-

lización, variedad iodurada............................
Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa..
Clorurado sódico sulfurosas.................... ..........
Sulfurado cálcicas.............................. .............

i Dos sulfurado cálcicas.................................

J& V  v
30°
i :°
17° 5 
11°
15° 
15° 8

» •(*)
5
9

140
100
40

Uno da 29 y otro 7,5

580
950
839
500
700
462

» (¿) 
750 
30 
40 

138

650

6o 12' E.
0° 1' 6"E . 
0o 15' O. 
0o 52' E.
0° 12' E.
AO *11 ü

41°47'N.
42° 19' 35" N. 
42° 30' 30" N. 
42° 42' 45" N.

42° 50' N.
42° 5' N. 
42° 8' N. 
4.0° 9 d . f  N

Cándido Bayés y Koch...........................
Florentino Fernández..............................
Mateo M azón..........................................
Carlos Manglano y Terrón.....................

'i

Numerario.
Interino.. 
Interino... .¡ 
Numerario.
Numerario.
Numerario. 
Interino.... 
Numerario. 
Interino. . .  
Numerario. 

»

Numerario.

106
»

75
89
58
»
5

Vich (Barcelona). . . . . . .

»
Madrid..........
Madrid .

Narciso Ullastres y otros.
Gregorio Pineda y Compañía. 
Hermógenes Rodríguez.
Juan Quintana.
Dionisio Garmendia.
Feliciano Cantero.

Viuda é hijos de D. Hilario Villama?, 
El vecindario.
D. Antonio Blanco.
Hijo de D. Agustín Blázquez. 
Testamentaría del Marqués del Valle*

, D. Manuel C. González Soto
D. Jüán dé Madariagá y hermanos*

El Ayuntamiento.
D. Antonio Olivér Brugada.

»
¡  Blas Cuesta y Hermano.

Manuel López.

i Miguel Represa.
1 Herederos de Rosa Roca.
) Herederos de D. Pedro Alcázar.
\ D. Santiago García.
I  Ramón Almela.
I  Herederos de, D, Pascual Pía. 
f D. Florencio Monlléo.

1 Domingo Galofre.
\ Jerónimo Zacarías.

15 Junio á 30 Septiembre......... 387 18 2 407 1 Fuente caliente.............. I Uno ferruginoso bicarbonatadas.......................
Bicarbonatado cálcicas.......................................
Clorurado sódico sulfurosas........... ...................
Sulfurado sódicas con sílice y litiná.................
Clorurado sódico sulfurosas............... .............
Idem id. id .. .......................................................
Sulfurado cálcicas.................... ........... ........ . .
Cloruradas sódicas sulfurosas, dé fuerte mine-

ralización................................. ......................
Clorurado sódicas débilmente sulfurosas..........

Sulfatado magnésicas.......................... ............
Bicarbonatado e^ clcas • ...................... *..........
Bicarbonatadas cálcicas templadas (6) ............
Idem id .. ... ........................................>..........1

Idem id....................... ............................ ..........

Idem i d . . . . . . . . . . . . . . ......... ................ ...........
Idem id,« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • »
Idem id. . .......................................................

17° 
23° 2 
20° 
42° 
18° 8 
19a 6 
19° 5
1 QO

0‘4 decilitros. 
84

> ( * )  

164 
50 
48 
9

JL05
i33

90G\
» f )  
» f )

» o

Hipólito Rodríguez y Bartolomé...........
José Fernández..................................... *
Póni+n rirpcnn v Plc¡pnTi5l7flCáceres. . . \ Salinas de Rossio.. . . .

I Montemay or.. . . . . . . . . . . .
20 Junio á 20 Septiembre.. . . . .
1.° Junio á 30 Septiembre.......

45
2.657

1
359 6

, 46 
3.022

1
1

Indeterminado............
Indeterminado.................

U i  ü.
0o 2' E.
1° 52' 0.
2o 27' O.
2o 2 7 'O.
2o 9' O.

2o 21' 20"  O.

»
Madrid

Cádiz.. . *

i

i  Brak..............................
[ Fuente Amarga...........
1 Gigonza. é« .. • . . , . . . . . . . .
) San Telmo,.................. . .

;1.° Junio á 30 Octubre.............
1.° Junio á 30 Octubre.............

, 1.° Junio á 15 Octubre.............
1.° Junio á 30 Septiembre........

>(4)
1.254
»(4)
335

172
»
90

»
2

»

»
1.428

425

1
1
1
1

Indeterminado......... .
Indeterminado.............
Indeterminado. . . . . . . . . .
San T e lm o . . . . . . . . . . . . . .

36° 25' N. 
36° 25' N. 
36° 34' N.

36® 40'57" N. 
36° 31' N.

40° 5' N. 
40° 45' N.

»

39° 48' N.

JDCllllU wicopu j  JuoCUl iaZfí*. .....................
Francisco Díaz Alvarez......................
José López y Fernández.................

»
Joaquín María Aleixandre y Aparici... 
Eugenio Ururiafa................................

Carmelo Belán..............................

20
»

80

G r a n a d a .... . . . . ..........
»

M a d r id .. . . . . . . .............
7

Paterna. . . . . . . . . . . . . . . » .
;¥ontanejos. . . . . . . . . . . . .

15 Junio á 15 Septiembre.
;1.Q Majüo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre...........

» (4) 

» (4)

» »

» »

1

1

Fuente S a n t a . . . . . .

Indeterminado..
19° 5
OKO

104

430

2M 0'O . 

3o 10' E.

Interino__

Interino. . . >

»

Castellón... J

!■

Nuestra Señora de Abella. 

*-

yíllavieja.

24‘Junio á 8 Septiembre . . . . . .

!¡ ;

15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto 
á 10 Octubre ( 1 ) * . . . . . . . . . . .

> (4)

j

806 1

¡

44

>

5 ■ 855

1

12 <

Indeterminado.. . . . . . . . .
/ Fuente Calda . . , . . .  .. 

Baños de Ceryelión.:.. . . .
Baños de lá Virgen de la 

Estrella . .y .-.. . ....
Baños dé Sán Juan Bau

tista. . . . . . .  » • . »■ j,;« !. ..... •
! Baños de Santa Rosa 
, Miramar.. . . . . . . . . . . . .
Baños de San José. ¿ •. • • •

' Baños del Canónigo ; . . . .
Baños de San Sebastián..
Baños de Moñlleó . . . ____
Baños de la Virgen del Li- 

dón ........

12°
29°

40° á 45°

» ( a )

»

37

3o 31' E. 

3o 40'1e .

>
»

PV»r?miP> ftímobfc! v Fabra . . . . . . .

»
»

, Numerar ion

»
»

37 Valencia.
is

í
¡Í
¡1

Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •/
Idem i d . * . . . . . . i
Idem id.-.. .......................... ; ........... ........... i
Idem i d . . i . . . . ........................ ................. .......... 1

1: 1 J Baños de Santa Bárbara . Idem id .................................................... .......... .. |

M*raoí*jo, y^desampeaft^sto» d« la wlos de ViUâ ft ̂  P * ™ » . C0B p . Juan Inocente Escudero y Gon^ez, propietario a. estos últimos. -  W No existe esto dato. -  (•) Están sin aforar. --<«No se ha recibido la concurrencia de I* temporada última. -  (5) Segrúu la Memoria del Médico Director, correspondiente á la última temporada oficial. _  (6) Be Médica.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

C I A  D I R E C C I Ó N  g e n e r a l  d e  s a n i d a d

C e n s o  d e  l a s  a g u a s  m i n e r o - m e d i c i n a l e s  d e  l a  P e n í n s u l a  é  i s l a s   a d y a c e n t e s .

RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

T e m p o r a d a  o f i c i a l  y  c o n c u r r e n c ia . N u m e ro  d e  m a n a n t ia le s  y  c o n d i c i o n e s  f ís ic o -q u ím ic a s  y  c l im a t o ló g i c a s  d e  i o s  m is m o s . M é d i c o s  D i r e c t o r e s

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOSTEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura 

en
escala centígrada.

Caudal  
en

litros por minuto.

Altura en metros sobre el nivel 
del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES
(

Cl a s e s  
á

que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial.Acomo

dados. Pobres. Tropa, TOTAL

A’ iaya..........
/ Salinillas de Buradón.. . .
) Sobrón y Soportilla (Vi-
1 chy Español)........
\ Zuazo................. ..

15 Junio á 30 Septiembre.........

I 15 Junio á 30 Septiembre.........
1 ñ  Jimin n 15 Sp/ntifiTnhrft.........

112

1.287
679

10

25
32

4
3

122

1.316
714

2

2
1

San Antonio....................
¡ El de Toloño . ......... ........

Sobrón-Salud...................
Soportilla-Camajón__
Fuente negra ó délos Hue

vos Huecos...................

Sulfurado calcicas frías.....................................
Idem id. id .. .................. ; ............... ....................
Bicarbonatado sódicas....... ................................
Idem id ............ ..................................................

16°
14° 5 á 15° 

20°
22° á 23°

10
15

144*6
218

420

440

1° 7' 30" E. 

0o 48' E.

42° 22' 30" N. 

42° 50' N.

D. Ricardo Martínez.....................................

Balbino Quesada y Agius......................

Interino.... 

Numerario.

»

7 Úbeda (Jaén)...................

D. Lorenzo Golf y otros. 

Claudio G. Solana.

Sulfurado sódicas.......  . 14°
29°
21°

8‘55 
570

0° 47' 30" E. 42° 52' 12" N. Francisco Ledo y García................ Numerario. 57 Bilbao............................. Juan Cano y Compañía.
■

De los baños...... ............
i De las lombrices... . . . . . .

Clorurado sódicas, variedad sulfatada..............
Sulfatado magnésicas.................... ...................
Clorurado sódicas, variadad sulfatada

OOU

'Albacete.... Villatoya........................... 15 Junio á 30 Septiembre......... 46 17 63 ■« < Poza redonda... ............... 0‘9
760 2o 20' E. 38® 15' N. TTIoHín T.pAn v Híícififn . . . . . Interino. . . > Sra. Marquesa de Villatoya y Marqués 

de Jura Real.Y / El Lavadero....... ............. Idem id................................ 29 O 7oU1/»A
Benimarfull...................... 1.° Junio á 30 Septiembre 135 18 , » 153 i

Del Tejero........ ..........
| Baralt ó podrida.............

Idem id...................................................... ..........
Sulfurado calcicas................................ 27°

loo
86
17

2.700
600 3° 22' E . 38° 45' N. A rfirrn Pérez Fábrefiras.............«•••••• Numerario. 94 Madrid............................ D. Eduardo González y D. Miguel Vi-

1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 20 Octubre............

/ Fuente de los baños........ Sulfatado id .................. .................. ........ ’ ] i  i

41°
XX. X v v A Vi vil W' Wi vg W'V ••••••• torio.

Alicante.. . . 324 47 » 371 5 / Colladet............................
Idem magnésicas............ •. .........
Idem id............ ........................... 41° ,íi ó

810 | 
2.700 .O HAA

501 3o 18' 22" E. , 38° 28' N. Tnori Harrín v Griínl . . . .  . . . . . . . . . Numerario. 33 Orihuela (Alicante)....... Sr. Conde de Casa Rojas.
f  Torreta......... ................. Idem id.........................

Nuestra Señora de Orito. 1.° Junio á fin Septiembre....... 45 40 85 1
, Mina ó Gaba.. . . .  j . . . . . . .
indeterminado. . . . . . . . . .

Idem cálcicas.................. ....................................
Clorurado sódicas, variedad ferruginosa..........
ídem id. sulfurosas.............................................
Sulfurado cáleicas frías........................ i .........’

41°
15°
20°
21°

4 ,  iUU
2.400 / 

20 
9‘22 
1

290
390
250

2o E. 
2o E. 

1° 19' E*

38° 39' N. 
38° 40' N. 
36° 50' N.

Francisco Javier Barrera......... Interino.. ... » » D. José Leal y Pérez.

|
i Salinetas de Novelda.. , . .  

Alfaro,•••••*••••«••••••
i A Ib ama. t.........

15 Junio á 15 Septiembre.........
1.° Junio á fin Septiembre.......
1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre............
1.° Junio á 30 Septiembre.......

94
>(4)

21
> >

115
>

1
1

Salinetas..........................
Indeterminado.*......... Teodoro López.......................................

Juan Sellés.................... ............. ...........
Interino___
Interino....  ■

»
»

Carlos Villalonga y Franco. 
Juan García y otros.

Almería....... Guardia Vieja......... . ....
141

»(4)
96 1

>
238
*

1
1

Fuente de la F e... . . . . . . .
Pozo de Guardia Vieja. . .

Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa.. 
Clorurado sódico sulfurosas............................... 46°

26°á 33a
887‘4 

» ( * )

445
20

1° 12' E. 
1° 4' E.

36° 40' N. 
36° 48' N.

Manuel Rodríguez López.....................
José López Ruiz.......................................

Interino.. . .  
Interino.... » »

Nicolás Ibarra Rodríguez. 
Herederos de D. Nicolás- Luque y Cha

cón.
Lucainena......... .............. 1.° Junio á 15 Septiembre.----- >(4) » » » 1 La Marrana. ..................... Sulfurado calcicas frías............................... qr. 400

461
1.173

344
320

' • .Y 267::

[ 2 
[ 200

! 4

1° 15' E.

1° 35' E.
1° 3' 30" O. 

2o 3' O.
3o O.

-Y ' 2 °  & > ' O .

6 °  40' 10" E. 
5o 55' E.

6o 5' E.

37° N.

37° N.
40° 37' N. 
38° 15' N. 
38° 28' N.

38° 30' N.

39° 23' 48" N. 
41° 27' N.

41° 33' N.

i » » » D. Antonio Gómez Martínez.

A vila ..........

Badajoz.......

Sierra Alhamilla.

Santa Teresa.............*
Alange................
La Herrería......................

15 Abril á 15 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre............

1.° Julio á 30 Septiembre.........
24 Junio á 30 Septiembre.........
24 Junio á 30 Septiembre.........

» (4) 
530 

1.432 
117

4 
125

5

»
2
2
3

»
536

1.559
125

1
1
1
1

Indeterminado... . . . . . . . .
Santa Teresa...................
Fuente.............................
Fuente de La Herrería....

Bicarbonatado cálcicas.................... ..................
Nitrogenadas.................................................... ].
Bicarbonatado cálcicas......................................
Ferruginoso -carbonatado alcalinas.............. ! ! !
Ferruginoso bicarbonatadas..............................

ic \ t

52° 5 á 55°
12°
26° 25 
18°
16°

vu

650
60

216
15

21

Eduardo Morcillo...................................
Domingo Fernández Campa y Rivero... 
Leopoldo Martínez y Reguera . . .  .......
Jocp Pftfthón ...........

Interino. . .
Numerario. 
Numerario. 
Interino....

63
16
»

>
Madrid...........................
Madrid...........................

H. Bornér y Compañía.
Lino Arangüena.
Abdón y Félix Berbén y Blanco. 
José de la Cruz y Benítez.

1
Salvatierra de los Barros. 
Salvatierra de los Barros

24 Junio á 30 Septiembre.........
91 2 93 1 Indeterminado.................

José Arribas........ ................................... Interino. , Doña Agustina Guillen.
D. Alejo Medialdea.
La Diputación provincial.
Doña Matilde Prats y otro.

Sociedad titulada «Jefes de familia».

Saleares....
(El Charcón).................

San Juan de Campos.......
Argentona.. . . . . . . . . . . . .
Caldas de Estrach y Tittis

20 Junio á 20 Septiembre.........
15 May o a 31 J ulio .•••*•••••*•
1.° Junio á 30 Septiembre.......
15 Mayo á 15 Julio; 1.° Sep

tiembre á 15 Octubre (1 ).....

123
250

273

241
50

14

2

»

366
300

287

a
1
2

2

Indeterminados...............
San Juan de laFont Santa
Ballol...............................
Prats................ ...

, Estrach.
’ Titus................................

i  Garán. . . . . ¿.......
Ntra. Señora deí Remedio. 
Ríus.... . . .......

Idem id...............................................................
Clorurado sódicas de fuerte mineralizaeión.. . .
Ferruginoso bicarbonatadas...............................
Bicarbonatado cálcicas......................................
Clorurado sódicas débiles..................................
Idem id. id...........................................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. . .
Idem id., id. id.....................................................
Idem id., id. id......... *.......................... .........

:17°
40° á 43̂  

17°
15°
38°
38° 2 
70°
59°
68°
62°
66°
55°
50°

163 J
» (2) | 

5 i 
» (*) ¡ 

216
2.416 1

69‘48 \
27‘78
48‘64
38‘90 J 
37‘52 I  

27‘78 \

Miguel Escalas........................................
JoséCasans.............................................

Leoncio Bellido y Díaz...........................

Interino.... 
Interino....

Numerario.;

>

83

Madrid............................
*

Azaila (Teruel). . . . . . . . . .

Caldas de Montbuy......... 1.° Mayo á 15 Julio; 15 Sep-
fipmhrp. n 15 0 ívtnhrfi............. 420 67 67 564 12

i Llobet. . 
Broquetas . . . . . . . . . . . . . .

' Forus ..........................
Idem id., id. id ............................ ......................
Idem id., id. id.....................................................
Idem id., id. id.................................... ............... 180 5o 53' 7" E. 41° 35' 44" N. Gabriel Calvo v Maiilla......... Numerario. 6 Madrid............... ............ D. Ramón de Sanz y de Tarde y otro ,

i Sola............. .....................
f Hospital civil.............. Idem id., id. id .. .................................................

Idem id., id. id.....................................................
Idem id., id. id................................................*
Idem id., id. id.................... ...........’ .........! . . . . !
Idem id., id. id.................... ..................
Idem id., id. id.....................................

27‘78 ( 
39‘11
12‘50 1
68‘09
64‘89
47‘22 1

Hospital militar............ 69°

Barcelona...
Fuente del León. . . . . . . . .
Fuente de la Canaleta . . .  

 ̂Fuente del Angel. . . . . . . .

57°
70°
70°
50°

Tía Garriera. . . . . . . . . . . . . 10 Mayo á 15 Julio; 20 Agosto 
á 20 O ctubre.......................

rBlancafort........ .
R o s e l ló . . . . . . . . . . . Clorurado sódicas débiles................................... .

Idem id. id...........................................' . . . . !  .
» (*) ' 

8‘82 1
\ ;

629 4 633 6
! Nualart...........................
| M allol............................
Tintorc.. . . . , . . . . . . . . . . .

Idem id. id................................................. ! ! . ! ! ! ( 41° á 45° 200 6o E. 41° 38' N. Numerario.:
i

45 Madrid . ......... . Antonio Blancafort y otros.
Idem id. id ........................... ................ i!.j
Idem id. id .. ..............................  *' 9*.l 1 

5‘70 
\ 8‘26 

7
\ Poig................ . ............. Idem id. id.......  ............. 1 'i 1 La Puda de Monserrat. . . Sulfurado sódicas............... ............................... 29° 4 

28° 4

..■i

La Puda. . . . . . . . . . . . . . . . 15 Junio á 15 Septiembre......... 742 9 751
1

5 -j
, La Puda de Santa Marga-
‘ rita ............................
| La Puda de San Salvador. 
La Pudita . . . . . . . .:. . . . . .

Idem id............................................... 138 i[ 80 5o 32' 4S" E. 41° 30'48" N. Luis Góngóra y Joaníco (6) ................... Numerario.] 28 Madrid........................... Juan Garriga Marill.Idem id ................................................... ..............
Idem id................ .............................................

26° 4 55
80

Sargos V .....

j Tona.................................
( Arlanzón......................
, .Corconte.
| Cucho. . . . . . . . . . . . . . . . . .
| Fuensanta de Gayangós.. 
i Porvenir de Miranda... ..

1.° Junio á 30 Septiembre.......
15 Junio á 15 Septiembre.........
15 Junio á 15 Septiembre.........
25 Junio á 25 Septiembre.........
20 Junio á 20 Septiembre.........

>(4)
8

60
170
219

»
2
6
9

11
2

»
10
66

181
230

' \

2
1
1
1
3

\ Lá Pudota. . . . . . . . . . . . . .

Fuencaliente..................
Fuente Salada.. . . . . . . . . .
San Roque........................
Indeterminados......... .

Idem id....... .......................................... ..............
Clorurado sódico sulfurosas, de fuerte minera-

lización, variedad iodurada............................
Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa..
Clorurado sódico sulfurosas.................... ..........
Sulfurado cálcicas.............................. .............

i Dos sulfurado cálcicas.................................

J& V  v
30°
i :°
17° 5 
11°
15° 
15° 8

» •(*)
5
9

140
100
40

Uno da 29 y otro 7,5

580
950
839
500
700
462

» (¿) 
750 
30 
40 

138

650

6o 12' E.
0° 1' 6"E . 
0o 15' O. 
0o 52' E.
0° 12' E.
AO *11 ü

41°47'N.
42° 19' 35" N. 
42° 30' 30" N. 
42° 42' 45" N.

42° 50' N.
42° 5' N. 
42° 8' N. 
4.0° 9 d . f  N

Cándido Bayés y Koch...........................
Florentino Fernández..............................
Mateo M azón..........................................
Carlos Manglano y Terrón.....................

'i

Numerario.
Interino.. 
Interino... .¡ 
Numerario.
Numerario.
Numerario. 
Interino.... 
Numerario. 
Interino. . .  
Numerario. 

»

Numerario.

106
»

75
89
58
»
5

Vich (Barcelona). . . . . . .

»
Madrid..........
Madrid .

Narciso Ullastres y otros.
Gregorio Pineda y Compañía. 
Hermógenes Rodríguez.
Juan Quintana.
Dionisio Garmendia.
Feliciano Cantero.

Viuda é hijos de D. Hilario Villama?, 
El vecindario.
D. Antonio Blanco.
Hijo de D. Agustín Blázquez. 
Testamentaría del Marqués del Valle*

, D. Manuel C. González Soto
D. Jüán dé Madariagá y hermanos*

El Ayuntamiento.
D. Antonio Olivér Brugada.

»
¡  Blas Cuesta y Hermano.

Manuel López.

i Miguel Represa.
1 Herederos de Rosa Roca.
) Herederos de D. Pedro Alcázar.
\ D. Santiago García.
I  Ramón Almela.
I  Herederos de, D, Pascual Pía. 
f D. Florencio Monlléo.

1 Domingo Galofre.
\ Jerónimo Zacarías.

15 Junio á 30 Septiembre......... 387 18 2 407 1 Fuente caliente.............. I Uno ferruginoso bicarbonatadas.......................
Bicarbonatado cálcicas.......................................
Clorurado sódico sulfurosas........... ...................
Sulfurado sódicas con sílice y litiná.................
Clorurado sódico sulfurosas............... .............
Idem id. id .. .......................................................
Sulfurado cálcicas.................... ........... ........ . .
Cloruradas sódicas sulfurosas, dé fuerte mine-

ralización................................. ......................
Clorurado sódicas débilmente sulfurosas..........

Sulfatado magnésicas.......................... ............
Bicarbonatado e^ clcas • ...................... *..........
Bicarbonatadas cálcicas templadas (6) ............
Idem id .. ... ........................................>..........1

Idem id....................... ............................ ..........

Idem i d . . . . . . . . . . . . . . ......... ................ ...........
Idem id,« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • »
Idem id. . .......................................................

17° 
23° 2 
20° 
42° 
18° 8 
19a 6 
19° 5
1 QO

0‘4 decilitros. 
84

> ( * )  

164 
50 
48 
9

JL05
i33

90G\
» f )  
» f )

» o

Hipólito Rodríguez y Bartolomé...........
José Fernández..................................... *
Póni+n rirpcnn v Plc¡pnTi5l7flCáceres. . . \ Salinas de Rossio.. . . .

I Montemay or.. . . . . . . . . . . .
20 Junio á 20 Septiembre.. . . . .
1.° Junio á 30 Septiembre.......

45
2.657

1
359 6

, 46 
3.022

1
1

Indeterminado............
Indeterminado.................

U i  ü.
0o 2' E.
1° 52' 0.
2o 27' O.
2o 2 7 'O.
2o 9' O.

2o 21' 20"  O.

»
Madrid

Cádiz.. . *

i

i  Brak..............................
[ Fuente Amarga...........
1 Gigonza. é« .. • . . , . . . . . . . .
) San Telmo,.................. . .

;1.° Junio á 30 Octubre.............
1.° Junio á 30 Octubre.............

, 1.° Junio á 15 Octubre.............
1.° Junio á 30 Septiembre........

>(4)
1.254
»(4)
335

172
»
90

»
2

»

»
1.428

425

1
1
1
1

Indeterminado......... .
Indeterminado.............
Indeterminado. . . . . . . . . .
San T e lm o . . . . . . . . . . . . . .

36° 25' N. 
36° 25' N. 
36° 34' N.

36® 40'57" N. 
36° 31' N.

40° 5' N. 
40° 45' N.

»

39° 48' N.

JDCllllU wicopu j  JuoCUl iaZfí*. .....................
Francisco Díaz Alvarez......................
José López y Fernández.................

»
Joaquín María Aleixandre y Aparici... 
Eugenio Ururiafa................................

Carmelo Belán..............................

20
»

80

G r a n a d a .... . . . . ..........
»

M a d r id .. . . . . . . .............
7

Paterna. . . . . . . . . . . . . . . » .
;¥ontanejos. . . . . . . . . . . . .

15 Junio á 15 Septiembre.
;1.Q Majüo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre...........

» (4) 

» (4)

» »

» »

1

1

Fuente S a n t a . . . . . .

Indeterminado..
19° 5
OKO

104

430

2M 0'O . 

3o 10' E.

Interino__

Interino. . . >

»

Castellón... J

!■

Nuestra Señora de Abella. 

*-

yíllavieja.

24‘Junio á 8 Septiembre . . . . . .

!¡ ;

15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto 
á 10 Octubre ( 1 ) * . . . . . . . . . . .

> (4)

j

806 1

¡

44

>

5 ■ 855

1

12 <

Indeterminado.. . . . . . . . .
/ Fuente Calda . . , . . .  .. 

Baños de Ceryelión.:.. . . .
Baños de lá Virgen de la 

Estrella . .y .-.. . ....
Baños dé Sán Juan Bau

tista. . . . . . .  » • . »■ j,;« !. ..... •
! Baños de Santa Rosa 
, Miramar.. . . . . . . . . . . . .
Baños de San José. ¿ •. • • •

' Baños del Canónigo ; . . . .
Baños de San Sebastián..
Baños de Moñlleó . . . ____
Baños de la Virgen del Li- 

dón ........

12°
29°

40° á 45°

» ( a )

»

37

3o 31' E. 

3o 40'1e .

>
»

PV»r?miP> ftímobfc! v Fabra . . . . . . .

»
»

, Numerar ion

»
»

37 Valencia.
is

í
¡Í
¡1

Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •/
Idem i d . * . . . . . . i
Idem id.-.. .......................... ; ........... ........... i
Idem i d . . i . . . . ........................ ................. .......... 1

1: 1 J Baños de Santa Bárbara . Idem id .................................................... .......... .. |

M*raoí*jo, y^desampeaft^sto» d« la wlos de ViUâ ft ̂  P * ™ » . C0B p . Juan Inocente Escudero y Gon^ez, propietario a. estos últimos. -  W No existe esto dato. -  (•) Están sin aforar. --<«No se ha recibido la concurrencia de I* temporada última. -  (5) Segrúu la Memoria del Médico Director, correspondiente á la última temporada oficial. _  (6) Be Médica.
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r e l a c ió n

DB LT j Q establecimientos 

v m  provincia»

Temporada oficial y  concurrer;cia . Núm ero de manantiales y  Gandiciones físico-químicas v  climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOS’TEMPORADAS

Concurrencia Número
de

manan
tiales.

HOMBRES '

.... ................. .." 'i-rv'}

i

CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura 
e 9n 

escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto

Altura
en

metros > 
sot)re el 
nivel 

del mar

Longitud. LATITUD NOMBRES
'•

Clases
á

que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial..T̂sOIEló-

dadoa. Pobres. Trope, TOTAL

• _ < 
FérnifinnnQn bicarbonatadas.... « ^ 36° 5 

33°
30

. 801 49 2 852 3 Templado...................... Idem id.................................... * ............ . 55 736 0° 38' O. 38° 30' N. D. Telesforo Luis López y Fernández». Numerario. 11 Herederos de D. Pedro Caballereó/ jFuencanenw.................. Fresco...........................
Baño mayor...

ídem íd.........................................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.... 
Idem íd., íd. íd..............................................

25°
18°
18°

5
> <*)

Hervideros del Emperador 15 Junio á 15 Septiembre ,. . 106 33 » 139 3 Baño de familia.......... »  (*) 650 0° 18' O. .38° 36' N. Antonio Sánchez Reyes»........... Interino p » D. Ramón Trujillo»
Baño de las "/rmjares. Idem íd , íd. íd......................................... 20°

22°
16° á 20° ' 

27° 5

30

Ciudad Real.
Hervideros de Fuensanta. 1.° Junio á 31 Agosta............. 445 95 p 540 2

Hervidero rnayor

Fuente ó "Hervid»®# m m & r  
La Pena........................

Ferruginoso bicarbonatadas eon gran cantidad 
de ácido carbónico libre............................. 120

20 600 0U 11' 14" O. 38° 49' N. Benito Avilés y Merino. *........ . Numerario,. 51 Madrid........................ Doña Cesárea Bemftez.Idem id- id. id............................... .............
Ferruginoso bicarbonatadas.......................... 2D06

» («) 0° 57' O. 39° 12' N.
Navalpino ..........••■•••• 15 Junio á 15 Septiembre .7”.. . 43 31 1 75 3 Baño garande.................. Idem id...... ............................ 29°

16° n5 
20°
26°
25° §

24‘44 » » Encargado D. Juan del Cerro y García.

1.° Junio á 30 Septiembre.

15 Junio á 15 Septiembre........

163 13 6 182 2 J
Baño "pequeño................
Fuen.te de San Gregorio.. 
Los Baños . . . . » » ...........
Gr an Hervidero.............

Idem íd............ .................7 ........................
Idem id.......................................................
Idem íd. . 4.. . . . . . . . .
Idem íd.........................................................

13
12 700 0° 10' O. 38° 40' N. Agustín Ruiz............ ........ . Interino ..... > El Ayuntamiento y Diputación pro

vincial.
Doña Laura Arcos, viuda de Salazar*

Puertollano...... ............

803 93 5 901 2 '
*

33 l 
8 i 635 0° 14' 10" O. 38° 51' 10" N. Juan Bautista Horques y Fernández.... Numerario. 21 G r a n a d a . .\ Villar del Pozo..............

1
H.erviderillo...................
Fuente Aerria........... .

Idem íd.........................................................
Idem íd.......... .................. ........ ................ 7‘1 )

Elvira Moreno, viuda de Her 
nández.

/ Fuente Agria (Villaharta) 15 Abril á 30 Junio; 1.® Sep
tiembre á 31 Octubre........... 211 52 p 263 4 ! Fuente de la Salud......... Idem íd.......................................... ............. 5®

7‘4 f 
6 i 560 1° 25' 55" O. 38° 10' 50" N. Julián Adame y García................ Numerario. 102 » D. Elias Cervello.

Córdoba......
L )  El Canuelo.....................

[ La Marmolera
Idem íd.........................................................1
Idem íd....................... .......................... . •8 ‘6 ) 

p  t 
1‘3  ̂ j

» w 0° 50' O. 37° 26' N.i TT 16 Julio á 30 Septiembre. . . . . . 190 32 p 222 1 1 Indeterminado........... Clorurado sódico sulfurosas................. ........ 19?' José R. Serrano Rivera............... Interino..,.,.. ; » » D. José María López.
í Malos pasos.................. Ferruginoso bicarbonatadas........................... 19° 5

\ Peñas Blanca».. *........... 15 Abril á 30 Junio; 1.® Sep
tiembre á 31 Octubre.......... 173 54 227 4 i Lastra........................... Idem id......................................................... 18° 5 0‘6 r

0*7
9‘6

545 1° 13' O. 38° 7' N. Tomás Ruiz............................. . Inter inoi...». » v\ ' V T> '
i Del Cura........ ..........
1 Purgante........ •••••••••

Idem íd.........................................................
Idem íd.................... ............................. .

19°
19°

// Don& E1is& üsiiiirGZi

Caliente............. . Clorurado sódicas con indicios de iodo y bromo. 
Idem íd. íd. íd ............................. ............... .

36°
. 346 55 401 A Templado....................... 34° 10 4° 48' O. 43° 18' N. Manuel Martínez y Ealo........... Numerario. 93 Muros de Pravia (Oviedo) Doña Justa del Llano, viuda de JHenr!,Fresco...........................

Fuente del Prado...........
Idem íd. íd. íd ........................ ........ ............
Idem íd. íd. íd .............................. ...............

32°
34° 92 )Caliente.......... Sulfurado sódicas................................. . 85° 7 80 V }C0fVM* • • •.

Manantial nuevo.... . . . . . Idem íd......................................... ............. 26° 8 89 ( AO ZsAt í\ 43° 10' N. Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez Numerario. 68
. Carballo........... ............ 15 Junio á 15 Septiembre.. . . . . 421 : 90 512 6 I  Arqueta nueva............... Idem íd............................... ....................... 31° » (*) 4 04' U, Peñafiel C/alladolid).... Sra. Condesa de Torre Penela , y otro*

1 32°
25p

» (*) 92 y
1 Fresco........... Idem íd...............  ........................... .......... » (*)8

Templado........ Idem íd............ .......................................... * 31°
21° 25

* (*)|
í  Solón da Cabra»............. 15 Junio á 15 Septiembre........ (2)

202

» » p 2 Indeterminado............... Biearbonatado cálcicas, variedad ferruginosa.. j 5.154 940 l°48' E. 40° N. Marcos Mardones............................... Interino.... p p Doña Luisa Montera, viudf t de Sáiz»

Cu enea..... ! Val deganga.............. 15 Junio á 15 Sentiembre .  . 27 » 229 2

El Rebollar...............
Baños ó Balsa del Tío Pe

ricón ......................

Idem íd., íd. íd...................................... .... ................

Sulfatado cálcicas, variedad bicarbonatada.. .  * 24° 60 ]
• 910 1° 20' E. 39° 53' N. Aquilino Reyes Escribano y Domínguez. 84 Cuen ea............. ....Hospedería ó de Abajo. . . 

Fiifintfi -nodrida.. « * .........
22° 350 Numerario. D. Vicente Mogorrón*

Yarpeda........ ........... . 15 Junio é 15 Septiembre..  . (2)
201

p p p 1
1

Sulfurado cálcicas ........................ .................. 16°
17°

18 840 2° 3' E. 39° 44' N. Alberto Pérez González............. ........... Interino___ y
» José Joaquín de la T e  >rre. 

Lorenzo Figueras y Jordá.Bañólas 2 1 204 Sulfurado ca lc icas frías . .. ........ ... 200 125 6° 23' E. 42° 5' N. Juan López....................................... Interino... p

Xiberta ó de la Mina......
i Raig den Mell................

Biearbonatado sódicas, variedad cloruradas... 
Idem íd., íd. íd........ * ..................... ^

60° 3 
58°

180
» (*)

Caldas de Malabella y Vi- 
chy Catalán (1)...........

I Deis Bullidors.. . . . . . . . . . Idem íd., íd. íd ....................................... 58°’ » (*) 200 6° 15' E. 41° 56' N. \ Jaime Soler y otr 0.1.° Mayo á 30 Octubre............ 709 2 2 » 731 7 \ Den P ía ..................... Idem íd., íd. íd.............. ............................. 59° 4 José Gelabert y Caballería................ .. Numerario. 66 ;
i Raig de San Grau. . . . . . . Idem íd., íd. íd......................................... . 50° » 0 [ Modesto Furest.

Del Hospital .................. Idem íd., íd. íd ....... .................................. 35° * (*)
, Puig de las Animas... . 
i Nuestra Señora de las Mer-
/ . cedes..........................

Tdam íd., Ííb íd........... ........................... 59°

22°

180

NuestfcáSeñóra délas Mer- 
1 cedes« ........................ 24 Junio á 30 Septiembre........ 134 1 1 136 , Sulfurado sódicas, variedad silicatada....... » <*)

1 ( d ) 6° 20' E. 42° 17' N.Gerona— .( ) San Rafael........ ............
l San Juan.......................

Idem íd., íd. íd..............................................
Ferruginoso bicarbonatadas...........................

20°
18°

9  \ )
» (*)

Interino..» • p > Federico Rr era.

San Hilario.............. 1.° Julio á 15 Septiembre.. . . . . 710 34 p 744 5

| Fuente de San José (Font
1 pican!).....................
1 Fuente de Santa Escolás

tica...................

Bicarbonatadas mixtas, variedad ferruginosa.. 

Idem íd., íd. íd................. ..................... .

1*57

0‘53 > 693 6° 33' E. 41° 53' N. <! D¿1*07 Tt TimÓti0rr Numerario. Cabeza del Buey (Badajoz) Franch iCo Martorell.Fuente de Santa Modesta. Biearbonatado ferruginosas........................... 11° á 140, 0‘36 lMOUlao JTOlt/Z j  ulLLlt/iloZ ..o. . . . . . . . . . . 54
Fuente de Santa Teresa... Bicarbonatadas mixtas........ .................. 0‘69
Fuente de San Juan.......
M onta mit ............. .

Biearbonatado alcalinas....................... ......... 0‘82
810 5° 50' E. 42° 12' N.Valle de Ribas.............. 1.° Julio á 15 Septiembre........ 160 20 » 180 1 Bicarbonatadas mixtas................................. 2 3 ' » (*) Amaro Masó y Bru............................. Numer ario. 48

%

RflrpplnTifi Tonu xs Montagut.

Jos/ 3 Roig Plindevall. 
jé Marcos de la Fuente.

i Santa Coloma de Fárné».. 
i Alhama Viejo................

15 Junio á 15 Septiembre........
20 Abril á 20 Junio; 1.® Sep

tiembre á 31 Octubre...........

53 4 2 59 1 Aguas calientes de Santa 
PJnlnma,  ̂ ......... Biearbonatado cálcicas .. . . . . . . .  • ■ • • . 30 133 6° 19' E. 42° N. Francisco de P. Bofiil.......................... Interino....

990 146 2 1.138 1 Indeterminado. . . . . . . . . Biearbonatado cálcicas, débil mineralización.. 
Biearbonatado cálcicas...........................

rk\J
47° 
34° 5 
35° 6

4‘920 798 6° 5' O. 37° 3' N. Francisco Chinchilla y Ruiz............... Numerario. 23
M

Granada
Baño nuevo................ 200

35
150

\
Alicún......................... 1.° Mayo á 30 Junio; 1.® Sep

tiembre á 31 Octubre........... (2)
\ Baño viejo..................... Idem íd......................................................... !

> p » 5 { De la Teja......................
f  De la Higuera...... ......... Idem íd.................................................

30°
»  (#)

2P440
39°
14®

800 0° 30' E. 37° 20' N. Rosendo Peinado............................ ... Interino.... » » Do; ia Concepción Utrera y NñSez.
11 Magnesiano................... Idem íd.................. ..................................... Escaso.

Graena........................ 5 Mayo á 20 Junio; 25 Agosto 
á 25 Octubre......................

El Fuerte Ferruginoso bicarbonatadas . 300
0° 26' O.544 216 760 3 T e ja .............. ... Idem íd.....................  . . . . . . .  ............ 33 ; 800 37° 18' N. José Barrientos y Jaramillo......... , Numerario. 82 Medina de las Torres (Ba

dajoz) . cFuente agrilla...... ........ Idem íd................................................... . Escaso.
1 V I 0  V A  U n c í  H a  L J a t Í  a -A

. Baño ó salado .•••••••••• Ferruginoso bicarbonatadas, variedad cloru
rada................................................... .

Idem íd., íd. íd........... ..................................
300

6
600
500

-marques ue irenanor»

Grasada....,\ Lanjarón................ 1.° Junio á 30 Septiembre... . . Capuchina........ .
30®
20®
20°865 ! 120 JL QQJÜ *7 i, Capilla. . . . . . . . . . . . . . . . . TJAYn ÍA  4A íA 8 586 • 0° 12' O. 36° 56' N. Eduardo Palomares y Núñez (3’) ......t / O v i  < Idem id., id. id*. 10 560

560
Numerario. 14 Granada_______

.  Testamentaría de la Duquesa de San- 
toña.

San Antonio.................
Salud.........................

Idem íd., íd. íd........... .....................................
Biearbonatado cálcicas....... ................... ...........

18®
19° 16

16
714‘33Gómez................. .... Idem íd.................................................................................................................................. 19° 590

Termas........ ......... .... Clorurado sódicas débiles, variedad arsenical.. 
Sulfatado cálcicas, variedad clorurado bicar

32®
Malahá.......................... 1.° Junio á 30 Septiembre.  . . . .

15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto 
á 15 Octubre......................

220 21 \ \ 241 3 Salud............................. A O O 800 0° 2' O. 37° 11' N. Enrique Torija............ v Interino.... D. Rafael Díaz y otros.
Sierra Elvira.................

//
bonatadas................................................... 13° 3 4yo

375
p

(2) » » 1
Santiago.................
Indeterminado . . . . . . . . . .

Clorurado sódicas débiles...............................
Sulfatadas mixtas..........................................

20°
25° á 30® » (*) » [ a ) 0° 3' O. 37° 13' N. » » > Francisco López Medina.Zújar............................ 20 Abril á 20 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre...
20 Abril á 20 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre..........

Nacimiento................... Clorurado sódicas sulfurosas.......................... 39° 
38° 8 
38° 8

» n
590 0° 48' E. 37° 34' N. Benito Minagorre y  Cubero..............230 8 ® o 312 De la Teja... . . . . . . . . . . . . Idem íd. íd............................................

Idem íd. íd......... .̂..................... ................... 13.000 Numerario. 85 Guadix (Gran’ ada)....... ; Viuda é hijos de D. Melchor Almagro.
1 Alhama Nuevo..............

4 Fuerte...........................

393 160 | 1 554
i 1 

1 |
[ La Luneta.....................
| Indeterminado..............

Idem íd. íd....... ...........................................
Sulfatado cálcicas..........................................

40° 1 
49° 110‘19

207
66
1‘75

12‘5
14‘5
15

418‘5

700 6° 5' O. 370 3' N. Miguel Peña y L6pez....................... Numerario. 100 Chinchilla.'(Albacete)., . Herederos de D. Rafael Calle.> / 2 Rey............................ Clorurado sódicas................ ........................ 28° i
I Condesa....................... Idem íd..... ....................................... . 28°

21°
29° ' 
27° 
25° 
28° 3

(

Guadalajara.]
'Carlos III (Trillo)......... 15 Junio á 15 Septiembre........ 320 661 1 982 8 ' Director......................

Princesa....................
2 Hospital......................

Ferruginoso bicarbonatadas......................... .
Clorurado sódicas.............. ..........................
Sulfatado cálcicas........... ...........................

720 1° 6' 52" E. 40° 41' 44" N. Hermógenes Valentín y Gutiérrez........ Numerario,. 31 Madrid. ...................... . D. Francisco Morán y otro.

Sacedón ó La Isabela.... 
Arechavaleta.................

15 Junio á 15 Septiembre........
15 Junio á 25 Septiembre...... .

404 23
Piscina............ .. .i;. . . . Sulfurado cálcicas débiles, variedad arsenical. 

Sulfatado cálaiaaQ 634 1° 5' E. 40° 30' N. Manuel Martí y Sanchís\ 1 428 1 Thermidas. •••••........... Numerario 56 Valer ipííi ' . Herederos de D. Francisco Fontagut 
Gargollo.403 2 > 405 1 Ibarra........................... Sulfurado cálcicas, con abundancia de acido 18‘50 288 1° 13' E. 43° 2' 36" N.* Eduardo Méndez Ibáñez. ......................*1 0 1 / i n_i *__v__ 147 8 17° * 43 Bu ro»nc«

(.Testona:......................

1. Junio a 15 Septiembre....... > 155 1 Nuestra Señora de los Re
medios................. Sulfurado cálcicas.. /...................... ............. 14° ; 17 560 1° 32' 30" E. 43° 45' N. » > p

r x j• j x zcodga ¿  utrQrSt

El Municipio.
TT' _ 1 1 TI * V15 Junio á 30 Septiembre........ 1.537 8 p i 1.545

■ i
Q 1

Fuerte........................ Clorurado sódicas, variedad sulfatada............. 35° ; 50‘4 60 1° 26' 30" E. 43° 14'36" N. Aurelio Enríquez y González............. . Numerario 9
rr

Gaviría............ ........... 15 .Tunin á 25 fíftntiftmhrp 42 1 V U
Débil..............................
Dos indeterminados.......
Iturrigorri (Fuente roja).

Idem id., id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica........
Biearbonatado cálcicas, variedad ferruginosa 

magnesiana.........................................

27°
15®

15°

Uno 7‘6 y otro 1.
i 200 1° E. 43° 3' 20" N. Celestino Oompair ed y Cabodevilla____

Madrid. »••••••••••.... •. Vizconde de RiasJ

Guipúzcoa..

Ormaiztegui...........

Jl 3 i 72 . Numerario 60 p D. Justo Fernández Izquierdo.

1.° Junio á £0 Septiembre....... 471 2 473 2 Baños............................ Sulfurado cálcicas, variedad ferruginosa........ 13° 5 
13°

16° á 17®

Jlá OO
5 ) 201 1° 56' 47" E. 43® 8' 5" N, Ramón Llord v Gamboa..................... . Numerario 4  53! Madrid. . . . . . . . . . . . .  . Gl» IZílTIOlIlfn TIúlMmnn am

San Juan de Atfcoitia.. . . 1.° Julio á 30 Septiembre.. « u p * 11
•!

O 'i
Castañar. . . . . . . . .  * .......
San Juan................

Idem íd., íd. íd..............................................
Sulfurado cálcicas ........

10 ¡ 114 
\

1° 23' E. 43° 10' N.
. or. Zédnguiiu nermanos.

&  |Chirloena...........  ......... ■* 
14° 5

A  ( ' 0(0 » » Viuda de D. Joaquín Urreztieta y otro.
Santa A g u e d a , / * . . . . . 1.° Julio á 15 Rpnti^mhrp (2)

812

o Fuente del Cura.........
Fuente de los baños........
Fuente del jardín..........1
Indeterminado...............

Sulfuroso cálcicas, variedad sulfhídrica.........
00

28‘23 j 233 

1 11
1° 14' 21" E. 

1° 16' 11" E,

43° 4' 16" N. 

43° 14' N.Urberuagá de Alzóla. ..•<.. 15 Junio á 30Septiembre,. . . . .

p

9 2

p

823

3

i  i

Idem id., id.id.. . . . . . . . . . . . . . . •••• •** ••• ••••
Idem id., fd. id.
biearbonatado cálcicas, variedad ferruginosa..

14° 
17° 5
30°

29‘29 
146

»

Manyael Morales y Gutiérrezt

»

, Numerario

p

U 26

»

> Ibcles (Zaragoza)

Una Comunidad religiosa.

, .| D. Claudio Hernanz y otros.

(1) ®éostitoyeo una sola Dirección por Real ordeit de 15 de Noyieinljrs 4e 1891. — (2)  No H hft wiW4o la conocencia áe J8 t9mporacl. última. -  (., No existe este di**. -  (*) *t*n sin .aforar. -  (3) B. Médico Wreetor propietario del bMaetóo de Lago, y d e * » * * ,  catee de Lanjarón  ̂ ““  *  ^  MMtU * " * > ’ * * * * * *  d* 6St0‘ « * * ■ •  ‘



1003 y 1004 29 Mayo 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 149

r e l a c ió n

DB LT j Q establecimientos 

v m  provincia»

Temporada oficial y  concurrer;cia . Núm ero de manantiales y  Gandiciones físico-químicas v  climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOS’TEMPORADAS

Concurrencia Número
de

manan
tiales.

HOMBRES '

.... ................. .." 'i-rv'}

i

CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura 
e 9n 

escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto

Altura
en

metros > 
sot)re el 
nivel 

del mar

Longitud. LATITUD NOMBRES
'•

Clases
á

que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA 
fuera de la temporada oficial..T̂sOIEló-

dadoa. Pobres. Trope, TOTAL

• _ < 
FérnifinnnQn bicarbonatadas.... « ^ 36° 5 

33°
30

. 801 49 2 852 3 Templado...................... Idem id.................................... * ............ . 55 736 0° 38' O. 38° 30' N. D. Telesforo Luis López y Fernández». Numerario. 11 Herederos de D. Pedro Caballereó/ jFuencanenw.................. Fresco...........................
Baño mayor...

ídem íd.........................................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.... 
Idem íd., íd. íd..............................................

25°
18°
18°

5
> <*)

Hervideros del Emperador 15 Junio á 15 Septiembre ,. . 106 33 » 139 3 Baño de familia.......... »  (*) 650 0° 18' O. .38° 36' N. Antonio Sánchez Reyes»........... Interino p » D. Ramón Trujillo»
Baño de las "/rmjares. Idem íd , íd. íd......................................... 20°

22°
16° á 20° ' 

27° 5

30

Ciudad Real.
Hervideros de Fuensanta. 1.° Junio á 31 Agosta............. 445 95 p 540 2

Hervidero rnayor

Fuente ó "Hervid»®# m m & r  
La Pena........................

Ferruginoso bicarbonatadas eon gran cantidad 
de ácido carbónico libre............................. 120

20 600 0U 11' 14" O. 38° 49' N. Benito Avilés y Merino. *........ . Numerario,. 51 Madrid........................ Doña Cesárea Bemftez.Idem id- id. id............................... .............
Ferruginoso bicarbonatadas.......................... 2D06

» («) 0° 57' O. 39° 12' N.
Navalpino ..........••■•••• 15 Junio á 15 Septiembre .7”.. . 43 31 1 75 3 Baño garande.................. Idem id...... ............................ 29°

16° n5 
20°
26°
25° §

24‘44 » » Encargado D. Juan del Cerro y García.

1.° Junio á 30 Septiembre.

15 Junio á 15 Septiembre........

163 13 6 182 2 J
Baño "pequeño................
Fuen.te de San Gregorio.. 
Los Baños . . . . » » ...........
Gr an Hervidero.............

Idem íd............ .................7 ........................
Idem id.......................................................
Idem íd. . 4.. . . . . . . . .
Idem íd.........................................................

13
12 700 0° 10' O. 38° 40' N. Agustín Ruiz............ ........ . Interino ..... > El Ayuntamiento y Diputación pro

vincial.
Doña Laura Arcos, viuda de Salazar*

Puertollano...... ............

803 93 5 901 2 '
*

33 l 
8 i 635 0° 14' 10" O. 38° 51' 10" N. Juan Bautista Horques y Fernández.... Numerario. 21 G r a n a d a . .\ Villar del Pozo..............

1
H.erviderillo...................
Fuente Aerria........... .

Idem íd.........................................................
Idem íd.......... .................. ........ ................ 7‘1 )

Elvira Moreno, viuda de Her 
nández.

/ Fuente Agria (Villaharta) 15 Abril á 30 Junio; 1.® Sep
tiembre á 31 Octubre........... 211 52 p 263 4 ! Fuente de la Salud......... Idem íd.......................................... ............. 5®

7‘4 f 
6 i 560 1° 25' 55" O. 38° 10' 50" N. Julián Adame y García................ Numerario. 102 » D. Elias Cervello.

Córdoba......
L )  El Canuelo.....................

[ La Marmolera
Idem íd.........................................................1
Idem íd....................... .......................... . •8 ‘6 ) 

p  t 
1‘3  ̂ j

» w 0° 50' O. 37° 26' N.i TT 16 Julio á 30 Septiembre. . . . . . 190 32 p 222 1 1 Indeterminado........... Clorurado sódico sulfurosas................. ........ 19?' José R. Serrano Rivera............... Interino..,.,.. ; » » D. José María López.
í Malos pasos.................. Ferruginoso bicarbonatadas........................... 19° 5

\ Peñas Blanca».. *........... 15 Abril á 30 Junio; 1.® Sep
tiembre á 31 Octubre.......... 173 54 227 4 i Lastra........................... Idem id......................................................... 18° 5 0‘6 r

0*7
9‘6

545 1° 13' O. 38° 7' N. Tomás Ruiz............................. . Inter inoi...». » v\ ' V T> '
i Del Cura........ ..........
1 Purgante........ •••••••••

Idem íd.........................................................
Idem íd.................... ............................. .

19°
19°

// Don& E1is& üsiiiirGZi

Caliente............. . Clorurado sódicas con indicios de iodo y bromo. 
Idem íd. íd. íd ............................. ............... .

36°
. 346 55 401 A Templado....................... 34° 10 4° 48' O. 43° 18' N. Manuel Martínez y Ealo........... Numerario. 93 Muros de Pravia (Oviedo) Doña Justa del Llano, viuda de JHenr!,Fresco...........................

Fuente del Prado...........
Idem íd. íd. íd ........................ ........ ............
Idem íd. íd. íd .............................. ...............

32°
34° 92 )Caliente.......... Sulfurado sódicas................................. . 85° 7 80 V }C0fVM* • • •.

Manantial nuevo.... . . . . . Idem íd......................................... ............. 26° 8 89 ( AO ZsAt í\ 43° 10' N. Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez Numerario. 68
. Carballo........... ............ 15 Junio á 15 Septiembre.. . . . . 421 : 90 512 6 I  Arqueta nueva............... Idem íd............................... ....................... 31° » (*) 4 04' U, Peñafiel C/alladolid).... Sra. Condesa de Torre Penela , y otro*

1 32°
25p

» (*) 92 y
1 Fresco........... Idem íd...............  ........................... .......... » (*)8

Templado........ Idem íd............ .......................................... * 31°
21° 25

* (*)|
í  Solón da Cabra»............. 15 Junio á 15 Septiembre........ (2)

202

» » p 2 Indeterminado............... Biearbonatado cálcicas, variedad ferruginosa.. j 5.154 940 l°48' E. 40° N. Marcos Mardones............................... Interino.... p p Doña Luisa Montera, viudf t de Sáiz»

Cu enea..... ! Val deganga.............. 15 Junio á 15 Sentiembre .  . 27 » 229 2

El Rebollar...............
Baños ó Balsa del Tío Pe

ricón ......................

Idem íd., íd. íd...................................... .... ................

Sulfatado cálcicas, variedad bicarbonatada.. .  * 24° 60 ]
• 910 1° 20' E. 39° 53' N. Aquilino Reyes Escribano y Domínguez. 84 Cuen ea............. ....Hospedería ó de Abajo. . . 

Fiifintfi -nodrida.. « * .........
22° 350 Numerario. D. Vicente Mogorrón*

Yarpeda........ ........... . 15 Junio é 15 Septiembre..  . (2)
201

p p p 1
1

Sulfurado cálcicas ........................ .................. 16°
17°

18 840 2° 3' E. 39° 44' N. Alberto Pérez González............. ........... Interino___ y
» José Joaquín de la T e  >rre. 

Lorenzo Figueras y Jordá.Bañólas 2 1 204 Sulfurado ca lc icas frías . .. ........ ... 200 125 6° 23' E. 42° 5' N. Juan López....................................... Interino... p

Xiberta ó de la Mina......
i Raig den Mell................

Biearbonatado sódicas, variedad cloruradas... 
Idem íd., íd. íd........ * ..................... ^

60° 3 
58°

180
» (*)

Caldas de Malabella y Vi- 
chy Catalán (1)...........

I Deis Bullidors.. . . . . . . . . . Idem íd., íd. íd ....................................... 58°’ » (*) 200 6° 15' E. 41° 56' N. \ Jaime Soler y otr 0.1.° Mayo á 30 Octubre............ 709 2 2 » 731 7 \ Den P ía ..................... Idem íd., íd. íd.............. ............................. 59° 4 José Gelabert y Caballería................ .. Numerario. 66 ;
i Raig de San Grau. . . . . . . Idem íd., íd. íd......................................... . 50° » 0 [ Modesto Furest.

Del Hospital .................. Idem íd., íd. íd ....... .................................. 35° * (*)
, Puig de las Animas... . 
i Nuestra Señora de las Mer-
/ . cedes..........................

Tdam íd., Ííb íd........... ........................... 59°

22°

180

NuestfcáSeñóra délas Mer- 
1 cedes« ........................ 24 Junio á 30 Septiembre........ 134 1 1 136 , Sulfurado sódicas, variedad silicatada....... » <*)

1 ( d ) 6° 20' E. 42° 17' N.Gerona— .( ) San Rafael........ ............
l San Juan.......................

Idem íd., íd. íd..............................................
Ferruginoso bicarbonatadas...........................

20°
18°

9  \ )
» (*)

Interino..» • p > Federico Rr era.

San Hilario.............. 1.° Julio á 15 Septiembre.. . . . . 710 34 p 744 5

| Fuente de San José (Font
1 pican!).....................
1 Fuente de Santa Escolás

tica...................

Bicarbonatadas mixtas, variedad ferruginosa.. 

Idem íd., íd. íd................. ..................... .

1*57

0‘53 > 693 6° 33' E. 41° 53' N. <! D¿1*07 Tt TimÓti0rr Numerario. Cabeza del Buey (Badajoz) Franch iCo Martorell.Fuente de Santa Modesta. Biearbonatado ferruginosas........................... 11° á 140, 0‘36 lMOUlao JTOlt/Z j  ulLLlt/iloZ ..o. . . . . . . . . . . 54
Fuente de Santa Teresa... Bicarbonatadas mixtas........ .................. 0‘69
Fuente de San Juan.......
M onta mit ............. .

Biearbonatado alcalinas....................... ......... 0‘82
810 5° 50' E. 42° 12' N.Valle de Ribas.............. 1.° Julio á 15 Septiembre........ 160 20 » 180 1 Bicarbonatadas mixtas................................. 2 3 ' » (*) Amaro Masó y Bru............................. Numer ario. 48

%

RflrpplnTifi Tonu xs Montagut.

Jos/ 3 Roig Plindevall. 
jé Marcos de la Fuente.

i Santa Coloma de Fárné».. 
i Alhama Viejo................

15 Junio á 15 Septiembre........
20 Abril á 20 Junio; 1.® Sep

tiembre á 31 Octubre...........

53 4 2 59 1 Aguas calientes de Santa 
PJnlnma,  ̂ ......... Biearbonatado cálcicas .. . . . . . . .  • ■ • • . 30 133 6° 19' E. 42° N. Francisco de P. Bofiil.......................... Interino....

990 146 2 1.138 1 Indeterminado. . . . . . . . . Biearbonatado cálcicas, débil mineralización.. 
Biearbonatado cálcicas...........................

rk\J
47° 
34° 5 
35° 6

4‘920 798 6° 5' O. 37° 3' N. Francisco Chinchilla y Ruiz............... Numerario. 23
M

Granada
Baño nuevo................ 200

35
150

\
Alicún......................... 1.° Mayo á 30 Junio; 1.® Sep

tiembre á 31 Octubre........... (2)
\ Baño viejo..................... Idem íd......................................................... !

> p » 5 { De la Teja......................
f  De la Higuera...... ......... Idem íd.................................................

30°
»  (#)

2P440
39°
14®

800 0° 30' E. 37° 20' N. Rosendo Peinado............................ ... Interino.... » » Do; ia Concepción Utrera y NñSez.
11 Magnesiano................... Idem íd.................. ..................................... Escaso.

Graena........................ 5 Mayo á 20 Junio; 25 Agosto 
á 25 Octubre......................

El Fuerte Ferruginoso bicarbonatadas . 300
0° 26' O.544 216 760 3 T e ja .............. ... Idem íd.....................  . . . . . . .  ............ 33 ; 800 37° 18' N. José Barrientos y Jaramillo......... , Numerario. 82 Medina de las Torres (Ba

dajoz) . cFuente agrilla...... ........ Idem íd................................................... . Escaso.
1 V I 0  V A  U n c í  H a  L J a t Í  a -A

. Baño ó salado .•••••••••• Ferruginoso bicarbonatadas, variedad cloru
rada................................................... .

Idem íd., íd. íd........... ..................................
300

6
600
500

-marques ue irenanor»

Grasada....,\ Lanjarón................ 1.° Junio á 30 Septiembre... . . Capuchina........ .
30®
20®
20°865 ! 120 JL QQJÜ *7 i, Capilla. . . . . . . . . . . . . . . . . TJAYn ÍA  4A íA 8 586 • 0° 12' O. 36° 56' N. Eduardo Palomares y Núñez (3’) ......t / O v i  < Idem id., id. id*. 10 560

560
Numerario. 14 Granada_______

.  Testamentaría de la Duquesa de San- 
toña.

San Antonio.................
Salud.........................

Idem íd., íd. íd........... .....................................
Biearbonatado cálcicas....... ................... ...........

18®
19° 16

16
714‘33Gómez................. .... Idem íd.................................................................................................................................. 19° 590

Termas........ ......... .... Clorurado sódicas débiles, variedad arsenical.. 
Sulfatado cálcicas, variedad clorurado bicar

32®
Malahá.......................... 1.° Junio á 30 Septiembre.  . . . .

15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto 
á 15 Octubre......................

220 21 \ \ 241 3 Salud............................. A O O 800 0° 2' O. 37° 11' N. Enrique Torija............ v Interino.... D. Rafael Díaz y otros.
Sierra Elvira.................

//
bonatadas................................................... 13° 3 4yo

375
p

(2) » » 1
Santiago.................
Indeterminado . . . . . . . . . .

Clorurado sódicas débiles...............................
Sulfatadas mixtas..........................................

20°
25° á 30® » (*) » [ a ) 0° 3' O. 37° 13' N. » » > Francisco López Medina.Zújar............................ 20 Abril á 20 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre...
20 Abril á 20 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre..........

Nacimiento................... Clorurado sódicas sulfurosas.......................... 39° 
38° 8 
38° 8

» n
590 0° 48' E. 37° 34' N. Benito Minagorre y  Cubero..............230 8 ® o 312 De la Teja... . . . . . . . . . . . . Idem íd. íd............................................

Idem íd. íd......... .̂..................... ................... 13.000 Numerario. 85 Guadix (Gran’ ada)....... ; Viuda é hijos de D. Melchor Almagro.
1 Alhama Nuevo..............

4 Fuerte...........................

393 160 | 1 554
i 1 

1 |
[ La Luneta.....................
| Indeterminado..............

Idem íd. íd....... ...........................................
Sulfatado cálcicas..........................................

40° 1 
49° 110‘19

207
66
1‘75

12‘5
14‘5
15

418‘5

700 6° 5' O. 370 3' N. Miguel Peña y L6pez....................... Numerario. 100 Chinchilla.'(Albacete)., . Herederos de D. Rafael Calle.> / 2 Rey............................ Clorurado sódicas................ ........................ 28° i
I Condesa....................... Idem íd..... ....................................... . 28°

21°
29° ' 
27° 
25° 
28° 3

(

Guadalajara.]
'Carlos III (Trillo)......... 15 Junio á 15 Septiembre........ 320 661 1 982 8 ' Director......................

Princesa....................
2 Hospital......................

Ferruginoso bicarbonatadas......................... .
Clorurado sódicas.............. ..........................
Sulfatado cálcicas........... ...........................

720 1° 6' 52" E. 40° 41' 44" N. Hermógenes Valentín y Gutiérrez........ Numerario,. 31 Madrid. ...................... . D. Francisco Morán y otro.

Sacedón ó La Isabela.... 
Arechavaleta.................

15 Junio á 15 Septiembre........
15 Junio á 25 Septiembre...... .

404 23
Piscina............ .. .i;. . . . Sulfurado cálcicas débiles, variedad arsenical. 

Sulfatado cálaiaaQ 634 1° 5' E. 40° 30' N. Manuel Martí y Sanchís\ 1 428 1 Thermidas. •••••........... Numerario 56 Valer ipííi ' . Herederos de D. Francisco Fontagut 
Gargollo.403 2 > 405 1 Ibarra........................... Sulfurado cálcicas, con abundancia de acido 18‘50 288 1° 13' E. 43° 2' 36" N.* Eduardo Méndez Ibáñez. ......................*1 0 1 / i n_i *__v__ 147 8 17° * 43 Bu ro»nc«

(.Testona:......................

1. Junio a 15 Septiembre....... > 155 1 Nuestra Señora de los Re
medios................. Sulfurado cálcicas.. /...................... ............. 14° ; 17 560 1° 32' 30" E. 43° 45' N. » > p

r x j• j x zcodga ¿  utrQrSt

El Municipio.
TT' _ 1 1 TI * V15 Junio á 30 Septiembre........ 1.537 8 p i 1.545

■ i
Q 1

Fuerte........................ Clorurado sódicas, variedad sulfatada............. 35° ; 50‘4 60 1° 26' 30" E. 43° 14'36" N. Aurelio Enríquez y González............. . Numerario 9
rr

Gaviría............ ........... 15 .Tunin á 25 fíftntiftmhrp 42 1 V U
Débil..............................
Dos indeterminados.......
Iturrigorri (Fuente roja).

Idem id., id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica........
Biearbonatado cálcicas, variedad ferruginosa 

magnesiana.........................................

27°
15®

15°

Uno 7‘6 y otro 1.
i 200 1° E. 43° 3' 20" N. Celestino Oompair ed y Cabodevilla____

Madrid. »••••••••••.... •. Vizconde de RiasJ

Guipúzcoa..

Ormaiztegui...........

Jl 3 i 72 . Numerario 60 p D. Justo Fernández Izquierdo.

1.° Junio á £0 Septiembre....... 471 2 473 2 Baños............................ Sulfurado cálcicas, variedad ferruginosa........ 13° 5 
13°

16° á 17®

Jlá OO
5 ) 201 1° 56' 47" E. 43® 8' 5" N, Ramón Llord v Gamboa..................... . Numerario 4  53! Madrid. . . . . . . . . . . . .  . Gl» IZílTIOlIlfn TIúlMmnn am

San Juan de Atfcoitia.. . . 1.° Julio á 30 Septiembre.. « u p * 11
•!

O 'i
Castañar. . . . . . . . .  * .......
San Juan................

Idem íd., íd. íd..............................................
Sulfurado cálcicas ........

10 ¡ 114 
\

1° 23' E. 43° 10' N.
. or. Zédnguiiu nermanos.

&  |Chirloena...........  ......... ■* 
14° 5

A  ( ' 0(0 » » Viuda de D. Joaquín Urreztieta y otro.
Santa A g u e d a , / * . . . . . 1.° Julio á 15 Rpnti^mhrp (2)

812

o Fuente del Cura.........
Fuente de los baños........
Fuente del jardín..........1
Indeterminado...............

Sulfuroso cálcicas, variedad sulfhídrica.........
00

28‘23 j 233 

1 11
1° 14' 21" E. 

1° 16' 11" E,

43° 4' 16" N. 

43° 14' N.Urberuagá de Alzóla. ..•<.. 15 Junio á 30Septiembre,. . . . .

p

9 2

p

823

3

i  i

Idem id., id.id.. . . . . . . . . . . . . . . •••• •** ••• ••••
Idem id., fd. id.
biearbonatado cálcicas, variedad ferruginosa..

14° 
17° 5
30°

29‘29 
146

»

Manyael Morales y Gutiérrezt

»

, Numerario

p

U 26

»

> Ibcles (Zaragoza)

Una Comunidad religiosa.

, .| D. Claudio Hernanz y otros.

(1) ®éostitoyeo una sola Dirección por Real ordeit de 15 de Noyieinljrs 4e 1891. — (2)  No H hft wiW4o la conocencia áe J8 t9mporacl. última. -  (., No existe este di**. -  (*) *t*n sin .aforar. -  (3) B. Médico Wreetor propietario del bMaetóo de Lago, y d e * » * * ,  catee de Lanjarón  ̂ ““  *  ^  MMtU * " * > ’ * * * * * *  d* 6St0‘ « * * ■ •  ‘



Gaceta de Madrid.—Núm. 149 29 Mayo 1900 1005 y  1006
RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y  concurrencia. Número de manantiales y condiciones físico-químicas y  climatológicas de los m ism os. Médicos D i r e c t o r e s ,

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOS.TEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en

escala centígrada

Caudal

en
litros por minutó.

Altura
en 

metros 
sobre el 

nivel 
del mar

LONGITUD LATITUD h o m b r e s
Clases

á
que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA  

f u e r c e  la temporada oficial.
Acomo
dados. Pobres. Tropa. TOTAL

A rro .................................... 16 Junio á 15 Septiembre.......... 30
78

4
12

2 36
90

1
2

San José.............................. Sulfurado cálcicas........................................... 16® 15 650 3o 56' E. 
£ °  52' E.

42° 27' N. D. Ricardo Pradels......................................... Interino •.. p p D. José OiC:

Kuosca........
, Estadilla............................ 1.° Junio á 30 Septiembre......... p

Fuente del hígado............
Fuente de las herpes........

Nitrogenadas, variedad silicatada.....................
Idem, id. id ....................................................

15° 
27° 5

> (*) 
8*48

» (*)
1.637
1.712
1.637 

»  («)

41° 47' N. » p p p Baronesa de ^  Manglana,

15 Junio á 21 Septiem bre.^... 2.304 81 35 2.420 5 Fuente del estómago........ Idem, variedad sulfhídrica................................... ¿o  oOTO 15*4
> 3o 24/ E. 42° 39' N, Joaquín Eduardo Guruchariü yEchaury Condes de* la ViñCEa oíros.Fuente de San A gustín ..

Fuént* de la L agun a-----
Virgen de las Mereedes ..

, Baranda..............................
Isabel I I ..............................

Idem, id. id ............................................................ 28°
1.4t 4

6*3
17*3

Numerario. 8 M adrid.. .   ̂  ̂........... ...«•!
Idem, id. id.......... ..................................................
Sulfurado cálcicas.................................................. ¿o )

Idem id...................................................................
Idem id ................................................................

Frailes................................. 1.® Junio á 30 Septiembre........ 23 6 » 29 7 Príncipe A lfonso.............. Idem id . . . .  *............................................................ 14° á 17° 8*5 317 0o 8' O. 37° 33' 10" N. Wni *í Q WiJíiíllO Interin© . D. Gregorio Abril* y  Avila.I San Juan...........................
I Indeterminado..................

Idem id .....................................................................
Idem id......................................................................

p p

Nuevo..................................
Indeterminados................
Indeterminado..................

Idem id......................................................................
Fuente Á la m o ... .............
Jabalcuz.. . . . . . . . . . . . . . .

1.° Junio á 30 Septiembre. . . . .
1.° Julio á 30 Septiembre.. . . . .
1.® Abril á 30 Junio; 15 Sep

50
149

10
122

p

p

60
271

2
1

Idem id............................. ........................................
Sulfatado cálcicas................................................... 18°

30*
7*5

294
292
695

0o 54' E. 
0o 9' O.

37° 23' 20 "N. 
37° 46' N.

P

Mariano Salvador y Gamboa ..................
p

Numerario.
p
50

p

Jaéüír» - .....................
Francisco Córdoba Baquero. ' ]  

Manuel Fernández VGllalta.La Alliseda.......... .. ..........
613 51 667 Nitrogenadas ferromanganíferas . 19° 189*6tiembre á 30 Noviembre........ 3 2 Fuente de la Salud.......... Bicarbonatado alcalinas, variedad litínicas fe 690 0o 9' E. 38° 20' N. Jaen

Fuent.p Aerria . . . . . . . . . . .
rromanganíferas......................... .......................

Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa.. 
Idem id., id. i d .......................................................

19° 18*16
Luis Ramón Gómez Torres ...................... Numerario. 47 José Salmerón y Amate-

Marmolejo.............. . 1.° Abril á 30 Noviembre.......... 1.702 334 U 2.050 3 San L uis... .  .................... 21®

26®
 ̂ 20°

18°
20° ;

15

5*6

200 0o 30' O. 38° N. Al /-V /I 1 A A T\ íT tíAO VT M í r»Tl oí Numerario. A ;

282 109 391
Buena Esperanza..............
Fuerte..................................

Idem id., id. id........................................................
Sulfurado cálcicas.................................................

Marm©Iejo (Jaén).. . .  •■•»-<» íd^srdo XjQÓh y Llsrcnst»

M artos............................ 10 Junio á 10 Octubre .............. » 2 670
317

0o 17' E. 
0o 8' O.

37° 50' N. 
37° 33 '10" N.

Aurelio García y Gavilán é. . . . . .  . , . . . . Numerario. 107 Nava del Rey (Valladolid) l Rafael Sotomayor y M antilla
12 ÍO p 22 2 Indeterminados................ Idem id...................................................................... | 7 8 á 82

Uno interior................ . Sulfurado sódicas, variedad sulfhídrica........... ! 1 » p p J Fernando Tapia Aranda. j
L eón ............ Ponferrada......................... 20 Junio á 30 Septiembre.......... 72 6 » 78 4 Tres exteriores........ . Idem id., id. id ........................................................

Clorurado sódicas, variedad ferruginosa........... i 1 7 543
170

2o 9' O. 
4o 19' E.

43° 18' N. 
41° 38' N.

T-rn I i Y O T* A /I A X<1 O A A Interino.... 
Numerario.

 ̂ Joaquín Martínez Zapico. 
Manuel Miguel y Boix.Alcarraz............................. 15 Junio á 15 Septiembre.. . . . . 166 3 2 171 1 Indeterminado.................. ¿Q ”  \ 

15° variable. 1 5*66
p

76
p

Constitución, 16, Lérida.De la Casa u Hospedería.. 
Del Río de San N icolás... 
Dos de la Montaña...........

Sulfatadas mixtas...................................................
Ferruginoso bicarbonatadas................................
Ferruginoso sulfatadas.................. .......................

36°
24°; ; 
24° < 
30»

f 7 á 8 
8 á 10 
376

»  (*)

5 á 8 
5 á 8

Dos del Bou ó Brugal-----
Tres Boix ó B o j ................
Dos de la Cueva de la Es

tufa ó de Arriba............

Azoadas (cloruradas y  sulfatadas)......................
Indiferentes..............................................................

Sulfurado sódicas...................................................
D

40° y 56° 
38*183 10 143 36 Cinco de Santa L u cía .. . .  

Siete Tartera ó deis Ca-
Idem id................................. ' ..................................

C a ld a s  da Bohí.................. 1.° Junio á 20 Septiembre........ p
Interino^...

L érid a .... . . 34° 5 á 8 

5 á 8

}  3.404 4o 50' E. 42° 20' N. José Felíu..................... .......................... ........ p p Fédferico Valliinitpina.
Santa Lucía y los Dos Ojos

ó Fonteta........................
Cuatro entre Estufay Hos-

Idem id......... .............................. .............................

Idem id................................................. ..................
do

Dos al lado del r ío ............ Idem id. ................................................................. 37° á 44° 
37°
42* 6 
32°
30o-

5 á 8
Seis de la Aubaga ó del Bosque 
Indeterminados.................

Sulfurado cálcicas.................................................. » o
15 Junio á 15 Septiembre.......... 75 12 3 90 3 Idem i d ..................................................................... 10 á 15 ) 

9 
5

4o 56' E. 42° 29' N. Interino.... Francisco Paz.Fuente del estómago........
Fuente lierpética..............
Fuente de la m ontaña.... 
Fuente del río ....................

Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada-----
Idem id., id. id .................................................. . . .

( 880 José Llangort....................................... . p p

T ra v ese r e s .................................. 15 Junio á 30 Septiembre.......... 42 13 3 58 4 Idem id., id. id.........................................................
Ferruginoso bicarbonatadas.........................

6 1.085 4o 40' E. 42° 35' N. Miguel M oret....................................... ... mfpfi Tí > Juan Bosdanaba.
i

25°
25°
52° 5 
16°

22* á 24°
AAO

12 lUtwilüU • • • p

i
L ogroñ o, . . . j

i
Arnedillo . . . . . . . . . . . . . . . .
Grávalos . . . . . . . . . . . . .

[ Riba los Baños . . . . . . . . . .1
15 Junio á 30 Septiembre. . . . .
16 Junio á 15 Septiembre. . . . .
20 Junio á 20 Septiembre . . . . .

949
190

» ( 1)

158
18

p

8
12»

1.115
220»

1
1
1

El Cubo...............................
Font podrida . .....................
Indeterminado...................
Caliente. . . . . . . . . . . . . . . . .

Clorurado sódicas, fuerte mineralización..........
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica...........
Bic rbonatado cálcicas.........................................
Sulfurado sódicas, variedad iodobromurada.. .

L /, 10 
<  130 

57*45 
303 

76
8*5 i

250“
662
672

1° 30' E.
1° 51' 30" E. 

1° 3' E.

42° 17' N. 
41° 59' 50" N. 

42° 18' N.
Miguel Mayoral y  Medina.................
Enrique Pratosi y  Martínez................

p

Numerario.
Numerario.

15
81
p

Guadalajara.....................
Zaragoza ..........................

p

Sres. Martínez Pinillá-y hermanos. 
D. Diego Mayoral.

Adolfo Pinilla y ottos.
i1

15 Junio á 30 Septiembre......... 772 16 54 842 Aro neta . . .................. Idem id , id. id ................................................ . QQO n

[ Lugo.............. ............. 4 Tp m *nl b rl n .  ̂. Idem id., id. id .........................................................
Idem id. id. id .......................................................

OO i

35° 
30° 
13° 
17° 
12° 5
10° 2

463 3o 52' O. 43° 5' N. Numerario. 74: Madrid Dositeo Neira y Gayos©.
T 11 (VA i Fresco . .......................... 14*5 Arsemo Marín y Perujo (o)................ ..
JüUgO. •••••• -

M adrid.... .. j

\ In cio............................... ..
, El Molar........ ....................

Loeches (La Margarita)..
s La Maravilla (Loeches)...

1.° Junio á 30 Septiembre.........
15 Junio á 15 Septiembre........
15 Junio á 15 Septiembre..........
1.® Junio á 20 Septiembre........

251
390
119

» ( 1)

25
1

32
»

3
1

p

p

279
392
151
p

1
1
6
2

Fuenter rubia.....................
Fuente del T oro ................
Indeterminados................
Fuente Mora. ....................
Fuente A m arga...............

Ferruginoso magnesianas, variedad arsenical..
Clorurado sódico sulfurosas débiles...................
Sulfatado sódicas, fuert mineralización..........
Sulfatado cálcicas con nitrato potásico............. i
Idem id. id. id ................................................: ------
Sulfurado cálcicas, variedad silenio arsenical .

5
1.440

71
5*7

59*06

689
840
650
648

3o 25' 13" O. 
0o 8' E.

0o 16' E.
0o 17' 48" E.

42° 38' 20" N. 
40° 42' N. 
40° 55' N.

40° 21' 17" N.

Angel Nieto y Méndez........................... ...
Francisco Calleja y  Alonso...............
Salustiano Fernández Checa...................

Numerario.
Numerario.
Numerario.

»

72
64
98
p

M adrid............................
Madrid................. ..........
Játiva (Valencia)............

p

Condesa de Campomanes.
D. Eduardo Murga y Goicoechea. 

Ricardo Aparice.
Vicente Román..1

Carratraca..........................
1 Fuente Am argosa............

15 Junio á 30 Septiembre........
1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre.............

777 316 1 1.094 1 Indeterminado................... 17° 5 á 18°

21°
1 OO

900

25
6*25 )
» (*)
» (*) ) 

196

599

360

1° 9' O. 

1° 13' O.

36° 58' 30" N. 

36° 48' N.j

// A «
César García Teresa y Arechavaleta..

Arturo Daza y Campos........................

Numerario.

Numerario.

32

109

S evilla Gerente D. Rafael Hinojos*» 

D. Emilio García Vázquez;Málaga........ ■ 606 21 9 636 1 Fuente Amargosa............. Nitrogenadas alcalinas, variedad amoniacal (4). 
Tdem id................................. ............... .

Madrid „. „. . .  . .
Fuente de los baños........

 ̂ V ilo  ó R ozas...................... 15 Junio á 30 Septiembre........ 51 14 p 65 3 Indeterminado.................. Sulfatado m agnésicas........................................... 20°
20° » («) 0o 45' 5 "  O. 36° 45' N. Antonio del Corral................................ Interino. . . Emilio San Martín.

1
10 Abril á 10 Junio; 10 Sep

Almanzora.........................
Carmen..............................

Ferruginoso bicarbonatadas.................................
Sulfatado cálcicas...............................................

 ̂ A lham a.............................
717 334 1.054 Tío ri n . Trlpm ÍH • 40

A K.0 236tiembre á 10 Noviembre........ 3 4 De la Poza........................... Ferruginoso bicarbonatadas.................................
40
33°
19°
55°

48 |
» (*)
» (*) 

246*5

2o 15' E. 37° 50' N. Recaredo Pérez y Bernabeu.................. Numerario. 24 A 1 Doña Dolores de la. Torre y  ©tros»
1 A tpTi pria 1.° Abril á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Noviembre........
Atalaya.............................. Sulfuroso sódicas................................................... 239

122Murcia........ 5.259 1.627 1.372 8.258 4 Indeterminados................ Clorurado sódico sulfurosas, variedad iodurada 2o 31' 1 " E. 38° 7' 52" N. Numerario. 2 Madrid............................. Marqués de Corvera.
r Fortuna.............................. 1.° Abril á 10 Junio; 1.° Sep Marcial Taboada de la Ixiva............. .

tiembre á 20 Noviembre........ 1.005 426 56 1.487 1 Indeterminado................... Clorurado sódicas................................................... 49® 3.000
40

234 2o 34' E. 
1° 22' E.

38° 10' N. 
37° 43' N.

Numerario. 22 Madrid ............................. D». Salvador Talavera ó hijos.
 ̂ Fuensanta de L orca ........ 1.° Abril á 30 Diciembre..........

00 Tivnin o OA SptifiatdIitp
200

» ( 1)
43

»
p 243 1

1
Indeterminado.................
Iturbendicatu (Fuente Bendita)

Clorurado sódico sulfurosas.................................
Clorurado sódico sulfurosas, variedad bicarbo-

23° 340 Agustín Lacort y R u iz ......................... ..
Florencio Polo................................... - ° • • • Interino ..», p p Juan Miguel del Arenal.

¡ A lsasua.............................. notada.............. .............. . 13° 21*5 500 1° 48' E. 42° 55' N.L'n attt ü Tíi/̂ o rKnn rl n córJiPílQ HpTiiIpq 26° 5 á 27° 
26°
24°
24°

Interino p p 1/ KJ JLl (1 igUdulu Ul uUg <*».
i Belascoaín.......................... 15 Junio á 30 Septiembre......... 120 1 1 122 2 Tíúfinci 24 ' 372 1° 51' 40" E. 42° 47' 22" N. Numerario. 87 Pam plona........................ Sarasate y Compañía.

Iturrisantu (Fuente Santa) 
Dama Itu rr i......................

» (*) ;¡ Remigio Rodríguez y Sánchez. ■
Navarra ....<

\ Betelu.............................. 15 Junio á 30 Septiembre.........

15 Junio á 30 Septiembre.........
15 Junio á 30 Septiembre.........
15 Junio á 30 Septiembre.........

481 3 2 486 3
55
63*3 224

1° 43' 39" E.
2o 30' E.
1° 5' E.
1° 52' E.

42° 9' 12" N.
42° 30' N. 

42° 3' 49" N.
42° 3' 49" N.

Numerario.

Interino . -. 
Numerario.
Numerario.

27
»
71
35

’ Sociedad balnearia.

Burlada..............................
Fitero Nuevo......................

\ TTí'fp'pn V i pío

» ( 1)
251
604

»
23
43

p

p

72

p
274
719

1
1
2

Del Carmelo......................
Indeterminado...................
Baño Nuevo........................
Indeterminados................

Idem id. id ........................................  ................
Bicarbonatado sódicas, variedad iodurada... • 
Clorurado sódicas............................................... *

Clorurado sódicas débiles................................ - y

16° 
13° 8 
48° 
47° 5

4*1
4

11.000
1.080

350
»  («) 

250
223

Manuel Millaruelo y Paño......................

Juan V.ddés ...............................................
Miguel Gómez Camaleno y Cob...............
Juan Inocente Escudero y González (2).

Valladolid!,......................
Zaragoza ............. .. .̂

; D. Fermín Goicoechea.
Doña María Morales de Setién y otros.
D. Francisco Villacampa y otros.

T71 A iTimfqtyiiPTifo1
I Fitero Viejo

736 t-Viíj 11 i ti n
30°
CC o

400
72

1721 Carballino y Partovia.. . . 1.® Julio á 10 Octubre................ 728 7 1 2 ¿ O u

35°Orto
500
OO

4o 19' O. 42° 26' N. Numerario. 59; rOrense^,........................... Hl A j  uüt«lulclltUA

! D. José Ulloa y otro.
TVpI Canrnn Lope Valcarcel y Vargas.. . .  ...... ...........

- Del Monte.......................... Idem id .................................................... . • '
oüQQO 41*6QlO 22Qrt

244 16 % 262 ' 8 1
De la Piedra............. . Idem id .................................................. ............

OO
28®

0  4)

45
yu 
22 , 4o 17' O. 43® 7' N. Numerario. 69 Guadalajara.................... Varios representados por D. Adolfo»

Orp.n <4A (1 Cortegada........................... 1.° Julio á 10 Octubre................ De los Ojos.........................
| De los Dientes.................... Idem id ................................................................

23°
19® 0*5

. » de Castro.
Jf De la Carretera................ Tdp,m id ...................... ....................... ................ 29° 90

M olgas............................... 1.° Julio á 15 Septiembre.......... 219 17 1 237
1

2 1
Dos indeterminados.........

| Charca ó templado...........
i Caliente...............................
i Sousas.................................

Ferruginoso crematadas................................... * t
Bicarbonatado sódicas, variedad s ilica tada ./'
Idem id., id. id .................... ............. ............... [ j
Bicarbonatado sódicas, variedad litín ica.. .  /  j  
Idem id., id. id ............................. ......................  j

( Idem id., variedad sulfídrica (4)...................

19° á 20®
26° á 36® 

47° 5 
19°
24°
15°

. : 16°
• 26°

24°
43°
17° 5

4*86 ■
40*9
12
83*33

1*34
0*25 !: 

1.582 
20 

140 
0*68

700 4® O. 42° 12' N. 

42° 5' N. 

43° 20' N.

43° N.
43° 21' N. 
43° 20' N.

Leopoldo Pombo......................................

Luciano Courel y Armesto..............

Mariano de Monserrate Abad y Maeiá*.y
Arturo Alvarez Ruilla y G. Alegre. 
Mariano Carretero y Muriel

Interino . .̂. p M a d rid ................ ........... Doña Nieves Garrido de Andida.

1 Verm.................................... 1 0 Julio 30 Septiembre............. 327 43 2 372 2 | 381 3o 4 6 'O. 

1° 39' O.

1° 55' O.
2o 16' O. 
3o 10' O.

Numerario. 77 Viana del Bollo (Orense). D* Fernando Debas*
1i
[ B orines.............................. 15 Junio á 15 Septiembre......... 235 7 » 242 2 ¡

1 Caldelinas ..........................
i Fuente sulfurosa...............'

200 Numerario. 91 Madrid . .  • ....................... Serafín Ballesteros y hermana* ¿

Oviedo......... < Buyeres de Nava...............
[ Caldas de Oviedo..............
i Prelo....................................

15 Junio á 30 Septiembre.........
1.° Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 30 Septiembre.. . . . .

384
2.238

75

111
355
40

5
16

»

500
2.609

115

2
1
1

: Fuente de hierro...............
Fuente de los Baños.........
Fuente del Director..........
Indeterminado..................
Indeterminado...................

)
Sulfurado cálcicas.............................................
Sulfurado, variedad arsenical........................
Nitrogenadas, variedad bicarbonatada.............
Sulfurado cálcicas..................................................

224
70

120

Numerario.
Numerario.

p

46
1

p

Oviedo...............................
Madrid..............................

p

Cayetano Alo;nso*
Sres. Hijos de González Alegra» ‘ 
Doña Elvira, Gómez.

i El Castro caliente.............
■ Trlpm Íptyit\] n c\ o 41*25

A AO 16*98OA i QQ 1
p • ^  *

i Trlpm frío
41)Q1 O )<¿u yo j

A  i .. r: -'

Pontevedra.. Caldas de Cuntís.............. 15 Junio á 30 Septiembre......... 1.142 9 293 1.444 13 <) De la Virgen ............................
\ Calle Real...........
i X? Ti 1 Y\ A n T-T if A V71P1A

Idem id.....................................................................
Idem id . ............ ..................................................* .................

OI
57° 50
57° 50OQo jr 04 0

4 é io 1 
12*821 (
25 }

A íOOO I
164 2° 26' 4 "  O. 42° 36' N,

« E n r iq u e  D oz  y  G ó m e z . ....... ................ ........ v

•••

"Numerario. 17 Manuela García Isla y ©tros--'
f puiiiiiiu ii nurmiu vioju.* 

Une írl ptti miPVA a ¿4i |na ¿7# . .i.. A l t  un
4‘^do 1

[ Burga
uno y otro 47’  oü 9*194 cada uno. 1

OO OO io  yo4 / 1i » . . . . .  . v ; i * n r i t  í w i b m í s  este deF ttw oVieio cor permuta con r>. Enrique Sanchfs y Fabra, propietario de. este ú l t i m o .-  («) No arista «st« dato. -  (*) Está»sin aforar.-(8) MMie® Dires&fc p e t a r lo  <fclbalnaario de Lanjayó», y desampaBalaata d« Lugo par p*nnn • coa D. 3duard* Palomar®* y JWBee, aropiatawo de oat? *ltim o— (4) 9*91* te MtatMtte; ¡ i “£ r x - ^ ~ » 's C í  % r s s s s s í ». -  u »*** *—«—



Gaceta de Madrid.—Núm. 149 29 Mayo 1900 1005 y  1006
RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y  concurrencia. Número de manantiales y condiciones físico-químicas y  climatológicas de los m ism os. Médicos D i r e c t o r e s ,

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOS.TEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en

escala centígrada

Caudal

en
litros por minutó.

Altura
en 

metros 
sobre el 

nivel 
del mar

LONGITUD LATITUD h o m b r e s
Clases

á
que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

RESIDENCIA  

f u e r c e  la temporada oficial.
Acomo
dados. Pobres. Tropa. TOTAL

A rro .................................... 16 Junio á 15 Septiembre.......... 30
78

4
12

2 36
90

1
2

San José.............................. Sulfurado cálcicas........................................... 16® 15 650 3o 56' E. 
£ °  52' E.

42° 27' N. D. Ricardo Pradels......................................... Interino •.. p p D. José OiC:

Kuosca........
, Estadilla............................ 1.° Junio á 30 Septiembre......... p

Fuente del hígado............
Fuente de las herpes........

Nitrogenadas, variedad silicatada.....................
Idem, id. id ....................................................

15° 
27° 5

> (*) 
8*48

» (*)
1.637
1.712
1.637 

»  («)

41° 47' N. » p p p Baronesa de ^  Manglana,

15 Junio á 21 Septiem bre.^... 2.304 81 35 2.420 5 Fuente del estómago........ Idem, variedad sulfhídrica................................... ¿o  oOTO 15*4
> 3o 24/ E. 42° 39' N, Joaquín Eduardo Guruchariü yEchaury Condes de* la ViñCEa oíros.Fuente de San A gustín ..

Fuént* de la L agun a-----
Virgen de las Mereedes ..

, Baranda..............................
Isabel I I ..............................

Idem, id. id ............................................................ 28°
1.4t 4

6*3
17*3

Numerario. 8 M adrid.. .   ̂  ̂........... ...«•!
Idem, id. id.......... ..................................................
Sulfurado cálcicas.................................................. ¿o )

Idem id...................................................................
Idem id ................................................................

Frailes................................. 1.® Junio á 30 Septiembre........ 23 6 » 29 7 Príncipe A lfonso.............. Idem id . . . .  *............................................................ 14° á 17° 8*5 317 0o 8' O. 37° 33' 10" N. Wni *í Q WiJíiíllO Interin© . D. Gregorio Abril* y  Avila.I San Juan...........................
I Indeterminado..................

Idem id .....................................................................
Idem id......................................................................

p p

Nuevo..................................
Indeterminados................
Indeterminado..................

Idem id......................................................................
Fuente Á la m o ... .............
Jabalcuz.. . . . . . . . . . . . . . .

1.° Junio á 30 Septiembre. . . . .
1.° Julio á 30 Septiembre.. . . . .
1.® Abril á 30 Junio; 15 Sep

50
149

10
122

p

p

60
271

2
1

Idem id............................. ........................................
Sulfatado cálcicas................................................... 18°

30*
7*5

294
292
695

0o 54' E. 
0o 9' O.

37° 23' 20 "N. 
37° 46' N.

P

Mariano Salvador y Gamboa ..................
p

Numerario.
p
50

p

Jaéüír» - .....................
Francisco Córdoba Baquero. ' ]  

Manuel Fernández VGllalta.La Alliseda.......... .. ..........
613 51 667 Nitrogenadas ferromanganíferas . 19° 189*6tiembre á 30 Noviembre........ 3 2 Fuente de la Salud.......... Bicarbonatado alcalinas, variedad litínicas fe 690 0o 9' E. 38° 20' N. Jaen

Fuent.p Aerria . . . . . . . . . . .
rromanganíferas......................... .......................

Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa.. 
Idem id., id. i d .......................................................

19° 18*16
Luis Ramón Gómez Torres ...................... Numerario. 47 José Salmerón y Amate-

Marmolejo.............. . 1.° Abril á 30 Noviembre.......... 1.702 334 U 2.050 3 San L uis... .  .................... 21®

26®
 ̂ 20°

18°
20° ;

15

5*6

200 0o 30' O. 38° N. Al /-V /I 1 A A T\ íT tíAO VT M í r»Tl oí Numerario. A ;

282 109 391
Buena Esperanza..............
Fuerte..................................

Idem id., id. id........................................................
Sulfurado cálcicas.................................................

Marm©Iejo (Jaén).. . .  •■•»-<» íd^srdo XjQÓh y Llsrcnst»

M artos............................ 10 Junio á 10 Octubre .............. » 2 670
317

0o 17' E. 
0o 8' O.

37° 50' N. 
37° 33 '10" N.

Aurelio García y Gavilán é. . . . . .  . , . . . . Numerario. 107 Nava del Rey (Valladolid) l Rafael Sotomayor y M antilla
12 ÍO p 22 2 Indeterminados................ Idem id...................................................................... | 7 8 á 82

Uno interior................ . Sulfurado sódicas, variedad sulfhídrica........... ! 1 » p p J Fernando Tapia Aranda. j
L eón ............ Ponferrada......................... 20 Junio á 30 Septiembre.......... 72 6 » 78 4 Tres exteriores........ . Idem id., id. id ........................................................

Clorurado sódicas, variedad ferruginosa........... i 1 7 543
170

2o 9' O. 
4o 19' E.

43° 18' N. 
41° 38' N.

T-rn I i Y O T* A /I A X<1 O A A Interino.... 
Numerario.

 ̂ Joaquín Martínez Zapico. 
Manuel Miguel y Boix.Alcarraz............................. 15 Junio á 15 Septiembre.. . . . . 166 3 2 171 1 Indeterminado.................. ¿Q ”  \ 

15° variable. 1 5*66
p

76
p

Constitución, 16, Lérida.De la Casa u Hospedería.. 
Del Río de San N icolás... 
Dos de la Montaña...........

Sulfatadas mixtas...................................................
Ferruginoso bicarbonatadas................................
Ferruginoso sulfatadas.................. .......................

36°
24°; ; 
24° < 
30»

f 7 á 8 
8 á 10 
376

»  (*)

5 á 8 
5 á 8

Dos del Bou ó Brugal-----
Tres Boix ó B o j ................
Dos de la Cueva de la Es

tufa ó de Arriba............

Azoadas (cloruradas y  sulfatadas)......................
Indiferentes..............................................................

Sulfurado sódicas...................................................
D

40° y 56° 
38*183 10 143 36 Cinco de Santa L u cía .. . .  

Siete Tartera ó deis Ca-
Idem id................................. ' ..................................

C a ld a s  da Bohí.................. 1.° Junio á 20 Septiembre........ p
Interino^...

L érid a .... . . 34° 5 á 8 

5 á 8

}  3.404 4o 50' E. 42° 20' N. José Felíu..................... .......................... ........ p p Fédferico Valliinitpina.
Santa Lucía y los Dos Ojos

ó Fonteta........................
Cuatro entre Estufay Hos-

Idem id......... .............................. .............................

Idem id................................................. ..................
do

Dos al lado del r ío ............ Idem id. ................................................................. 37° á 44° 
37°
42* 6 
32°
30o-

5 á 8
Seis de la Aubaga ó del Bosque 
Indeterminados.................

Sulfurado cálcicas.................................................. » o
15 Junio á 15 Septiembre.......... 75 12 3 90 3 Idem i d ..................................................................... 10 á 15 ) 

9 
5

4o 56' E. 42° 29' N. Interino.... Francisco Paz.Fuente del estómago........
Fuente lierpética..............
Fuente de la m ontaña.... 
Fuente del río ....................

Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada-----
Idem id., id. id .................................................. . . .

( 880 José Llangort....................................... . p p

T ra v ese r e s .................................. 15 Junio á 30 Septiembre.......... 42 13 3 58 4 Idem id., id. id.........................................................
Ferruginoso bicarbonatadas.........................

6 1.085 4o 40' E. 42° 35' N. Miguel M oret....................................... ... mfpfi Tí > Juan Bosdanaba.
i

25°
25°
52° 5 
16°

22* á 24°
AAO

12 lUtwilüU • • • p

i
L ogroñ o, . . . j

i
Arnedillo . . . . . . . . . . . . . . . .
Grávalos . . . . . . . . . . . . .

[ Riba los Baños . . . . . . . . . .1
15 Junio á 30 Septiembre. . . . .
16 Junio á 15 Septiembre. . . . .
20 Junio á 20 Septiembre . . . . .

949
190

» ( 1)

158
18

p

8
12»

1.115
220»

1
1
1

El Cubo...............................
Font podrida . .....................
Indeterminado...................
Caliente. . . . . . . . . . . . . . . . .

Clorurado sódicas, fuerte mineralización..........
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica...........
Bic rbonatado cálcicas.........................................
Sulfurado sódicas, variedad iodobromurada.. .

L /, 10 
<  130 

57*45 
303 

76
8*5 i

250“
662
672

1° 30' E.
1° 51' 30" E. 

1° 3' E.

42° 17' N. 
41° 59' 50" N. 

42° 18' N.
Miguel Mayoral y  Medina.................
Enrique Pratosi y  Martínez................

p

Numerario.
Numerario.

15
81
p

Guadalajara.....................
Zaragoza ..........................

p

Sres. Martínez Pinillá-y hermanos. 
D. Diego Mayoral.

Adolfo Pinilla y ottos.
i1

15 Junio á 30 Septiembre......... 772 16 54 842 Aro neta . . .................. Idem id , id. id ................................................ . QQO n

[ Lugo.............. ............. 4 Tp m *nl b rl n .  ̂. Idem id., id. id .........................................................
Idem id. id. id .......................................................

OO i

35° 
30° 
13° 
17° 
12° 5
10° 2

463 3o 52' O. 43° 5' N. Numerario. 74: Madrid Dositeo Neira y Gayos©.
T 11 (VA i Fresco . .......................... 14*5 Arsemo Marín y Perujo (o)................ ..
JüUgO. •••••• -

M adrid.... .. j

\ In cio............................... ..
, El Molar........ ....................

Loeches (La Margarita)..
s La Maravilla (Loeches)...

1.° Junio á 30 Septiembre.........
15 Junio á 15 Septiembre........
15 Junio á 15 Septiembre..........
1.® Junio á 20 Septiembre........

251
390
119

» ( 1)

25
1

32
»

3
1

p

p

279
392
151
p

1
1
6
2

Fuenter rubia.....................
Fuente del T oro ................
Indeterminados................
Fuente Mora. ....................
Fuente A m arga...............

Ferruginoso magnesianas, variedad arsenical..
Clorurado sódico sulfurosas débiles...................
Sulfatado sódicas, fuert mineralización..........
Sulfatado cálcicas con nitrato potásico............. i
Idem id. id. id ................................................: ------
Sulfurado cálcicas, variedad silenio arsenical .

5
1.440

71
5*7

59*06

689
840
650
648

3o 25' 13" O. 
0o 8' E.

0o 16' E.
0o 17' 48" E.

42° 38' 20" N. 
40° 42' N. 
40° 55' N.

40° 21' 17" N.

Angel Nieto y Méndez........................... ...
Francisco Calleja y  Alonso...............
Salustiano Fernández Checa...................

Numerario.
Numerario.
Numerario.

»

72
64
98
p

M adrid............................
Madrid................. ..........
Játiva (Valencia)............

p

Condesa de Campomanes.
D. Eduardo Murga y Goicoechea. 

Ricardo Aparice.
Vicente Román..1

Carratraca..........................
1 Fuente Am argosa............

15 Junio á 30 Septiembre........
1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre.............

777 316 1 1.094 1 Indeterminado................... 17° 5 á 18°

21°
1 OO

900

25
6*25 )
» (*)
» (*) ) 

196

599

360

1° 9' O. 

1° 13' O.

36° 58' 30" N. 

36° 48' N.j

// A «
César García Teresa y Arechavaleta..

Arturo Daza y Campos........................

Numerario.

Numerario.

32

109

S evilla Gerente D. Rafael Hinojos*» 

D. Emilio García Vázquez;Málaga........ ■ 606 21 9 636 1 Fuente Amargosa............. Nitrogenadas alcalinas, variedad amoniacal (4). 
Tdem id................................. ............... .

Madrid „. „. . .  . .
Fuente de los baños........

 ̂ V ilo  ó R ozas...................... 15 Junio á 30 Septiembre........ 51 14 p 65 3 Indeterminado.................. Sulfatado m agnésicas........................................... 20°
20° » («) 0o 45' 5 "  O. 36° 45' N. Antonio del Corral................................ Interino. . . Emilio San Martín.

1
10 Abril á 10 Junio; 10 Sep

Almanzora.........................
Carmen..............................

Ferruginoso bicarbonatadas.................................
Sulfatado cálcicas...............................................

 ̂ A lham a.............................
717 334 1.054 Tío ri n . Trlpm ÍH • 40

A K.0 236tiembre á 10 Noviembre........ 3 4 De la Poza........................... Ferruginoso bicarbonatadas.................................
40
33°
19°
55°

48 |
» (*)
» (*) 

246*5

2o 15' E. 37° 50' N. Recaredo Pérez y Bernabeu.................. Numerario. 24 A 1 Doña Dolores de la. Torre y  ©tros»
1 A tpTi pria 1.° Abril á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Noviembre........
Atalaya.............................. Sulfuroso sódicas................................................... 239

122Murcia........ 5.259 1.627 1.372 8.258 4 Indeterminados................ Clorurado sódico sulfurosas, variedad iodurada 2o 31' 1 " E. 38° 7' 52" N. Numerario. 2 Madrid............................. Marqués de Corvera.
r Fortuna.............................. 1.° Abril á 10 Junio; 1.° Sep Marcial Taboada de la Ixiva............. .

tiembre á 20 Noviembre........ 1.005 426 56 1.487 1 Indeterminado................... Clorurado sódicas................................................... 49® 3.000
40

234 2o 34' E. 
1° 22' E.

38° 10' N. 
37° 43' N.

Numerario. 22 Madrid ............................. D». Salvador Talavera ó hijos.
 ̂ Fuensanta de L orca ........ 1.° Abril á 30 Diciembre..........

00 Tivnin o OA SptifiatdIitp
200

» ( 1)
43

»
p 243 1

1
Indeterminado.................
Iturbendicatu (Fuente Bendita)

Clorurado sódico sulfurosas.................................
Clorurado sódico sulfurosas, variedad bicarbo-

23° 340 Agustín Lacort y R u iz ......................... ..
Florencio Polo................................... - ° • • • Interino ..», p p Juan Miguel del Arenal.

¡ A lsasua.............................. notada.............. .............. . 13° 21*5 500 1° 48' E. 42° 55' N.L'n attt ü Tíi/̂ o rKnn rl n córJiPílQ HpTiiIpq 26° 5 á 27° 
26°
24°
24°

Interino p p 1/ KJ JLl (1 igUdulu Ul uUg <*».
i Belascoaín.......................... 15 Junio á 30 Septiembre......... 120 1 1 122 2 Tíúfinci 24 ' 372 1° 51' 40" E. 42° 47' 22" N. Numerario. 87 Pam plona........................ Sarasate y Compañía.

Iturrisantu (Fuente Santa) 
Dama Itu rr i......................

» (*) ;¡ Remigio Rodríguez y Sánchez. ■
Navarra ....<

\ Betelu.............................. 15 Junio á 30 Septiembre.........

15 Junio á 30 Septiembre.........
15 Junio á 30 Septiembre.........
15 Junio á 30 Septiembre.........

481 3 2 486 3
55
63*3 224

1° 43' 39" E.
2o 30' E.
1° 5' E.
1° 52' E.

42° 9' 12" N.
42° 30' N. 

42° 3' 49" N.
42° 3' 49" N.

Numerario.

Interino . -. 
Numerario.
Numerario.

27
»
71
35

’ Sociedad balnearia.

Burlada..............................
Fitero Nuevo......................

\ TTí'fp'pn V i pío

» ( 1)
251
604

»
23
43

p

p

72

p
274
719

1
1
2

Del Carmelo......................
Indeterminado...................
Baño Nuevo........................
Indeterminados................

Idem id. id ........................................  ................
Bicarbonatado sódicas, variedad iodurada... • 
Clorurado sódicas............................................... *

Clorurado sódicas débiles................................ - y

16° 
13° 8 
48° 
47° 5

4*1
4

11.000
1.080

350
»  («) 

250
223

Manuel Millaruelo y Paño......................

Juan V.ddés ...............................................
Miguel Gómez Camaleno y Cob...............
Juan Inocente Escudero y González (2).

Valladolid!,......................
Zaragoza ............. .. .̂

; D. Fermín Goicoechea.
Doña María Morales de Setién y otros.
D. Francisco Villacampa y otros.

T71 A iTimfqtyiiPTifo1
I Fitero Viejo

736 t-Viíj 11 i ti n
30°
CC o

400
72

1721 Carballino y Partovia.. . . 1.® Julio á 10 Octubre................ 728 7 1 2 ¿ O u

35°Orto
500
OO

4o 19' O. 42° 26' N. Numerario. 59; rOrense^,........................... Hl A j  uüt«lulclltUA

! D. José Ulloa y otro.
TVpI Canrnn Lope Valcarcel y Vargas.. . .  ...... ...........

- Del Monte.......................... Idem id .................................................... . • '
oüQQO 41*6QlO 22Qrt

244 16 % 262 ' 8 1
De la Piedra............. . Idem id .................................................. ............

OO
28®

0  4)

45
yu 
22 , 4o 17' O. 43® 7' N. Numerario. 69 Guadalajara.................... Varios representados por D. Adolfo»

Orp.n <4A (1 Cortegada........................... 1.° Julio á 10 Octubre................ De los Ojos.........................
| De los Dientes.................... Idem id ................................................................

23°
19® 0*5

. » de Castro.
Jf De la Carretera................ Tdp,m id ...................... ....................... ................ 29° 90

M olgas............................... 1.° Julio á 15 Septiembre.......... 219 17 1 237
1

2 1
Dos indeterminados.........

| Charca ó templado...........
i Caliente...............................
i Sousas.................................

Ferruginoso crematadas................................... * t
Bicarbonatado sódicas, variedad s ilica tada ./'
Idem id., id. id .................... ............. ............... [ j
Bicarbonatado sódicas, variedad litín ica.. .  /  j  
Idem id., id. id ............................. ......................  j

( Idem id., variedad sulfídrica (4)...................

19° á 20®
26° á 36® 

47° 5 
19°
24°
15°

. : 16°
• 26°

24°
43°
17° 5

4*86 ■
40*9
12
83*33

1*34
0*25 !: 

1.582 
20 

140 
0*68

700 4® O. 42° 12' N. 

42° 5' N. 

43° 20' N.

43° N.
43° 21' N. 
43° 20' N.

Leopoldo Pombo......................................

Luciano Courel y Armesto..............

Mariano de Monserrate Abad y Maeiá*.y
Arturo Alvarez Ruilla y G. Alegre. 
Mariano Carretero y Muriel

Interino . .̂. p M a d rid ................ ........... Doña Nieves Garrido de Andida.

1 Verm.................................... 1 0 Julio 30 Septiembre............. 327 43 2 372 2 | 381 3o 4 6 'O. 

1° 39' O.

1° 55' O.
2o 16' O. 
3o 10' O.

Numerario. 77 Viana del Bollo (Orense). D* Fernando Debas*
1i
[ B orines.............................. 15 Junio á 15 Septiembre......... 235 7 » 242 2 ¡

1 Caldelinas ..........................
i Fuente sulfurosa...............'

200 Numerario. 91 Madrid . .  • ....................... Serafín Ballesteros y hermana* ¿

Oviedo......... < Buyeres de Nava...............
[ Caldas de Oviedo..............
i Prelo....................................

15 Junio á 30 Septiembre.........
1.° Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 30 Septiembre.. . . . .

384
2.238

75

111
355
40

5
16

»

500
2.609

115

2
1
1

: Fuente de hierro...............
Fuente de los Baños.........
Fuente del Director..........
Indeterminado..................
Indeterminado...................

)
Sulfurado cálcicas.............................................
Sulfurado, variedad arsenical........................
Nitrogenadas, variedad bicarbonatada.............
Sulfurado cálcicas..................................................

224
70

120

Numerario.
Numerario.

p

46
1

p

Oviedo...............................
Madrid..............................

p

Cayetano Alo;nso*
Sres. Hijos de González Alegra» ‘ 
Doña Elvira, Gómez.

i El Castro caliente.............
■ Trlpm Íptyit\] n c\ o 41*25

A AO 16*98OA i QQ 1
p • ^  *

i Trlpm frío
41)Q1 O )<¿u yo j

A  i .. r: -'

Pontevedra.. Caldas de Cuntís.............. 15 Junio á 30 Septiembre......... 1.142 9 293 1.444 13 <) De la Virgen ............................
\ Calle Real...........
i X? Ti 1 Y\ A n T-T if A V71P1A

Idem id.....................................................................
Idem id . ............ ..................................................* .................

OI
57° 50
57° 50OQo jr 04 0

4 é io 1 
12*821 (
25 }

A íOOO I
164 2° 26' 4 "  O. 42° 36' N,

« E n r iq u e  D oz  y  G ó m e z . ....... ................ ........ v

•••

"Numerario. 17 Manuela García Isla y ©tros--'
f puiiiiiiu ii nurmiu vioju.* 

Une írl ptti miPVA a ¿4i |na ¿7# . .i.. A l t  un
4‘^do 1

[ Burga
uno y otro 47’  oü 9*194 cada uno. 1

OO OO io  yo4 / 1i » . . . . .  . v ; i * n r i t  í w i b m í s  este deF ttw oVieio cor permuta con r>. Enrique Sanchfs y Fabra, propietario de. este ú l t i m o .-  («) No arista «st« dato. -  (*) Está»sin aforar.-(8) MMie® Dires&fc p e t a r lo  <fclbalnaario de Lanjayó», y desampaBalaata d« Lugo par p*nnn • coa D. 3duard* Palomar®* y JWBee, aropiatawo de oat? *ltim o— (4) 9*91* te MtatMtte; ¡ i “£ r x - ^ ~ » 's C í  % r s s s s s í ». -  u »*** *—«—
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RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. Número de manantiales y condiciones físico-químicas y Climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOS
TEMPORADAS

CONCURRENCIA pNúmero
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto

Alturaenmetros 
sobre el nivel del mar

LONGITUD LATITUD
NOMBRES

Clases
á

que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

residencia
fuera de la temporada oficial.

Acomo
dados. Pobres. Tropa. TOTAL 1

Dávila Tuerte....................
Dávila del depósito......... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas.........

THe/m id id íd¡ ..........................................
46°
35°
30°
37°
30°
37°

50
25
4

2%
4
3

! T ■ T

Caldas de Reyes............... 1.° Julio á 80 Septiembre......... 190 19 209
6 1

Dávila de la Bomba.........
Acuña de la Bomba......... Idem id. id. id.,................................................... 36 4o 54' O. 42° 15' N. T> T ? _ __/ ___ _ D. David de Dávila y otros.

Calderas de Tüy............... 1.° Julio á 80 Septiembre......... 906 20 6 932 i
Acuña templado..............
Acuña de los o jos ...........
Termal....... .. , ,.

Idem id. id. id .,.. . . . . ........................................
Idem id. id. id........ . . .....................  .................
Clorurado sódicas débilmente sulfurosas, var

riedad nitrogenada......................................... 4
Clorurado sódicas fuertemente mineralizadas, 

variedad ferruginosa................... ................

13. Felipp Isla y Gómez................................ Numerario. 65 Pontevedra......................

Pozo ó Burga.................... 7o á 48* variable 65 27*37 4° 53' 15'; O. 42° 3' 28" N.
AIhftrto Armendáriz v Navarro fD Numerario. 29 Madrid................ José Oliver y Rubio.

Pontevedra .( • . 1.096 Baño de los reumáticos..
Baño de los leprosos.......
Fuente para bebida.........
Chan de Gándara............

60°

Mondariz (Chan de Gán-

> 4 Idem id., id. id................................. ................. *
Idem id., id. id.....................................................

40°
24° á 27° » <*) 3 5o 12' O. 42° 32' N.

Vicente García Millán. ...................... ,. Numerario. 38 Madrid............................ Luis Mestre y otros.
1 0 Junio á 6 Octubre............... 2.451

79

161

76 9 2 536 2 1
Idem id., id. id................................... .................
Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa.. 
Idem id., id. id ..................................... ...........

28°
17° 5 
17° 5 

21° á 24® 
18° á 20° 
17° á 19°

5*1
1‘25
A

4o 50' O. 42° 13' N.

1.° Junio á 30 Septiembre........

1.° Junio á 30 Septiembre........

10

3

Troncoso...........................
Caldas...............................

53*4
Isidro Pond^l y Abente......................... Numerario. 41 Santiago (Coruña)........ Enrique Peinador y hermano.

Salamanca..

\ Puente Cal délas...........

i Calzadilla del Campo.. . . 16

89

180

3

1
Ceñas........................
Coto de Muiño......... .
Fuentes Caldeas...............

Idem id .................... ...........................................
Idem id............................................... ..................

9‘4
10‘2

» (a) 4° 8' 95" O. 

2° 30; O.

42° 15' N. 

41° 9' N.
José de Estéyez Fernández...................... Interino . . . » Casto Garrido.

1.° Junio á 30 Septiembre........ 1.484 372 14 1.870 2 De los baños......... Idem id ............................................................... 31° 5 
52°

27° á 30°

19
134

1‘50

728
Faustino Horcajo y Hernández............. Numerario. 86 Madrid..............*............ Valentín López Diez. 

Marqués de Santa Marta. 
; D. Vicente Casa Rubios.

» (3) 1
i

Fuente del Médico.. . . . . .
Pozo amargo..........
Número 1....... .................

120 2° 26' O. 41° 5' N. Aleiandrn dft írreoTirin v  rTiininr<in Numerario. 
Interino . . .

18 Madrid ...  . . . . . . . . . . . .Pozo Amargo.................. Sulfurado calcicas...............................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. , .  
Idem id., id. id................................................... .

17° 5 133 235 » («) » («} Alfopso Sala,do.. . . . . »

1,° Junio á 30 Septiembre........ 939 44 7 990
— 2 ..........................
— 3..........................4

36° 6 
35° 5 
36°

' \ — 5..........................
— 6. . . ....................

Idem id., id. id....... ..............................................
Idem id., id. id .. ................................................

37° 
34° 8 
34° 8 
36°

134 56 0o 25' O. 43° 18' 40" N.
Desiderio Va^ela y Pug?,...................... Numerario. 12 Coruña....... ................... Bonifacio Campuzano y otro.

La Hermida.................... 1.° Junio á 30 Septiembre....... 479 11 490 2
Fuente de la derecha del 

Deva. . .  . . . . . . . . . .
Idem id., id. id .. .............................. .................

7.000
» C)10 Junio á 30 Septiembre......... 914 70

Idem de la izquierda.......
Fuente santa....................

Clorurado sódicas................................................
Idem id..................................................................

61° 5 
52° 5 149 0o 52' O. 43° 17' N.

Fortunato Escribano y Ántona............. Numerario. 49 » Condesa de Mendoza Cortina.
Liérganes......................... 5 989 2 Sulfurado cálcicas, variedad azoada................. 17°

21°
46*98 

187‘92 50 0° 9' O. 43° 23'15" N,Santander.. 10 Junio á 30 Septiembre. 705 37 4 746
1.447

1 

3 1

Fuente nueva.................. Cipriano Alonso Díaz......................... N umerario. 42 Valladolid............. . D. José García Alvaro.
1 0 Junio á 15 Octubre . . . ....... 1.385 62

íiiU-cici inindQO.................
Dos indeterminados....... Sulfurado cálcicas.............. .................................

Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. . .  
THpm id id i d ............................................

27° 20
35°
34°

1.184
915
36

172*23 0° 5' O. 43° 11' N. Eduardo Menéndez y Tejo (2)................. Numerario. 30 Madrid............................ Sociedad anónima.
De Pradillo..................... : 60 0° 22' O. 43° 32' N. JOQP SlIrQ Numerario. 13 D. Santiago Fuentes.

Solares y Hoznayo........... 1.° Junio á 30 Septiembre........ 476 7 » 483 3
Dos indeterminados en So

lares ............................:
w viso iivi aailuoZi fjil V d* ••••»•

Virgen de los Remedios en 
Huznayo........................L

Clorurado sódicas bicarbonatadas....................

Bioarbonatado cálcicas débiles, variedad cloru-

30° 107‘5 30 |
0° 43° 23'15" N. Enrique Ranz y de la Rubia.................. Numerario. 44 Madrid........................... José María Villacampa.

1 0 Junio á 30 Septiembre........ 1.254 29 4 1.287
13

1
1

T j i . 23° 5 744*18 50
Puentenansa..................... 1.° Junio á 30 Septiembre........ 12 1 £

indeterminado........... .
Indeterminado.................. Sulfurado cálcicas...................... ...................... 26® 87 

15°
2.521 160

120
0° 5' O. 

0° 30' O.
43° 9' N.joo tyi OAÍ / VT Gerardo Gutiérrez. Interino.... 

Interino....
Santander Sres. Hijos de D. Francisco Cahtafe. 

D. Agustín Cortinas.San Roque...................... . Idem i d ................................................................ 8 4o 7' oQ" N Julio Bardales...........................
#

»

Tarragona... Cardó................................ 15 Junio á 15 Septiembre........ 267 1 268 5 San José.............. . , .........
Riuda vetlías................... .

Bicarbonatado cálcicas con arsénico, iodo y  
bromo..................  .......................................... 17° 

12° 7 
13° 4

28
20
17 530 4° 20' E. 40® 53' N.

Teruel.......... Spmiffl . . . . . . . . . 15 Junio á 15 Septiembre... . . . 176 8 184

771
93

202

i
i borboll........... .
Columna........................ .
San Ramón....................
Nuestra Señora del Pilar,
Ferruginoso.....................■
Indeterminados.............. .
Fuente caliente...........
Fuente de la Salud........:

La misma que San Roque........... . < ...
Bicarbonatado mixtas, variedad silicatada , . . .

12° 8 
15° 5

| 23°
13°
28° 75 
25°

> (*> 
25

170
1‘50

21

J 22 
; 28

Juan López y González.......................... Numerario. 92 Valencia......................... Salvador Cavestany.

1 Bellús................................
Ch'ulilla.............................
Irii a 4»a L) An Hq

10 Mayo á 31 Octubre---- . . . . .
1.° Mayo á 30 Septiembre.... . .
lft Tnrnr* á ftantiifirnlrpe........

549
86

170
» (3)

221
7

30
■

1

2 •

0

5
1
o 1

Idem-ídrrrídrrfd................................. . . . .& .-------
Ferruginoso crematadas..................... . A
Sulf tado cálcicas.................... .................
Sulfurado cálcicas.......................................
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica.. . . . . .
Idem id., id. id.....................................................

n̂Hicn sulfurosas.................. .

1.009
178
140
745
700

2o 40' E.
3° 8' E. 
2o 48' E.

40° 55' N.
38° 50' N. 
39° 40' N.

Jesús Aguil&r.....................................
Santiago García y Fernández.. . . . . . . . .
José Lanuza............................................

Interino....
Numerario. 
Interino....

»
62
»

. Madrid... • « . . . . . .  ««....
»

i Sra. Viu4a- ér̂ hijô -deF̂ r. Ripollé&»
Herederos,de D. Vicente Mompó. 
Él Ayuntamiento.. rúente jrouriu.a....... .....

1 Molinell............................
\ Nuestra Señora del Car-

A O %) UillU cL uv t/* • • • ♦ •
1 ̂  A o  ̂ Tlll 1A

¿ Saladar............................;
Indeterminado................:

19° 2° 21'E . 39° 20' N. Ciríaco Giner y Giner.. .......................... Numerario. 90 Valencia......... ................ : Conde de Fillafranqueza. 
D. José Corts.Valencia.. . . * » » 1 17° 1.000 0 3o 50' E. 39° 10' N. José R ico........................................ . Interino.... x> »

1 men............................... 15 Mayo á 15 Septiembre....... .
1.° Mayo á 31 Octubre...............
15 Junio á 15 Septiembre.........
1.° Junio á 30 Septiembre.-----
1 ® Junio á 30 Septiembre........

» (3) 
182

» (3)
74

» (3)

»
47

»

» »
229
»
74

»

1 Indeterminado............... ni Atm -U.-> A r\ i C ‘VQ Píl íl SUl f a.tfi.fl U . . . . . . . . 12° á 14e 
20°
24°
21°

> n
3.878

* w

t> (a) 
380 
693

8

2o 7' 30" E.
3o 10' E.

2o 31' 18" E. 
3° 18' 45" E.

39° 22' 30"N. Mateo M. Ginés. 
Juan Soler y otros. 
Gregorio Sabater. 

Doña Leonor F ta.

f Santa Aua........................
Siete Aguas......................
Santo Tomás...................

L Pueblo Nuevo del M ar....

2>
1
1
1
1

Indeterminado..............:
De los siete caños......... *
La Perla de Valencia....  *
Pn70 HpI Ans^el...............*

oiorurauo SOUlt/oo, V(*ricu.(iu o . . . . . . . .
Sulfurado cálcicas ............................................
Ferruginoso bicarbonatadas......................
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica...-----

39° N.
39° 25'12" N. 

38° 21' N. 
38° 8' N.

»
i Rafael Chover........................................

Esteban Segarra.....................................
Ignacio García Cobos.............................

»
Interino.... 
Interino.... 
Interino....

»

»

>

»
Santa Elisa.................... * Sulfuroso cálcicas-irías, variedad sulfhídrica.. 12° 30 » (a) 3o 8' 2" E. Felicísimo Hueso.................... ............... Interino.... D. Vicente Malo.

Valladolid.., Medina del Campo.. . . . . . 1.° Julio á 30 Septiembre......... 169 19 » 188 4 / Monolito ..............
Clorurado sódico sulfurosas de fuerte minera

liza ción, variedad iodobromurada............. 100
§ Tenacidad...................... * Idem id., id. id.....................................................

Trlom ííí ÍH ÍH 10° á 15® 14 732 1° 3' O. 41° N. 'i Eladio Diez .............................................. Interino__ » Manuel Ortiz de Pinedo.

C/OTtttZlllli. * * • . . ............. 15 Junio a 30 Septiembre......... 111 2 113 2
( A n ita ..............................*

Indeterminado................* Clorurado sódicas bicarbonatadas débiles........
ni va r\n cnHiPA Cinlfnrnftfl.S. 18°

8‘33
» (a) 1° 10' E. 43° 2' N.- '~:?rjrrr: Indeterminado............... * Uno 6‘6 Rosendo Castells y Ballespí................... Numerario. 105 Valladolid................... Gregorio Uria.

Juan José Aurrecoechea.Echano.„ ............... ...........
Elejabeitia........................

15 Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 30 Septiembre.........

33
185

2
1

» 35
186

1
I 1

Indeterminado...............*
Indeterminado...............*
Toq r\ Ítolorvo •

í 12° á 14° 01 5 á 7 100 1° 6' E. 42° 52' 30" N. Dn-minor» AIpotíí» Interino. . .  
Numerario.» 13° 6 j> (a) 1° 2' E. 43° 15' N. Diego González y Rodríguez.................. 97 Orense............................ Doña Cea Bergareche.

Elorrio ..............................
i

1.° Junio á 30 Septiembre . . . . . . . . . . 397 14 » 411
2 Velerín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * Sulfurado cálcicas, variedad carbónicas......... . .

Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrico nitro-
15° 51‘55

198 1° 36' E. 43° 9' 40" N. Isidro Vázquez Pulido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Numerario. 36 Barrancos (Portugal).. . D. Casto Zabala y otros.
Tri nirt á 1 Fi fipTYÍiiftTYl 1)1*6 .  »  «  •  . 3 6 v \ 9 1 T -n /~l vno n A 19° 27‘30

> (a) 0° 45' E. 42° 53' N.
............................

/ /
La Muera........................ *

Clorurado sódicas, variedad ferruginosa......... 14° á 19® 1‘08
464‘31
33‘33

219‘60

» » s > Pedro Echevarría.
] El Pozo............................ ’ Idem id., id. id..................................................... |

/  La Muera................. 15 Junio á 15 Septiembre......... 384 9 » 993 5 J  De Angulo...................... *
j  Del Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

'■[ 18°' 256 0o 41' E. 43° 0' 30" N. Cándido Peña y Gallegos....................... Numerario. 79 Torrenueva (Ciudad Real) José María Escuza y hermano.\ Idem id., id. id ...................................- ..............
1 915
I Molinar de Carranza....... 20 Junio á 30 Septiembre.------- 798 126 8 932 2

f Santa Sabina y Atcheco.* 
Indeterminados............. * Idem id., id. id..... ................. : ...........................

Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada... .
Nitrogenadas, variedad bicarbonatada........... .
Idem, id. id.. ......................................................-
Idem, id. id.. .............................................
Sulfurado cálcicas,........................................... *
Clorurado sódico sulfurosas, fuerte minerali-

•
29° á 33°

179‘46 > 
2.160 125*90 0o 38' E. 43° 12' N. Salvador Rodríguez y Osuna. Numerario. 37 Madrid............................ Ramón Berje y Guardamino* 

José y D. Pedro Sarasúa. 

Eladio Eizaguirre y Compañía*, 

Manuel María de Gortázar.

| Urberuaga de Ubilla.......
I

15 Junio á 30 Septiembre........ 1.454 42 6 1.502 3
Santa Agueda................ *
San Juan Bautista . . . . .  ‘ ’ ] 27°

61‘2
294 60 . 1° 1" E. 43° 17' 30"N. Amalio Jimeno y Cabanas.. . . Numerario. 10 Madrid............................

I Villaro.............................
; Zaldíyar......... , ................

i Larrauri.. . . . . . . . ...........

1.° Junio á 15 Octubre.............
15 Junio á 30 Septiembre.........

736
640

194

48
21

21

3 787 2 !'
San Justo........................*
Indeterminados............. * 15°

188*5
4*5 400 0° 45' 44" E. 43° 15' N. Ildefonso Otón y Parreño................... Numerario. 34 Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .» 661

221

1

1

Urgacilla........... . . . . . . . *
16° 3 9*9 170 1° 8' 3" E. 43° 10'25" N. Manuel Sáenz de Tejada y Junquito....... Numerario. 39 Madrid...................Indeterminado................ Bicarbonatado cálcicas, variedad clorurada 3

* 17*5 370 50 1° E. 43° 17' N. Dionisio Juste y Garcés................ ........ Numerario. 70 Lérida........................ Sres. Basterra Hijos.
Zamora. Bouzas. . . . . . * .................. 20 Junio á 20 Septiembre......... 95 55 » 150 3

P eñ ón ............................
Escalón........................... '
A ronal.......................... '

19 
» (*) 
> <*>

800 3° 2' 35" O. 42° 8' 30" M. Interino__ D. Fidel Ramos..  10 1 Cayetano Genzalez Muteo......«»••».«, )> »
San Fermín.................../ Bicarbonatado pálcicas, variedad antimonio ar

A l h a m a . . «.......... 1.° Junio á 30 Septiembre (5)..

15 Junio á 15 Septiembre.........
15 Mayo á 15 Octubre...............

2.065

362
» (3)

794
55

75

26
»

10

2

2.150

390

K Baños viejos de SanRoqi^3  Idem id., id. id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3  Idem id. ,  id. id. id....... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  Idem id., id. id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  Idem id., id. id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  Clorurado sódicas, variedad bicarbonatadas . .  
.  Idem id-, id. id . . . . . . . . . . ................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i

I
Zaragoza___

t

Jaraba........... . . .............
Monasterio de Piedra.......

u

3
i

Baños nuevos de San Roqi^ 
Ramón Guajardo.
Termas.......................... . .
Dos Baños nuevos.........
Uno Baños viejos.........
Fuente de la Salud 

Fuente de la Peña.. . . .  
t  Baños viejos.................. . . '

l  32° 5 á 33°75
S

\
\ m

Incalculable por si 
abundancia....

L . .

X
648

767

1° 46' E. 

1° 40' E.

41° 22' 1t „  

41° 20' N,

Juan José Cortina y Pérez.....................

Mariano Viejo y Bacho.........................

Numerario.

Numerario.

3

52

Jerez de la Frontera.. . .

Madrid................... .

E. Lorenzo Herranz y otros*

Mariano Servi.
Manuel Sicilia.

Parácuellos de Giloca___
Quinto..............................

Ttí t» i r» ñ Sp-n-f iPTYihrP 63
10

857
67

1

2 
2

r
, . Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa. 13° á 15̂  

1̂ 0
18

n » 0
780
569
250

2° 4' 5" E. 
2o 2' E. 
3° 15' E.

41° 9' 12" N 
41° 27' N. 
41°12'*N,

»
Ma/rmpl MnTi7flTiP.rmp v \fmrfpQi Numerario. 

Interino—
4®

2>

Madrid................................................................

J. Muntadas.
Jaime Cortadellas y otro, 
Francisco Salas y otro.10 Junio á 15 Septiembre...................... 2

¡ Baños nuevos......................................]
|  Indeterminados..............................

1 Del Baño..........................................................
, Idem id. id .. .............................................................................. ..................................................

Sulfatado calcicas..................................................................... .....................................

rílivrnrsiHrt RiilfliTOSftS.

A O  ■

1 18° á 20° 
42°

268
25 Ramón Peguero...................................... » »

42° 38' N, Mariano Fernández y Rodríguez...........1T iernas.............. . „ ......... 16 Junio á 16 Octubre............... 428 15 13 456 3 l Del Arzobispo . . . . . . 22° » r 447 2° 26' E. Numerario. 67 Madrid............................ José María Coello y Ques&da.
j ( Del Chorro.................................................. .... 4P

___ _ ___ „__________ L 1 !
(1) Es Médico Director proletario de los baños de Ontaneda, y d.-semoeüa estos de Caldela* d • Tuy por permuta con D. Eduardo Meséadez Teio, propieta- io de estos últimos. -  c2\ Es Médico Director uroDÍetario del harnearlo de Caldas de Túy, y desempeña estos de Ontaneda por permuta con D. Alberto Armendáriz y Navarro, propietario de estos últimos. -  (3) No se ha recibido la concurrencia durante la última temporada. -  (4) El Médico Director ha manifestado que estas ngum »  

•0n BHceptiW.es de aloro. — (3) Abiertos todo el año. — (a) No exvste este dato. -  (*) Están sin aforar. F
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RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. Número de manantiales y condiciones físico-químicas y Climatológicas de los mismos. Médicos Directores.

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOS
TEMPORADAS

CONCURRENCIA pNúmero
de

manan
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto

Alturaenmetros 
sobre el nivel del mar

LONGITUD LATITUD
NOMBRES

Clases
á

que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

residencia
fuera de la temporada oficial.

Acomo
dados. Pobres. Tropa. TOTAL 1

Dávila Tuerte....................
Dávila del depósito......... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas.........

THe/m id id íd¡ ..........................................
46°
35°
30°
37°
30°
37°

50
25
4

2%
4
3

! T ■ T

Caldas de Reyes............... 1.° Julio á 80 Septiembre......... 190 19 209
6 1

Dávila de la Bomba.........
Acuña de la Bomba......... Idem id. id. id.,................................................... 36 4o 54' O. 42° 15' N. T> T ? _ __/ ___ _ D. David de Dávila y otros.

Calderas de Tüy............... 1.° Julio á 80 Septiembre......... 906 20 6 932 i
Acuña templado..............
Acuña de los o jos ...........
Termal....... .. , ,.

Idem id. id. id .,.. . . . . ........................................
Idem id. id. id........ . . .....................  .................
Clorurado sódicas débilmente sulfurosas, var

riedad nitrogenada......................................... 4
Clorurado sódicas fuertemente mineralizadas, 

variedad ferruginosa................... ................

13. Felipp Isla y Gómez................................ Numerario. 65 Pontevedra......................

Pozo ó Burga.................... 7o á 48* variable 65 27*37 4° 53' 15'; O. 42° 3' 28" N.
AIhftrto Armendáriz v Navarro fD Numerario. 29 Madrid................ José Oliver y Rubio.

Pontevedra .( • . 1.096 Baño de los reumáticos..
Baño de los leprosos.......
Fuente para bebida.........
Chan de Gándara............

60°

Mondariz (Chan de Gán-

> 4 Idem id., id. id................................. ................. *
Idem id., id. id.....................................................

40°
24° á 27° » <*) 3 5o 12' O. 42° 32' N.

Vicente García Millán. ...................... ,. Numerario. 38 Madrid............................ Luis Mestre y otros.
1 0 Junio á 6 Octubre............... 2.451

79

161

76 9 2 536 2 1
Idem id., id. id................................... .................
Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa.. 
Idem id., id. id ..................................... ...........

28°
17° 5 
17° 5 

21° á 24® 
18° á 20° 
17° á 19°

5*1
1‘25
A

4o 50' O. 42° 13' N.

1.° Junio á 30 Septiembre........

1.° Junio á 30 Septiembre........

10

3

Troncoso...........................
Caldas...............................

53*4
Isidro Pond^l y Abente......................... Numerario. 41 Santiago (Coruña)........ Enrique Peinador y hermano.

Salamanca..

\ Puente Cal délas...........

i Calzadilla del Campo.. . . 16

89

180

3

1
Ceñas........................
Coto de Muiño......... .
Fuentes Caldeas...............

Idem id .................... ...........................................
Idem id............................................... ..................

9‘4
10‘2

» (a) 4° 8' 95" O. 

2° 30; O.

42° 15' N. 

41° 9' N.
José de Estéyez Fernández...................... Interino . . . » Casto Garrido.

1.° Junio á 30 Septiembre........ 1.484 372 14 1.870 2 De los baños......... Idem id ............................................................... 31° 5 
52°

27° á 30°

19
134

1‘50

728
Faustino Horcajo y Hernández............. Numerario. 86 Madrid..............*............ Valentín López Diez. 

Marqués de Santa Marta. 
; D. Vicente Casa Rubios.

» (3) 1
i

Fuente del Médico.. . . . . .
Pozo amargo..........
Número 1....... .................

120 2° 26' O. 41° 5' N. Aleiandrn dft írreoTirin v  rTiininr<in Numerario. 
Interino . . .

18 Madrid ...  . . . . . . . . . . . .Pozo Amargo.................. Sulfurado calcicas...............................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. , .  
Idem id., id. id................................................... .

17° 5 133 235 » («) » («} Alfopso Sala,do.. . . . . »

1,° Junio á 30 Septiembre........ 939 44 7 990
— 2 ..........................
— 3..........................4

36° 6 
35° 5 
36°

' \ — 5..........................
— 6. . . ....................

Idem id., id. id....... ..............................................
Idem id., id. id .. ................................................

37° 
34° 8 
34° 8 
36°

134 56 0o 25' O. 43° 18' 40" N.
Desiderio Va^ela y Pug?,...................... Numerario. 12 Coruña....... ................... Bonifacio Campuzano y otro.

La Hermida.................... 1.° Junio á 30 Septiembre....... 479 11 490 2
Fuente de la derecha del 

Deva. . .  . . . . . . . . . .
Idem id., id. id .. .............................. .................

7.000
» C)10 Junio á 30 Septiembre......... 914 70

Idem de la izquierda.......
Fuente santa....................

Clorurado sódicas................................................
Idem id..................................................................

61° 5 
52° 5 149 0o 52' O. 43° 17' N.

Fortunato Escribano y Ántona............. Numerario. 49 » Condesa de Mendoza Cortina.
Liérganes......................... 5 989 2 Sulfurado cálcicas, variedad azoada................. 17°

21°
46*98 

187‘92 50 0° 9' O. 43° 23'15" N,Santander.. 10 Junio á 30 Septiembre. 705 37 4 746
1.447

1 

3 1

Fuente nueva.................. Cipriano Alonso Díaz......................... N umerario. 42 Valladolid............. . D. José García Alvaro.
1 0 Junio á 15 Octubre . . . ....... 1.385 62

íiiU-cici inindQO.................
Dos indeterminados....... Sulfurado cálcicas.............. .................................

Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. . .  
THpm id id i d ............................................

27° 20
35°
34°

1.184
915
36

172*23 0° 5' O. 43° 11' N. Eduardo Menéndez y Tejo (2)................. Numerario. 30 Madrid............................ Sociedad anónima.
De Pradillo..................... : 60 0° 22' O. 43° 32' N. JOQP SlIrQ Numerario. 13 D. Santiago Fuentes.

Solares y Hoznayo........... 1.° Junio á 30 Septiembre........ 476 7 » 483 3
Dos indeterminados en So

lares ............................:
w viso iivi aailuoZi fjil V d* ••••»•

Virgen de los Remedios en 
Huznayo........................L

Clorurado sódicas bicarbonatadas....................

Bioarbonatado cálcicas débiles, variedad cloru-

30° 107‘5 30 |
0° 43° 23'15" N. Enrique Ranz y de la Rubia.................. Numerario. 44 Madrid........................... José María Villacampa.

1 0 Junio á 30 Septiembre........ 1.254 29 4 1.287
13

1
1

T j i . 23° 5 744*18 50
Puentenansa..................... 1.° Junio á 30 Septiembre........ 12 1 £

indeterminado........... .
Indeterminado.................. Sulfurado cálcicas...................... ...................... 26® 87 

15°
2.521 160

120
0° 5' O. 

0° 30' O.
43° 9' N.joo tyi OAÍ / VT Gerardo Gutiérrez. Interino.... 

Interino....
Santander Sres. Hijos de D. Francisco Cahtafe. 

D. Agustín Cortinas.San Roque...................... . Idem i d ................................................................ 8 4o 7' oQ" N Julio Bardales...........................
#

»

Tarragona... Cardó................................ 15 Junio á 15 Septiembre........ 267 1 268 5 San José.............. . , .........
Riuda vetlías................... .

Bicarbonatado cálcicas con arsénico, iodo y  
bromo..................  .......................................... 17° 

12° 7 
13° 4

28
20
17 530 4° 20' E. 40® 53' N.

Teruel.......... Spmiffl . . . . . . . . . 15 Junio á 15 Septiembre... . . . 176 8 184

771
93

202

i
i borboll........... .
Columna........................ .
San Ramón....................
Nuestra Señora del Pilar,
Ferruginoso.....................■
Indeterminados.............. .
Fuente caliente...........
Fuente de la Salud........:

La misma que San Roque........... . < ...
Bicarbonatado mixtas, variedad silicatada , . . .

12° 8 
15° 5

| 23°
13°
28° 75 
25°

> (*> 
25

170
1‘50

21

J 22 
; 28

Juan López y González.......................... Numerario. 92 Valencia......................... Salvador Cavestany.

1 Bellús................................
Ch'ulilla.............................
Irii a 4»a L) An Hq

10 Mayo á 31 Octubre---- . . . . .
1.° Mayo á 30 Septiembre.... . .
lft Tnrnr* á ftantiifirnlrpe........

549
86

170
» (3)

221
7

30
■

1

2 •

0

5
1
o 1

Idem-ídrrrídrrfd................................. . . . .& .-------
Ferruginoso crematadas..................... . A
Sulf tado cálcicas.................... .................
Sulfurado cálcicas.......................................
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica.. . . . . .
Idem id., id. id.....................................................

n̂Hicn sulfurosas.................. .

1.009
178
140
745
700

2o 40' E.
3° 8' E. 
2o 48' E.

40° 55' N.
38° 50' N. 
39° 40' N.

Jesús Aguil&r.....................................
Santiago García y Fernández.. . . . . . . . .
José Lanuza............................................

Interino....
Numerario. 
Interino....

»
62
»

. Madrid... • « . . . . . .  ««....
»

i Sra. Viu4a- ér̂ hijô -deF̂ r. Ripollé&»
Herederos,de D. Vicente Mompó. 
Él Ayuntamiento.. rúente jrouriu.a....... .....

1 Molinell............................
\ Nuestra Señora del Car-

A O %) UillU cL uv t/* • • • ♦ •
1 ̂  A o  ̂ Tlll 1A

¿ Saladar............................;
Indeterminado................:

19° 2° 21'E . 39° 20' N. Ciríaco Giner y Giner.. .......................... Numerario. 90 Valencia......... ................ : Conde de Fillafranqueza. 
D. José Corts.Valencia.. . . * » » 1 17° 1.000 0 3o 50' E. 39° 10' N. José R ico........................................ . Interino.... x> »

1 men............................... 15 Mayo á 15 Septiembre....... .
1.° Mayo á 31 Octubre...............
15 Junio á 15 Septiembre.........
1.° Junio á 30 Septiembre.-----
1 ® Junio á 30 Septiembre........

» (3) 
182

» (3)
74

» (3)

»
47

»

» »
229
»
74

»

1 Indeterminado............... ni Atm -U.-> A r\ i C ‘VQ Píl íl SUl f a.tfi.fl U . . . . . . . . 12° á 14e 
20°
24°
21°

> n
3.878

* w

t> (a) 
380 
693

8

2o 7' 30" E.
3o 10' E.

2o 31' 18" E. 
3° 18' 45" E.

39° 22' 30"N. Mateo M. Ginés. 
Juan Soler y otros. 
Gregorio Sabater. 

Doña Leonor F ta.

f Santa Aua........................
Siete Aguas......................
Santo Tomás...................

L Pueblo Nuevo del M ar....

2>
1
1
1
1

Indeterminado..............:
De los siete caños......... *
La Perla de Valencia....  *
Pn70 HpI Ans^el...............*

oiorurauo SOUlt/oo, V(*ricu.(iu o . . . . . . . .
Sulfurado cálcicas ............................................
Ferruginoso bicarbonatadas......................
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica...-----

39° N.
39° 25'12" N. 

38° 21' N. 
38° 8' N.

»
i Rafael Chover........................................

Esteban Segarra.....................................
Ignacio García Cobos.............................

»
Interino.... 
Interino.... 
Interino....

»

»

>

»
Santa Elisa.................... * Sulfuroso cálcicas-irías, variedad sulfhídrica.. 12° 30 » (a) 3o 8' 2" E. Felicísimo Hueso.................... ............... Interino.... D. Vicente Malo.

Valladolid.., Medina del Campo.. . . . . . 1.° Julio á 30 Septiembre......... 169 19 » 188 4 / Monolito ..............
Clorurado sódico sulfurosas de fuerte minera

liza ción, variedad iodobromurada............. 100
§ Tenacidad...................... * Idem id., id. id.....................................................

Trlom ííí ÍH ÍH 10° á 15® 14 732 1° 3' O. 41° N. 'i Eladio Diez .............................................. Interino__ » Manuel Ortiz de Pinedo.

C/OTtttZlllli. * * • . . ............. 15 Junio a 30 Septiembre......... 111 2 113 2
( A n ita ..............................*

Indeterminado................* Clorurado sódicas bicarbonatadas débiles........
ni va r\n cnHiPA Cinlfnrnftfl.S. 18°

8‘33
» (a) 1° 10' E. 43° 2' N.- '~:?rjrrr: Indeterminado............... * Uno 6‘6 Rosendo Castells y Ballespí................... Numerario. 105 Valladolid................... Gregorio Uria.

Juan José Aurrecoechea.Echano.„ ............... ...........
Elejabeitia........................

15 Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 30 Septiembre.........

33
185

2
1

» 35
186

1
I 1

Indeterminado...............*
Indeterminado...............*
Toq r\ Ítolorvo •

í 12° á 14° 01 5 á 7 100 1° 6' E. 42° 52' 30" N. Dn-minor» AIpotíí» Interino. . .  
Numerario.» 13° 6 j> (a) 1° 2' E. 43° 15' N. Diego González y Rodríguez.................. 97 Orense............................ Doña Cea Bergareche.

Elorrio ..............................
i

1.° Junio á 30 Septiembre . . . . . . . . . . 397 14 » 411
2 Velerín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * Sulfurado cálcicas, variedad carbónicas......... . .

Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrico nitro-
15° 51‘55

198 1° 36' E. 43° 9' 40" N. Isidro Vázquez Pulido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Numerario. 36 Barrancos (Portugal).. . D. Casto Zabala y otros.
Tri nirt á 1 Fi fipTYÍiiftTYl 1)1*6 .  »  «  •  . 3 6 v \ 9 1 T -n /~l vno n A 19° 27‘30

> (a) 0° 45' E. 42° 53' N.
............................

/ /
La Muera........................ *

Clorurado sódicas, variedad ferruginosa......... 14° á 19® 1‘08
464‘31
33‘33

219‘60

» » s > Pedro Echevarría.
] El Pozo............................ ’ Idem id., id. id..................................................... |

/  La Muera................. 15 Junio á 15 Septiembre......... 384 9 » 993 5 J  De Angulo...................... *
j  Del Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

'■[ 18°' 256 0o 41' E. 43° 0' 30" N. Cándido Peña y Gallegos....................... Numerario. 79 Torrenueva (Ciudad Real) José María Escuza y hermano.\ Idem id., id. id ...................................- ..............
1 915
I Molinar de Carranza....... 20 Junio á 30 Septiembre.------- 798 126 8 932 2

f Santa Sabina y Atcheco.* 
Indeterminados............. * Idem id., id. id..... ................. : ...........................

Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada... .
Nitrogenadas, variedad bicarbonatada........... .
Idem, id. id.. ......................................................-
Idem, id. id.. .............................................
Sulfurado cálcicas,........................................... *
Clorurado sódico sulfurosas, fuerte minerali-

•
29° á 33°

179‘46 > 
2.160 125*90 0o 38' E. 43° 12' N. Salvador Rodríguez y Osuna. Numerario. 37 Madrid............................ Ramón Berje y Guardamino* 

José y D. Pedro Sarasúa. 

Eladio Eizaguirre y Compañía*, 

Manuel María de Gortázar.

| Urberuaga de Ubilla.......
I

15 Junio á 30 Septiembre........ 1.454 42 6 1.502 3
Santa Agueda................ *
San Juan Bautista . . . . .  ‘ ’ ] 27°

61‘2
294 60 . 1° 1" E. 43° 17' 30"N. Amalio Jimeno y Cabanas.. . . Numerario. 10 Madrid............................

I Villaro.............................
; Zaldíyar......... , ................

i Larrauri.. . . . . . . . ...........

1.° Junio á 15 Octubre.............
15 Junio á 30 Septiembre.........

736
640

194

48
21

21

3 787 2 !'
San Justo........................*
Indeterminados............. * 15°

188*5
4*5 400 0° 45' 44" E. 43° 15' N. Ildefonso Otón y Parreño................... Numerario. 34 Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .» 661

221

1

1

Urgacilla........... . . . . . . . *
16° 3 9*9 170 1° 8' 3" E. 43° 10'25" N. Manuel Sáenz de Tejada y Junquito....... Numerario. 39 Madrid...................Indeterminado................ Bicarbonatado cálcicas, variedad clorurada 3

* 17*5 370 50 1° E. 43° 17' N. Dionisio Juste y Garcés................ ........ Numerario. 70 Lérida........................ Sres. Basterra Hijos.
Zamora. Bouzas. . . . . . * .................. 20 Junio á 20 Septiembre......... 95 55 » 150 3

P eñ ón ............................
Escalón........................... '
A ronal.......................... '

19 
» (*) 
> <*>

800 3° 2' 35" O. 42° 8' 30" M. Interino__ D. Fidel Ramos..  10 1 Cayetano Genzalez Muteo......«»••».«, )> »
San Fermín.................../ Bicarbonatado pálcicas, variedad antimonio ar

A l h a m a . . «.......... 1.° Junio á 30 Septiembre (5)..

15 Junio á 15 Septiembre.........
15 Mayo á 15 Octubre...............

2.065

362
» (3)

794
55

75

26
»

10

2

2.150

390

K Baños viejos de SanRoqi^3  Idem id., id. id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3  Idem id. ,  id. id. id....... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  Idem id., id. id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  Idem id., id. id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  Clorurado sódicas, variedad bicarbonatadas . .  
.  Idem id-, id. id . . . . . . . . . . ................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i

I
Zaragoza___

t

Jaraba........... . . .............
Monasterio de Piedra.......

u

3
i

Baños nuevos de San Roqi^ 
Ramón Guajardo.
Termas.......................... . .
Dos Baños nuevos.........
Uno Baños viejos.........
Fuente de la Salud 

Fuente de la Peña.. . . .  
t  Baños viejos.................. . . '

l  32° 5 á 33°75
S

\
\ m

Incalculable por si 
abundancia....

L . .

X
648

767

1° 46' E. 

1° 40' E.

41° 22' 1t „  

41° 20' N,

Juan José Cortina y Pérez.....................

Mariano Viejo y Bacho.........................

Numerario.

Numerario.

3

52

Jerez de la Frontera.. . .

Madrid................... .

E. Lorenzo Herranz y otros*

Mariano Servi.
Manuel Sicilia.

Parácuellos de Giloca___
Quinto..............................

Ttí t» i r» ñ Sp-n-f iPTYihrP 63
10

857
67

1

2 
2

r
, . Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa. 13° á 15̂  

1̂ 0
18

n » 0
780
569
250

2° 4' 5" E. 
2o 2' E. 
3° 15' E.

41° 9' 12" N 
41° 27' N. 
41°12'*N,

»
Ma/rmpl MnTi7flTiP.rmp v \fmrfpQi Numerario. 

Interino—
4®

2>

Madrid................................................................

J. Muntadas.
Jaime Cortadellas y otro, 
Francisco Salas y otro.10 Junio á 15 Septiembre...................... 2

¡ Baños nuevos......................................]
|  Indeterminados..............................

1 Del Baño..........................................................
, Idem id. id .. .............................................................................. ..................................................

Sulfatado calcicas..................................................................... .....................................

rílivrnrsiHrt RiilfliTOSftS.

A O  ■

1 18° á 20° 
42°

268
25 Ramón Peguero...................................... » »

42° 38' N, Mariano Fernández y Rodríguez...........1T iernas.............. . „ ......... 16 Junio á 16 Octubre............... 428 15 13 456 3 l Del Arzobispo . . . . . . 22° » r 447 2° 26' E. Numerario. 67 Madrid............................ José María Coello y Ques&da.
j ( Del Chorro.................................................. .... 4P

___ _ ___ „__________ L 1 !
(1) Es Médico Director proletario de los baños de Ontaneda, y d.-semoeüa estos de Caldela* d • Tuy por permuta con D. Eduardo Meséadez Teio, propieta- io de estos últimos. -  c2\ Es Médico Director uroDÍetario del harnearlo de Caldas de Túy, y desempeña estos de Ontaneda por permuta con D. Alberto Armendáriz y Navarro, propietario de estos últimos. -  (3) No se ha recibido la concurrencia durante la última temporada. -  (4) El Médico Director ha manifestado que estas ngum »  

•0n BHceptiW.es de aloro. — (3) Abiertos todo el año. — (a) No exvste este dato. -  (*) Están sin aforar. F
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ÍNDICE ALFABÉTICO DE ESTABLECIMIENTOS

NOMBRES PROVINCIAS NOMBRES PROVINCIAS NOMBRES PROVINCIAS

Alfaro.. .  ............................ . .  * . . .
Alhama de Almería . . . . ..................; » . . . .
Alhama de Aragón---------- ------------- --------------* . . .
Alhama Nuevo de Granada....................... . * . . .
Alhama Viejo de Granada.........................................
Alhama de Murcia . . .  a ;  --------¿ . . .
Alicún.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Ais?sua ...........................................................................Si,.....
Archena.................................... ..............•«,. .............1 . . .
Arechavaleta............................. ........ .. ....  v....................
Argentona................................ .. ........................
Arlanzón .............. ........... ........................... ..¡
A rnedilio ................. ..... . < . . . . .
Arro . . ............................................................
Arteijo . .  ............................. .........................
Ataún............................................................

Bañólas.......... .. ................ ..................... . ......................
Belascoaín........................................ .........................
Bellús . . , . .......................... .................. . . ......
Benimarfull............................ . .......... .4 ...........
Betelu............. ........................................................... i . . .
Borines....................................... ............................
Bouzas....................................... ......................... ..............
Brak ................................................. ................. . v_____
Burlada , ...........................................................................
Bussot . ...................................... ........... .. .......................4 . . .
Buyeres de Nava .................................................... ;í¡. . .

Caldas de Besaya.............................................. ..
Caldas de Bohí........................................... .... ....................
Caldas de Cuntís.. ................................ ..
Caldas de Estrach y Titus.............. ...................... ..
Caldas de Malabella y Vichy Catalán.... .
Caldas de Montbuy................................... .. .. .................
Caldas de Oviedo.............4 .. .................
Caldas de Reyes.......................... , ...................... ..
Caldelas de Túy............................................. .. ..  .4 . . .
Calzadilla del Campo. . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Carballino y Partovia.. ............44............. .... .....
Carballo.................................................... .....................1 . . .
Cardó . . .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ú . _____
Garlos III (Trillo). .  * „  . . . . . . . . . .  4 . . . . . . . .
Carratraca.................................................. .. ..................... .. ..
Gestona.....................„ ..........................................................
Chulilla..................... .................. . . ................... ...
Corconte............ ..... ............... . . . . . . 4 . . . . . . . . ,
Cortegada .......................................................................
Cortezubi.... ..................................... ............................ 4 . . ,
Cucho...............* .........................
E c h a n o . ......................................

El M olar.*.................................. ............ . . . . . . . .
Elorrio ............................. ...................... .. ........... ..
Es tad illa . . . . . . ________ . . . . . . . . . . . . . . .

Fitero I* Juevo................. . ........................................
Fitero V ie jo .................................................... . . .. ........... ..
Fortur m ............ ...................... ........... .....................................
Fraile s ............................................................... ......................

Badajoz,
Lérida.
Santander.
Almería.
Almería.
Zaragoza.
Granada.
Granada.

;; Murcia, .. ! 
Granada. 
Navarra. 
Murcia. 
Guipúzcoa. 
Barcelona. 
Burgos. 
Logroño. 
Huesca. 
Coruña. 
Guipúzcoa.
Gerona.
Navarra.
Valencia.
Alicante.
Navarra.
Oviedo.
Zamora.
Cádiz.
Navarra.
Alicante.
Oviedo.
Santander.
Lérida.
Pontevedra.
Barcelona.

, , Gerona. 
Barcelona. 
Oviedo. 
Pontevedra. 
Pontevedra. 
Salamanca* 
Orense. 
Coruña. 
Tarragona. 
Guadalajara 
Málaga. 
Guipúzcoa, 
Valencia. 
Burgos. 
Orense. 
Vizcaya, 
Burgos.
Vizcaya.

Madrid.
Vizcaya.
Huesca.
Navarra.
Navarra.
Murcia.
Jaén.

Fuencaliente.................... .....................................
/Fuensanta de Gayangos....................... .. ...........
Fuensanta de Lorca . .................... .........................
Fuente Alamo.... . ........................................................
Fuente Agria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Fuente Amarga . . . . , .........................................
Fuente Amargosa..........................................................
Fuente Podrida ................................ ......................

Gaviria................................ .... ...................................................
Gigonza............................. 4 .................................... ,................
Grávalos.. . . ............ .. ..........................................
Graena................................ ..
/Guardia Vieja.............................................................. ..
Guesala............................................................. ..

Hervideros del Emperador............................ ..
Hervideros de Fuensanta. . ___________ ___
Horcajo................................. ........................

Incio....................... ..

Jabalcuz. . . . . . . . . . . . . . . --------- -------------------
Jar aba..................... >..................................

La Aliseda...................................... ..............
La Garriga.. . . . . . . . . . . . . . ---------- ----. . . . .
La He^mida.................... .. ......................................................
La Herrería....................... ............................ ................. ...
La Malahá....................... .. ........................................ ...
La Maravilla (Loeches).................... . 0......................
La Margarita de Loeches............................................
La Muéra.. . . . . . . . . . . . .  ¿. .  a . . . . .  . 4 . . . . .
La Ribera................................................  .............................
Lan jaron . . . . . . . . . . . . .  -¿. . . . . . . . . . . . . . . .
La Puda.................... ...........................................
Larrauri................................................ .........................
Ledesma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------. .
Liérganes.......................... ................................................ ..
Loujo ó la Toja . .  * . . ....................................................
Lucainena.............................................. ....................
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Martos............................. ............................................................
Medina del Campo.......................................... . . ...........
Mol gas ............................. ..  * ............ .. ................ ...................
Molinar de Carranza.......................................................
Molinell......................... ........... ....................................
Monasterio de Piedra ....................................................
Mondar iz .......................... ..............................................
Montanejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Montemayor...... ................ ................................................

Navalpino....................................................... .............. ..
Nuestra Señora de Abella .........................................
Nuestra Señora del Carmen.. 4 ...... .. ................
Nuestra Señora de Orito
Nuestra Señora de las Mercedes. . . . . . . . . .

Ontaneda........ ............................ .. ............................... ..
Ormaiztegui................................... .. ...................... ..............
Panticosa.............. .................................................................

Ciudad Real.
Burgos.
Murcia.
Jaén.
Córdoba.
Cádiz.
Málaga.
Valencia.

Guipúzcoa.
Cádiz.
Logroño.
Granada.
Almería.
Vizcaya.

Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
Córdoba.

Lugo.

Jaén.
Zaragoza.

Jaén.
Barcelona.
Santander.
Badajoz.
Granada.
Madrid.
Madrid.
Vizcaya.
Jaén.
Granada.
Barcelona.
Vizcaya.
Salamanca.
Santander.
Pontevedra
Almería.
Lugo.

Jaén.
Jaén.
Valladolid.
Orense.
Vizcaya
Valencia.
Zaragoza.
Pontevedra.
Castellón.
Cáceres.

Ciudad Real.
Castellón.
Valencia.
Alicante.
Gerona.

Santander.
Guipúzcoa.
Huesca.

Paracuellos de Giloca..............................................
Paterna................................................... ...................... ..
Peñas Blancas............ .. .........................................................
Ponferrada.. ......... ................................... .. .......................
Porvenir de Miranda (Fuente caliente)....
Pozo Amargo........................ ...................................
Prelo........................................... ...................................................
Pueblo Nuevo del Mar..................................... ..
Puentehansa.................................. ..........................
Puenteviesgo.................... .. .................................. .....
Puertollano..................................................................
Puente Caldelas............................. ......................

Quinto..............................................................................

Riba los Baños.......................... ...........................................

Sacedón ó la Isabela.......................................................
Salinas de Róssio........................................
Salinetas de Novel d a .......................... ..
Salinillas de Buradón......................... ..
Salvatierra de los Barros....................4 . . .
Salvatierra de los Barros (El Charcón).. .
San Hilario.......................................... ...........
San Juan de Azcoitia.........................................
San Juan de Campos.........................................i . . .
Santo Tomás........... ................................................... ... .....
Santa Agueda............................................................... ; . . .
Santa Ana ........................................................................1.. .
Santa Coloma de Farnés...................................
Santa Teresa................................................................; . . .
San Telmo................................... .. ............................... ..
San Vicente...............................................................................
Segura.......................................... .................................. ..............
Sierra Alhamilla.................... ............................
Sierra Elvira............................................................
Siete Aguas....................................................................
Sobrón y Soportilla (El Vichy Español)...
Solán de Cabras.............. ......................... .. ......................
Solares y Hoznayo.............................................................

Tiermas........................................................................................
T on a .. . ..................................................................... ..............
Traveseres... .............................................................................

Urberuaga de Alzóla.................... .............. .. .................
Urberuaga de Ubilla................................ .. ....................

Val deganga...................................... .. .....................................
Valle de Rivas ...................................... ...............................
Verín.... ..................................... .. ................................................
Vilo ó Rozas ............................. .. ........................................
Villar o ........................................................................................
Villatoya...................... ............................... ............................
Villar del P o z u ................................................................. ..
Villavieja de Nules ...................................... .................

Yémeda ...................................... .. .. ........................................

Zaldívar.....................................................................................
Zuazo................... ........................................................................
Zújar................. ........................................................................ ..

Zaragoza.
Cádiz.
Córdoba.
León.
Burgos.
Sevilla.
Oviedo.
Valencia.
Santander.
Santander.
Ciudad Real.
Pontevedra.

Zaragoza.

Logroño.

Guadalajara.
Burgos.
Alicante.
Alava.
Badajoz,
Badajoz.
Gerona.
Guipúzcoa.
Baleares.
Valencia.
Guipúzcoa.
Valencia.
Gerona.
Avila.
Cádiz.
Lérida.
Teruel.
Almería.
Granada.
Valencia.
Alava.
Cuenca.
Santander.

Zaragoza.
Barcelona.
Lérida.

Guipúzcoa.
Vizcaya.

Cuenca.
Gerona.
Orense.
Málaga.
Vizcava.
Albacete.
Ciudad Real.
Castellón.

Cuenca.

Vizcaya.
Alava.
Granada.

Relación de las aguas minero-medicinales que carecen de establecimiento, por hallarse autorizado su uso solamente en bebida.

R E L A C IÓ N  D E  LAS F U E N T E S  

POR PROVINCIAS

N ÚM ERO  DE M A N A N T IA L E S  Y  CONDICIONES F ÍS IC O -Q U ÍM IC A S  Y  C LIM A T O L Ó G IC A S D E LOS M ISM O S

N OM BRES D E LOS PRDPIF ,TARIC

£

¡ 1  2. ® p o
© pu 
*  ©
: B  
: ?

N O M B R E S CLASIFICA C IÓ N  Q U ÍM ICA
Tem pe

ratura.

Caudal 
en 

litros 
por m i

nuto.

Altura  
en 

metros 
sobre 

el nivel 
del mar

Longitud. Latitud.

Alicante......  Nuevo Salinetas de Novelda

L é r i d a R u b i n a t ......................

Madrid.......  Carabaña. . . » .................

Murcia . . .  .4 . Moratalla., .......................

S a l a m a n c a .. Calzadilla del Campo. . . . , ,

Toledo......... Noblejas............ .

Lérida.........  Rubinat Serre.. . . . . . .  ¿4 . .

. 2

. 1 

. 1

, 1

, 1 

1

. 3

V Barranco de arriba....... )
( Barrranco de abajo........¡

Fuente amarga..............

Indeterminado...............

Fuente de Cantalar........

Fuente del estómago.. . .

Santa Rita....... ..............

San Román. ................. .
Salat................ ¡j.............
Serre.................4 . . . . . . .

• Clorurado sódicas sulfatadas...

Sulfatadas sódicas frías............

"Sulfatadas sódicas magnesianas.

Bicarbonatadas mixtas ligera
mente ferruginosas y litínicas.

Sulfurosas, sulfhídricas bicar
bonatadas sódico azoadas.. .

Sulfatado sódicas frías..............

Sulfatadas m ixtas.....................

1

20°

13°

11°

10°, 5

16°

14°

10°

( 36 
[ 64

300

416

135

30

3£76

2‘566

1 300
i

(*)

(*)

(*)

728

(*)

400

2o

.5° 7  30" E.

(*)

(*)

2o 22' O. 

10° O.

5o 9' 7" E.

38° 40'

41° 30' N.

(*)

(*)

41° 9' N. 

40° N.

41° 39' 16" *

D. Mariano Andrá Abenoza.

Pablo Lloxael\.

R. J. Chavo,rri.

Sr. Vizconde de Rías.

D. Agust’ín López Diez. 

JW n Carrillo.

L Juan Serre.

Relación de los establecimientos balnearios que no se hallan abiertos al servicio público,

Establecimientos cerrados por^Qrden de la Superioridad (1).

Alcantud (Cuenca).— Barambio (Álava). — Escoriaza 
(Guipúzcoa). — La Salvadora (Jaén).— Peralta la Concep
ción (Madrid).— San Adrián (León). — San Gregorio de Bro
zas (Cáceres). —- Santa Filomena de Gomillar (Alava)i—To
rres (Madrid).

(*) No existe este dato en el expediente.
(1 )  Por no reunir las condiciones reglam entarlas para el buen servicio  

publico. r

Establecimientos cerrados sin autmñzación superior (l).

Aramayona (Álava).—Arenosillo (Córdoba) (2).—Cervera 
del Río Alhama (Logroño).— Faat€ (Zaragoza).—O'oálora (GuL 
púzcoa). — Nanclarés déla Oca (Alava). — InsaJius (Guipúz
coa.—San Bartolomé de la Cuadra (Barcelona) .—San Juan de 
Ugarte (Vizcaya).—Segales (Barcelona).

(1) Se siguen tramitando lo?, expedientes oportunos para la aplicación  
de las disposiciones reglam entarias, relativas á la apertura y  cierre de 
establecim ientos.

(2) Según comunicación* del Alcalde de Mou toro, está cerrado este es
tablecimiento por iB§alu?oridad del terreno.,

Fuentes minero-medicina?,es que han sido declaradas de utiJMad 
pública y que no tienen autorizada su explotación por no mber** 
se construido los establecimientos.
Ataún-San Miguel (Guipúzcoa).—Calabor (Zamora).—Cal

das de Orense (Orense). — Camarena (Teruel).— Campo*rells 
(Huesca). — Cas'fcromonte (Valladolid).—El Salugral-Rervás 
(Cáceres).—La, Inesperada (Ciudad Real).—Isla Plana (Mur
cia) . —MoraL;arzal (Madrid).—Rubínat-Condal (Lérida). San 
Andrés de Tona (Barcelona).—San Juan de las Abadesas (Ge
rona).—Santa Rita (Barcelona).—Tortosa (Tarragona)^Val 
(Pontevedra). — Valdelateja (Burgos). — Onteniente (Valen-* 
cia),~Rubinat Gorgot (Lérida),— Fuente Dovaño (Oremse),
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ESCALAFÓN
de los Médicos Directores de establecimientos de aguas minero-medicinales.

C inerarios. 39 D. Manuel Sáenz de Tejada y Junquito. 79 D. Cándido Peña y Gallegos.
40 Manuel Manzaneque y Montes. 80 Joaquín María Aleixandre y Aparici.

1 D. Marian^ Carretero y Muriel. 41 Isidro Pondal y Abente. 81 Enrique Pratosi y Martínez.
2 Marcial Taboada y de la Riva. 42 Cipriano Alonso y Díaz. 82 José Barrientos y Jaramillo.
a
4
5

JÚan José Cortina y Pérez. 
Luis Góngora y Joanico. 
Benito Crespo y Escoriaza. 
Gabriel Calvo y Matilla.

43
44
45

Eduardo Méndez é Ibáñez.  ̂
Enrique Ranz y de la Rubia. 
Anselmo Bonilla y Franco.

83
84
85

Leoncio Bellido y Díaz.
Aquilino Reyes Escribano y Domínguez. 
Benito Minagorre y Cubero.

6 46 Arturo Alvarez Builla y González. 86 Faustino Horcajo y Hernández.
7 Balbino Quesada y Agius. 47 Luis Ramón Gómez y Torres. 87 Remigio Rodríguez y Sánchez.
139

Joaquín Eduardo Gurucharri y Echaurm 
Aurelio Enríquez y Fernández.
Amalio Jimeno y Cabañas.
Telesforo Luis López y Fernández.

48
49

Amaro Masó y Bru.
Fortunato Escribano y Antona.

88
89

José Morales y Moreno. 
Ramón Gelada y Aguilera.

10 50 Mariano Salvador y Gamboa. 90 Ciríaco Giner y Giner,
U 51 Benito Avilés y Merino. 91 Mariano de Monserrate Abad y Maciá.
12 Desiderio Varela y Puga. 52 Mariano Viejo y Bacho. 92 Juan López y González.
13 José María Hernández y Silva. 

Eduardo Palomares y Núñez.
53 Ramón Llord y Gamboa. 93 Manuel Martínez y Ealo.

14 54 Nicolás Pérez y Jiménez. 94 Arturo Pérez y Fábregas.
15 Miguel Mayoral y Medina. 

Leopoldo Martínez y Reguera. 
Enrique Doz y Gómez.
Alejandro de Gregorio y Guajardo*. 
Eduardo Moreno y Zancudo.

55 Adolfo Cervera y Torres. 95 Wenceslao Fernández de la Vega y Pasárín.
16 56 Manuel Martí y Sanchís. 96 Sixto Botella y Donoso Cortés.
17 57 Francisco Ledo y García. 97 Diego González y Rodríguez.
18
19

58
59

Hipólito Rodríguez y Bartolomé. 
Lope Valcárcel y Vargas.

98
99

Salustiano Fernández Checa. 
Francisco Aguilar Martínez.

2r J José López y Fernández.
Juan Bautista Horques y Fernández;.

60 Celestino Compaired y Cabodevilla., 100 Miguel Peña y López.
‘ 01 61 Wenceslao Vigil y Llano. 101 Pedro Tello y Megino.
22 Agustín Lácort y Ruiz. 

Francisco Chinchilla y Ruiz.
62 Santiago García y Fernández. 102 Julián Adame y García.

23 63 Domingo Fernández Campa y Rivero. 103 Camilo Pintos y Reino.
24 Recaredo Pérez y Bernabeu. 

Enrique Sanchís y Fabra. 
Manuel Morales y Gutiérrez.

64 Francisco Calleja y Alonso. 104 Rafael Fraile y Herrera.
25 65 Felipe Isla y Gómez. 105 Rosendo Castells y Ballespí.
26 66 José Gelabert y Caballería. 106 Cándido Bayes y Koch.
27 Manuel Millaruelo y Paño. 67 Mariano Fernández y Rodríguez. 107 Aurelio García y Gavilán.
23 Clodomiro Andrés y Miguel. 68 Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez 108 José Follá y Nuñez.
29 Alberto Armendáriz y Navarro. 69 Eduardo Bravo y Riaza. 109 Arturo Daza y Campos.
30 Eduardo Menéndez y Tejo. 70 Dionisio Juste y Garcés. 110 José del Pino y Cuenca.
31 Hermógenes Valentín y Gutiérrez. 71 Miguel Gómez Camaleño y Cob.
32 César García Teresa y Arechavaleta. 72 Angel Nieto y Méndez. Madrid 30 de Abril de 1900.
33 Juan Carrió y Grifol. 73 Ramón Amigó y Brey.
34 Ildefonso Otón y Parreño. 74 Arsenio Marín y Perujo.

El Director general,35 Juan Inocente Escudero y González. 75 Carlos Manglano y Terrón.
36 Isidro Vázquez y Pulido. 76 Camilo Castells y Ballespí. D r . F r a n c is c o  d e  C o r t e j a r e n a
37 Salvador Rodríguez y Osuna. 77 Luciano Courel y Armesto.
38 Vicente García y Millán. 78 Ubaldo Castells y Cantó.

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general del Tesoro público 

y  Ordenación general de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido

por la Caja general de Depósitos en 3 de Marzo de 1875, con 
os números 106.593 de entrada y 25.395 de registro, corres- 

¡pondiente al constituido á nombre de D. Julián Campo de la 
Cuadra, como de su propiedad y para responder del cargo de 

Jfíegistrador de la propiedad de Laredo, á disposición del Pre- 
Ŝideilte~Ue~la Audiencia de Burgos, formado pordosresiduos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto 
546*87 pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo
Í)oder se halle que lo presente en esta Dirección general; en 
a inteligencia de que están tomadas las precauciones opor

tunas para que no se entregue el referido depósito sino ásu 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
'de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Mayo de 1900.=E1 Director-general, J. R. 
«de Oya. X—1060

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

 Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S .M . el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Rerno, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
.genera*1 de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, .ha tenido á bien autorizar á D. Antero Velar para 
construir unos pilares en el álveo del río Manaría, en la en- 
írontación de Durango, con las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Antero Velar la modificación de la 
casa de su pr opiedad, señalada con el núm. 6, en la calle de 
Olmeda, de la villa de Durango, ocupando al efecto una su
perficie de 23 naetros cuadrados de terreno de dominio públi
co del río de estvS nombre, y sujetándose la nueva alineación 
de la fachada posterior de su casa á la señalada en el plano.

2.a Antes de dar principio á las obras, ei concesionario 
deberá depositar eir la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de la mismtf en Vizcaya, el 5 por 100 del presupuesto 
de las obras como gai ’antía del cumplimiento de las obliga
ciones que con el Estado' contrae, cuya carta de pago, á dispo
sición de la Dirección ge neral de Obras públicas, deberá exhi-* 
bir al Ingeniero Jefe de hi demarcación de las provincias Vas
congadas y Navarra. Diciha fianza le será devuelta cuando se 
apruebe el acta de recepcic^n definitiva de las obras.

3 a Deberán empezarse liAs obras dentro de los dos meses 
siguientes á la fecha de la in serciónen la G a c e t a  d e  M a d r id  

 ̂ de esta Real orden de concesi <5n, y terminarse por completo 
en el plazo de cuatro meses, com idos desde la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán c c^  sujeción al plano presen-’ 
iado, disminuyendo 0‘20 metros e J espesor de los machones y 
é  estas condiciones, bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas ó del subalterno en quien delegue, 
que los replanteará al dar principio á los trabajos, levantan
do tí acta correspondiente, y á sn ter.^HB&oidn, después de 
«enfrontar las obras con el proyecto aproado, levantará otra 
avista, en la que, además del resultado obtenido, se hará cons
tar el exacto cumplimiento de estas condiciones, para ¡gome 
teriaca la aprobación de la Superioridad, sien Jo  de cuenta del 
peticionario los gastos que por estos servicios facultativos ge 
originen.

JEs obligación del concesionario la conservación per- í

manente en perfecto estado de las obras que afectan al domi
nio público.

6.a Esta concesión no da al concesionario derecho de pro
piedad sobre el terreno ocupado, dejando á salvo el derecho 
de propiedad y el perjuicio de tercero, á perpetuidad, dentro 
de lo preceptuado en la ley general de Obras públicas de 13 
de Abril de 1877 y en la especial de Aguas de 13 de Junio 
de 1879.

7.a La falta de cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones ó de las que de ellas sé derivan dará lugar á la 
caducidad de la concesión; siguiéndose en tal caso cuanto 
prescriban los artículos 69 y 72 de la ley general de Obras 
públicas y los 29 al 31 del reglamento para su ejecución.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas lo comunico á V. 8. para su 
conocimiento, el del interesado y publicación en el Boletín 
oficial. Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1900. =E1 Director general, Alzola.=Sr. Gobernador civil 
de Vizcaya.

S.M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la  Sección 5.a de la  Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Francisco Saunier 
para utilizar 6.000 litros de agua-por segundo del río Jallas 
(Coruña), como fuerza motriz, con las siguientes condi
ciones:

1.a Se concede autorización á D. Francisco Saunier, veci
no de la Coruña, para tomar del río Jallas, por medio de una 
presa, la cantidad de 6.000 litros de agua por segundo de 
tiempo, destinando la fuerza motriz producida por este caudal 
con un salto de 110 metros aproximadamente á la producción 
de electricidad, que transportada luego á un punto de la ría 
de Corcubión, se emplee en varias industrias electroquímicas, 
concediéndose igualmente los terrenos de dominio público 
que se ocupen con la fábrica de electricidad, emplazada en el 
punto y condiciones que señalan los planos del proyecto.

2.a El concesionario se obliga á respetar en todo tiempo 
la cantidad de 180 litros de agua por segundo destinados á 
mover un molino harinero existente aguas abajo de la presa

. que se proyecta, para lo cual será de su cuenta el establecer 
) el módulo correspondiente, para dejar pasar en todo tiempo 

el caudal citado. Con las obras proyectadas no se interrum
pirá el disfrute del aprovechamiento actual perteneciente al 

l molino mencionado.J   ̂3.a La Administración no responde de la falta ó disminu- 
| ción que pueda resultar en el caudal concedido, ya sea que 
i proceda de error ó de cualquiera otra causa.
■ 4.a El concesionario no tendrá derecho para oponerse á
\ que sea objeto de alguna otra concesión el todo ó parte del 
. caudal que resulte no utilizado en el aprovechamiento de 
¡ que es objeto esta concesión.
| 5.a No podrá darse otro destino á los 6.000 liiros de agua

Concedidos que el expresado y definido de producir electri- 
¿ cidad para ser transportada á un puerto de la ría de Corcu- 
* bión y aprovechada en las industrias citadas, debiendo in

corporarse al río nuevamente el caudal mencionado inme
diatamente después de producir su efecto útil en las tur
binas.

6.a Las obras tm todas sus partes y detalles se ejecutarán 
con estricta sujeción al proyecto presentado que obra en el 
expediente instruídvO con motivo de esta concesión, y con 
arreglo á estas eondúúones.

7.a La presa se situará en el punto señalado en el plano 
y con la dirección allí indicada, debiendo situar la corona
ción de la misma un m otro 10 centímetros sobre el fondo 
del río.

8.a Las obras empezaran dentro del plazo de un año, á 
contar desde la fecha de la concesión, y deberán terminar en 
el de tres, á contar desde la /jjisma fecha. Para cumplimen
tar esta condición deberá el concesionario avisar jas fechas 
en que empieza y termina sus obvas.

9.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la prcvineia ó de un Delega

do suyo, y terminadas que sean, se practicará el oportuno 
reconocimiento para comprobar si se han cumplido estas con
diciones. Los gastos de estos reconocimientos serán de cuen
ta del concesionario.

10. A la terminación del replanteo de las obras y á su 
conclusión, el Ingeniero Jefe de la provincia ó el Ingeniero 
en quien delegue girará una visita, extendiéndose el acta co
rrespondiente, que firmarán el Ingeniero y el concesionario.

De cada una de estas actas se harán tres ejemplares, que
dando uno de ellos en poder del concesionario, el segundo se 
archivara en la Jefatura de Obras públicas, remitiéndose el 
tercero al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas para su aprobación.

11. La concesión se hace sin perjuicio de tercero y dejan
do á salvo el derecho de propiedad y todos los particulares.

12. El concesionario disfrutará de todos los derechos y 
privilegios concedidos en la legislación vigente á las obras 
de esta clase, quedando asimismo sujeto á cuantas obliga
ciones se establezcan en ella.

13. La concesión será nula y se declarará caducada si las 
obras no se hacen con arreglo al proyecto ó deja de cumplir
se alguna de las condiciones señaladas.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y publicación en el Boletín 
oficial Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1900 =E1 Director general, Alzola.=Sr. Gobernador civil 
de Coruña.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante para aprove
char 400 metros cúbicos de agua diarios del río Huerna (Se
villa), con las siguientes condiciones:

1.a Se concede á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante la autorización necesaria para 
tomar y aprovechar del río Huerna, en la provincia de Sevi
lla, término de Villanueva del Río, sitio llamado Estacada 
de los Molinos, un volumen de 400 metros cúbicos de agua 
diarios, ó sea un caudal de 4‘63 litros por segundo, con des
tino á las atenciones siguientes:

En primer término, 150 metros cúbicos diarios, ó sea 1*74 
litros por segur do, serán destinados precisamente á satisfa
cer las necesidades de la explotación del ferrocarril de Méri- 
da á Sevilla, en la estación de Vinueva, sin que puedan ser 
aplicadas al riego ni á otros usos distintos del mencionado.

En segundo lugar, 250 metros cúbicos diarios, ó sea 2*89 
litros por segundo, serán destinados á la alimentación y mo
vimiento de las máquinas extractoras de agotamiento, fabri
cación de briquetas, lavado de carbones, etc., de las explota
ciones mineras de la Reunión.

2.a La concesión de los un litro 74 centilitros por segundo 
se considerará para toda clase de efectos, formando parte de 
la concesión de la línea férrea de Mérida á Sevilla.

3.a La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante, propietaria de las minas de la Reunión, se 
obliga á verter en el río Huerna, y en punto situado agua 
arriba de la toma de los molinos llamados Palacio y Boheda, 
un caudal de agua igual cuando menos al que extraiga del 
río para todas las atenciones del ferrocarril y de las minas.

4.a La misma Compañía quedará obligada á indemnizar 
los perjuicios que ocasione en cualquier momento de altera
ción de la composición de las aguas del río como consecuen
cia de las que en él han de verterse procedentes de las cita
das minas de la Reunión.

5.a La A dministración podrá dar por caducada temporal 
ó definitivamente, sin derecho á indemnización alguna, la 
concesión de los dos litros 89 centilitros por segundo antes 
mencionados, si llegase el caso previsto en el art. 220 de la 
ley de Aguas vigente.

6.a Quedan desde luego anuladas cuantas cotíC ^i^^ && 
agu&t> anteriores se hayan hecho, derivadas del río Huerna,
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á la Compañía de \os ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y a 
Alicante, ya lo h^yan sido con destino á las necesidades ne 
la explotación d al ferrocarril de Mérida á Sevilla, ó para las 
minas de la Reunión. #De orden d^i Excmo. Sr. M rn istro  de Agricultura, Inau^- 
tria, Comercié y Obras públicas- lo-comunico aV . K F ira ^  
conocimiento y  publicación em el Boletm oficial. 
á V. S. m ucños años. Madñd 18 de Mayo de 1900.--E l Di
rector general, Alzóla. = S r . Gobernador civil de Sevilla.

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L

J unta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

Secretaría.

En vista de acuerdo áúm. 164 de 10 del actual da la 
“Excma. Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción 
al pliego de condiciones' y relación que se bailan de mani
fiesto en esta S ec reta b a  y en la  Comandancia de Marina de 
Malaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á 
pública licitación eí suministro de 12.000 metros cuadrados 
de línoleum con destino al crucero Princesa de Asturias por el 
precio tipo de 18.000 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinad^ á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la qúese 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga á los treinta días de aquellos en que aparezca 
esta in serción  en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletines oficiales 
de esta y aquella provincia, en los cuates se lijará oportuna
mente el día y hora de su. celebración.

Los líeitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta ai s i
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 900 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Rea! decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 21 de Mayo de 1900.= El Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle de ..... (1), núm. ...... en su
nombre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de ...... calle
número ., para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm, ...... de tal fecha ...... ó en el Bo
lee n Qilcial de la provincia de núm. ...... de tal fe-.
cha ...... para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual
clase) necesarios en el Arsenal de la Carraca, se comprometa 
á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones "contenidas en e! pltago que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta administrativa del 
Arsenal de la Carraca (ó Comandancia de Marina de Málaga), 
y por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos por ciento). (Todo en letra )

(Fecha y firma del pr oponente.) —S

ADMINISTRACION 

MUNICIPAL.Ayuntamiento constitucional de Burgos.
Pliego de condiciones económico-administrativas que Kom de regir 

en la subasta para la contratación de las ohr s necesarias para 
la construcción de un mercado cubierto en la plaza del General 
Santocildes de esta ciudad.
1.a El contratista se obliga á cumplir todas las cláusulas 

de este contrato, sometiéndose á las disposiciones del Real 
decreto de 26 de Abril del presente año. y á cuantas disposL 
ciones rijan sobre materia de contratación con las Corpora-

. clones municipales.
2.a El presupuesto de las obras que se han de ejecutar 

á virtud de este contrato se elevan á la suma de pesetas
'*$8:745*45.

3.a El contratista se compromete á cumplir sus obliga- 
i fiemes á riesgo y ventura, y  no se le abonará otra obra que 
h \ que realmente ejecute, con arreglo ai proyecto y las dtapo- 
si ciones que en él se consignan, sin que por causa alguna 
pu oda pedir aumento de precio de cada uno de los que se ín- 
díc en el proyecto para las unidades dé obra, ni cambiar 
su i forma., disposición, naturaleza ó dimensiones sin la auto
riza tíón correspondiente. Tampoco podrá pedir rescisión del 
conh tuatu, é  no ser por falta de pago ó dé cumplimiento por 
parte áe la Corporación de las condicione f estipuladas.

4.a El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio tle «esta Corporación municipal que sean cóíhpetentes 
para CvOitocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

5.a j3í el contratista no cumpliese con todas y cada una 
de las condiciones estipuladas, quedará oblígalo á satisfacer 
los daños y  perjuicios que se irroguen á la Corporación, y 
por vía de multa perderá la fianza que haya de consignar 
para la seguridad de este contrato, ajustándose para el pro
cedimiento á lo que dispone ei art. 31 y siguiente del citado 
Real decreto de 26 de Abril del corriente año.

6.a El Arquitecto dará mensual mente certificación de las 
obras ejecutadas á los precios de presupuesto, ó á los corres
pondientes si hubiere baja ren la subasta El pago de estas 
obras lo verificará el Ayuntamiento rneusualmente, con arre
glo á las certificaciones de qué se ha hecho mérito, y con 
cargo a! c»p. 10, art. 9.° del presupuesto del corriente año. 
El contratista percibirá el pago las obras que- ejecute en 
plata ó bületas del Banco de España, recibiendo el 15 por 100 
©n calderilla, st el Ayuntamiento á eiio se viese precisado por 
exceso de esa moneda.

(1) D be indicarse por los líeitadores el domicilió en el 
punto en que presenten sus proposiciones.

; 7.a Para tomar parte en la licitación consignarán los in
teresados en metálico ó en efectos públicos, á precio de coti
zación, la cantidad de pesetas 3.937‘>25, ó sea el 5 por 100 del 
tipo de suba.sp:, en la forma dispuesta en el art. 12 del Real 
decreto de 26 de Abril del corriente año, mencionado ante
riormente. Asimismo el rematante á quien se adjudique la 
subast», queda obligado á prestar la fianza definitiva de pe
setas 7.874‘50, ó sea el 10 por 100 del valor total de las obras 
objeto de este contrato.

8.a El plazo para ejecutar las indicadas obras y llegar á 
la recepción provisional será dé doce meses, á contar desde la 
formaiízación de la escritura pública, en cuyo tiempo dejará j  
el contratista terminada la obra én su totalidad. ¡

9.a Una vez concluida la obra, y pasados los doce meses ¡ 
fijados para su ejecución, será recibida provisionalmente por 
el Sr. Arquitecto municipal encargado al efecto, á presencia 
de la Comisión del Excmo. Ayuntamiento, levantándose un 
acta que firmarán dicha Comisión, el Arquitecto y el contra
tista.

10. Desde la recepción provisional á la definitiva pasarán 
otros doce meses, durante los cuales estará el edificio en fun
ciones, siendo en este período de cuenta del contratista los 
gastos de conservación que el buen uso exigen, pero no los 
que se produjesen por abusos.

11. Fass do ei plazo de garantía de que habla el artículo 
anterior, en cuyo tiempo se hará la liquidación, se procederá 
á la recepción definitiva con las mismas formalidades con 
que se hizo 1» provisional, entregando en seguida al contra
tista el depósito fianza.

12. No se admitirá proposición alguna que exceda del ti^o 
señalado, qu- no contenga el resguardo de depósito y la cé
dula personal del lieitador ó que no se halle redactada con 
estricta sujeción al modelo que se inserta al final de este , 
pliego.

13. La subasta se celebrará el día 20 de Junio, á las once 
de su mañana, en esta capital, en la sala de las Casas Consis
toriales destinada al efecto, bajo la presidencia del Sr. A lcal
de ó Teniente en quien al efecto delegue aquél, asistiendo al 
acto el Sr. Regioor designado por el Excmo. Ayuntamiento 
y ante Notario público.

14. Será obligación del rematante el pagar ios anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el No
tario que autoriza la subasta, escrituras, y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione la subasta y formaiízación del 
contrat».

15. El Letrado designado por la Corporación para el bas
tardeo de poderes, si llegara el caso á que se refiere el art. 15 
del repetido Real decreto de 26 de Abril último, es el Sr. De
cano de i Colegio de Abogados de Burgos.

16.. id rematante de las obras á que se refiere este contra
to asumirá todas las obligaciones y responsabilidades que la 
ley sobre accidentes del trabajo de 30 de Enero del corriente 
año impore á los patronos ó propietarios de las obras.

17. La subasta se celebrará con arreglo á lo que dispone 
el art. 17 y siguientes del Real decreto de 26 de Abril del co
rriente año, publicado en la G a c e t a  del 29 del mismo mes.

18. Las' proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:
D. N. Nm vecino d e    enterado de las condiciones pu

blicadas í a el Boletín oficial de esta provincia del d ía .....
(ó en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  de 1900), las cuales
acepto, me comprometo á ejecutar las obras recesarías para 
la construcí ion de un Mercado cubierto en la plaza del Gene
ral Santocildes, de la ciudad de Burgos, acordado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, por la cantidad d e  (en letra)
pesetas, que me serán entregadas en metálico, y con sujeción 
á los planos, presupuesto y condiciones facultativas formado 
por el Arquitecto tituíár.

(Fecha y finna del interesado.)
Burgos 3 de Mayo de 1900.=José María F. Cavada.= Por 

acuerdo de S. E., Isidro Gil. —B

A l

El dio 22 de Junio próximo, á las doce de su mañana, ten
drá lug«r en.el .despacho de esta Alcaldía subasta pública 
con obj¡ o, de contratar las obras de adoquinado para susti
tuir el.que ahena recubre los arroyos de algunas de bis vías 
m s importantes de la ciudad y utilizar el que resulte apro
vechable en otras cali s de orden secundario, pero de relati
va importancia también, bajo el..tipo de 157.253 pesetas 75 
céntimos, y con arreglo á las condiciones que se hallan de 

.manifiesto"en la Secretaría municipal. .
Las proposiciones dober^n presentarse en pliegos cerra

d o s , en la media hora anterior á la designada para la subas
ta, con.resguardo que acredite haber constituido el depósito 
provisional de 7.862 pesetas 68 céntimos y con arreglo ai mo
delo adjunto

Lo quQ..&8 anuncia para conocimiento del público.
Cartagena 21 de Mayo de 19CO.=Obdulio Moneada.

Modelo de proposición.

D. *..., vecino de ...... según cédula personal que exhibe,
provisto del resguardo provisional que acompaña de haber 
deposita do 1 a . cantidad prescrita para tomar parte en esta, su
basta, expc.ne que acepta en todas sus partes las condiciones 
insertas on los oportunos pliegos anejos al proyecto formula- j 
do para la reparación extraordinaria que debe efectuarse en i 
en el pavimentado de adoquines de varias calles de la ciu- i 
dad de O rtagíma, comprometiéndose á llevar á cabo dichas ! 
obras, ron estricta sujeción á aquellos documentos, por la
cantidad d e   (en letra) pesetas, que representa una baja
del tanto por 100 dél importe del presupuesto de contrata.

. ( cha y firma del proponente.) —S

  — s

Alcaldía co^sitiludonal de Calzada J 
d e  Cabtrava,

D. Santiago Maldonado del Forcallo, Alcalde constitucio
nal de la ciudad de Calzada de - Calatrava, en la provincia de í
Ciudad EeaL j

Hago o&ber que acordado por el Ayuntamiento y Junta f 
municipal de esta ciudad la instalación y sostenimiento del 
alumbrarlo público por medio de la luz eléctrica, se ha dis
puesto, sacar A  subasta pública dicho servicio por el tiempo, 
can tí da-.} y coAdieiones contenidas en el pliego inserto á con- , 
tinuaci !

Lh iU■itaciórr. &erá rencilla y  se cetebrará en’ la sala de se
siones d.0 estas Oayas Consistoriales, el dí;i 19 de Julio próxi
mo, y hura de onvie á doce de su mañana, ante el Sr. Alcalde, 
dél T«m; r:te ó Cor. cej«I en quien delegue, con asistencia de 
otro Concejal ó de lavComisión de-..policía urbana, del seno de 
la Corporación contratante, con así^tenoi^ de un Notario que

dé fe del acto; observándose en dicha subasta la? 3 glas esta
blecidas en el art. 17 de la instrucción de 26 do Abril úl
timo.

El bastanteo de poderes á que se refiere el art. ■ 5 de la ci
tada instrucción se verificará por el Letrado qu ^mbre el 
Sr. Alcalde;

Calzada de Calatrava 26 de Mayo de 1900.=Santiago Mal- 
donado.

Pliego de condiciones bajó las cuales se saca á subast- la instala
ción y suministro de luz eléctrica con destino al alumbrado pú 
blico de esta ciudad.

FACULTATIVAS

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alu orado pú
blico de esta ciudad, por medio de la luz eléctr *, durante 
un período de veinte años, contados desde la L ha en que 
oficialmente sea recibida la instalación.

2.a Durante dicho período de tiempo, "ninguna persona, 
Empresa ni Sociedad podrá ser autorizada por el Ayunta
miento para tender cables, alambres ni tuberías alpe na en la 
vía pública al objeto de conducir fluido eléctrico d. ualquier 
sistema con destino al alumbrado público de la pLhisción ni 
de los establecimientos, oficinas y dependencias qu a hallen 
á cargo del Municipio.

3.a El contratista establecerá por su cuenta* , el sitie 
más á propósito de la ciudad, siempre que se habí vntro de 
las condiciones establecidas por las disposiciones . gantes, y 
por cuya concesión no sa Je irroguen perjuicios lo ' sponsa- 
bilidades á la Corporación contratante, la fábrica . Luetora 
de la luz con los motores de vapor y dinamos h ‘ ntes al 
buen cumplimiento del servicio público; hará ia L admisión 
aérea por los puntos que el Ayuntamiento le detr« ne; tem 
derá la red de cables necesaria á la instalación; co : nrá lám
paras, candelabros, máquinas, dinamos, acumula* ŝ, mon
tantes, y, en una palabra, cuantos artefactos se*>:; precisos 
para producir un buen alumbrado.

4.° Ei rematante podrá colocar en la vía páblku s en las 
fachadas y tejados de las casas los aisladores, so j/’ -ies y de
más que sean necesarios para el objeto de este e<‘nr r.o, sien
do de su cuenta la reparación de los desperfectos (t« , en los 
predios se causen. Si para el cumplimiento de esr láusula
se hiciera preciso apelar á la expropiación forzos*. 1 Ayun
tamiento se encargará de obtenerla por los trámi- nogales,
y si hubiera necesidad de hacer gastos en el expe viente de
expropiación forzosa, será por cuenta del rematan! v

5.a Durante el período de la instalación, el m  tante se 
sujetará á las instrucciones que reciba de la Comí o de Po
licía urbana de este Ayuntamiento para todos lo ^sos en
que el interés público demande alguna modificac. bien en
el tendido de cables, colocación de soportes, lám bs y de
más útiles v artefactos necesarios para la pro. ¡ ’ción del
fluido.

6.a El contratista suministrará, instalará, pon á en con
diciones de hacer servicio, entretendrá y consen rá de su 
cuenta todo el material y útiles de instalación.

7.a Los soportes donde hayan de colocarse lámparas 
incandescentes serán de hierro fundido y de ekg te cons
trucción.

8.a Los desperfectos que se ocasionen en los ap ¿tos co
locados en la vía pública, cuando procedan de iv. •/ airada 
y no se descubra al causante ó dañador de ellos, * én cos
teados por mitad entre el contratista y el Ayu miento.
Cuando dichos desperfectos sean ocasionados por . o 6 por
accidentes atmosféricos, lo* reparará á su costa e mitanfce.

9.a Sí el Ayuntamiento, después de hecha la ;, lalación
eléctrica, acordase la variación ó traslado d-e W  Lraparas 
existentes á puntos distintos de los que ocupen, se,. n de su 
cuenta los gastos que tal reforma ocasione.

10. El Ayuntamiento satisfará anualmente el «tratista 
la cantidad de 4 500 pesetas por el servicio de 2.( # bujías, 
distribuidas en el número de faroles, lámparas ó ai i ¿s voltai
cos que previamente, y como de conveniencia, c« * i dere la 
Corporación necesarios para el alumbrado púbiíec i a exce
der de 250 luces. El Ayuntamiento se reserva el r rveho de 
designar los sitios donde las lámparas, faroles ó ;>« -s voltai
cos hayan de colocarse.

11. El alumbrado será prestado todos los * i Jp] año, 
desde media hora después de ponerse el sol, hast e la an- 
bes de la salida del mismo. Durante treinta día¡ hj i i año, 
^ue serán determinados por la Corporación, el «batista 
suministrará, sin indemnización alguna, un arco ?, ico de
nueve amperes en el centro de la plaza de la Con a ución, y
suministrará fluido por otros treinta días, aue t; b én de
signará la Corporación, á 40 lámparas de 10 bujíes olocadas 
m estas Casas Consistoriales. Estas lámparas luc en los
■eferidos treinta días, desde media hora después d » puesta
iel sol, hasta las doce de la noche. Además su rastrará
gratuitamente el contratista, en el interior de 1 oficinas
nunicipales de. estas Casas Consistoriales, 12 paras de 
0 bujías en los locales que determine la Corpors-* d, por el 
¡iempo que dure el contrato, y lucirán por el tiem po que sea 
íecesario.

12. Corre á cargo del contratista la limpieza, onserva- 
íión, reparación y reposición de cuantos aparato; y demás* 
irtefactos son inherentes á la instalación.

13. El Ayuntamiento, durante el tiempo del arr ndo, po- 
irá pedir el aumento del número de luces ó el esta , jeluden- 
;o de alguna ó algunas de arco voltaico, siempre q: * el pedí- 
lo no exceda de 1.000 bujías, haciéndolo saber al «• o cesiona
rio con tres meses de anticipación, abonando el pr *io de las 
nismas al mismo precio en que se haga la adjudicación de 
3ste contrato. Los gastos de instalación que origine ente au
mento serán de cuenta del contratista, si el Ayuntamiento se 
íompromete á sostener la mejora por cinco años a lo menos,
Y caso contrario, pagará la instalación de los aparatos á 
precio de fábrica.| -  / ^ ^  <

14. Los demás gastos que ocurran fuera del contrato, mo
tivados por iluminaciones, fiestas, etc., se pagarán del mismo 
modo á prorrata, con arreglo al precio en que resulte adjudi
cado el servicio.

15. E í contratista se obliga á la colocación é instalación 
de cuantos servicios de alumbrado en la vía pública y depen
dencias municipales sean necesarias en el térmiv . máximo 
de ocho meses> contados desde la fecha en que se b notifique 
la aprobación definitiva del remate, para que dej tr de dicho 
término pueda empezar á funcionar el alum beo ríéetrico.

16. Si la ciencia inventara, dentro del mismo . stema de 
ilumbrado, nuevos aparatos que al Ay untamiento ..inviniera 
instalar, podrá desde luego obligar á ello al coutf*.»,. ¡sta, pre
da indemnización parietal de los perjuicios.que m reforma 
.e ocasionara. • « '

17. El Ayuntamiento se compromete, por el fta*jpa de la 
íoncesión, á no gravar con ningún arbitrio munhi ai, direc- 
;o ni indirecto, el servicio objeto del presente cor* * ai o; pero 
;erá de cuenta del concesionario satisfacer al Ei .» los trl- 
>utos de cualquier clase impuestos ó que en lo iCesivo se
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im pongan, y  que con el arriendo tengan relación, aun cuan
do expresam ente obligue el pago de ellos á la Corporación 
contratante.18. El contratista ó concesionario del servicio presentará, dentro de los treinta días siguientes al en que se le notifique la  aprobación d-finí Uva del remate, un proyecto de instalación , en el que se haga constar la situación de los conductores de cada cable, número y dim ensiones de los m ism os, forma de su  colocación, sistem a é intensidad, clases de los motores adoptados, trabajo que pueden desarrollar, sistem a de d inam os, diferencia de potencial en las bom as de los m ism os en  trabajo norm al, intensidad de la corriente m áxim a que pue
dan producir, sistem a de distribución, indicando si ha de ser
Í>or dos ó más hilos ó conductores, si se han de emplear trans- 
ormadores y acum uladores, si las corrientes producidas han  

de ser continuas ó interm itentes, aparatos de m edida y  de 
regularización y m edios que se adopten para evitar las e x tin cion es totales ó parciales del alumbrado en caso de rotura 
ó de in utilidad  del motor ó motores, dínamos ó cualquiera  aparato accesorio.

19. La instalación deberá reunir las siguientes con d iciones:Primera. Que todas las m áquinas y  aparatos tengan bue
na construcción y llenen el objeto á que se destinan en las mejores condiciones. produciendo luz completam ente clara, ó sea la mejor hasta hoy conocida.

Segunda. Que la extinción  de una luz cualquiera no acarree la de n inguna otra; es decir, que funcionen independientem ente.
Tercera. Que los conductores estén provistos de co r ta d -  cuitos, á fin de cortar las corrientes anorm ales y  los efectos desastrosos que puedan producir.
Cuarta. Que su colocación sea tal, que im posibilite todo 

accidente desgraciado, ó lo que es igual, que se hallen fuera del alcance público.
Quinta. Que se instalen de manera que no perjudiquen al 

buen aspecto de los edificios, y por consiguiente, al de las calles  y  plazas que atraviesen.
Sexta . Emplear, por lo m enos, dos hilos para cada corriente, y no utilizar la tierra como hilo de vuelta y  retorno 

en la forma que se hace usualm ente en telegrafía.
Séptim a. No emplear corrientes que por su naturaleza ó tensión  se&n peligrosas.
20. El Ayuntam iento se reserva el derecho de inspeccionar por sí, mediante delegado, la red de cables, instalaciones  

m unicipales, fábrica productora y demás dependencias y  aparatos, nombrando para ello á la persona que tenga por con
veniente, sin que por tal inspección se asum an responsabilidades de clase alguna, que quedan íntegras al contratista  
por las faltas, perjuicios ó accidentes que puedan producirse.21. Las faltas que se noten en el servicio del alumbrado se clasificarán de graves ó leves, según su im portancia, y  en 
ambos casos, serán corregidas por el Sr. Alcalde, que resolve
rá im ponien lo m ultas ó condonándolas, previa apreciación  
de la fnlta por persona perita que dicha Autoridad nombra
rá. Exceptuándose los casos de fuerza mayor, en los cuales, s i bien se exim e de responsabilidad al contratista, queda 
obligado éste á practicar las reparaciones necesarias para que 
el servicio de la luz eléctrica quede normalizado y  funcionando de nuevo dentro de un plazo prudencial, fijado por la  A lcaldía, oyendo informes de persona perita que la m ism a designe para dictam inar respecto á la  im portancia de la  avería y  tiem po que su  reparación exija.

22. Be reputan como faltas leves la carencia de lim pieza  fie farolas, palom illas ó lámparas; la extinción  de un número de éstas xmnor de la décim a parte; la falta de uniform idad ó la  presencia de oscilaciones; la producción de una luz que no sea com pletam ente ciara, así como el retraso en la reparación de desperfectos. Estas faltas se castigarán, según su impor- tancia, con m ultas de 5 á 25 pesetas cada día.
23. Be consideran faltas graves, la extinción  de más d éla  décim a parte de las .luces y  fia suspensión del alumbrado 

eléctrico por más de ocho días consecutivos, aunque se su s 
titu ya  con el de petróleo, Estas faltas serán corregidas con m ultas de 50 a 500 pesetas cada día.

24. Si por un accidente cualquiera no funcionara el alumbrado eléctrico, se hará uso por el contratista del s iste 
m a actual del alumbrado público, siendo de su cuenta el pago de petróleo, torcida, tubos y demás m aterial necesario, 
así concm el personal que se invierta en el encendido y  apagado de luces, las cuales han de lucir las m ism as horas que la luz eléctrica.

25. A íos efectos de la condición anterior, q uedará  en igual forma que hoy está, todo el m aterial del a lu m b rad o  
público que sera en tregado  al contratista bajo inventario, 
par» que io conserve de su cuenta, obligándose á devolverlo en igual forma y estado cuando term ine el presente contrato,

26. Queda en l ibertad  abso lu ta  el contratista para convenir con los particu-aves e] alumbrado interior ó exterior de 
sus casas y establecim ientos, recibiendo íntegro su importe, y  
utilizan  -o la red de cables y  demás aparatos del servicio pú
blico, s iempre que con ello no perjudique a las buenas co n diciones de éste.27. El contratista cuidará de tener siem pre lim pios los 
faroles actuales, pintando éstos y las palom illas cuando sea necesario, á juicio del Ayuntam iento, teniendo del m ism o  modo preparados ios aparatos del petróleo, á fin de encenderlos inm ediatam ente si una extinción  total ó parcial de las lám paras eléctricas lo exigieran.

28. En la central deberá existir un  cuadro de distribución  con aparato completo ae la conm utación, intervención, ind i
cación y regulación, para apreciar en todo mom ento la situ ación general del servicio.

ECONÓMICAS
1.a La subasta será sencilla y se celebrará en la sala de 

sesiones de estas Casas Consistoriales, en el día y  hora que 
se hará constar en los anuncios que han de publicarse en el 
Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con 
treinta nías por lo m enos de anticipación del día en que se celebre dicha subasta, y  ésta tendrá lugar bajo la presiden
cia del Sr. A lcalde, del Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal designado por el A y u n ta m iento ó asistencia de la  Com isión de P olicía  u rb a n a /d e l seno de la Corporación contratante, y  con asistencia tam bién  
de un Nutrido público, según dispone el art. 6 °, y  observán
dose eu dicha. subasta las reglas establecidas en el art. 17 de repetí ¡fc instn iccm n de 26 de Abril ú ltim o. El bástanteo de poden s á que se refiere el art. 15 de dicha instrucción, podrá 
v e r i í io r ^  uor un Letrado que al efecto" nombre el Sr. A lca lde con ¡a ^üi icipaeión debida, siempre que se halle en el ejer
cicio su prof-jbiún debidamente m atriculado, aunque no 
sea v- e ao r.c osU- erad id. por no haberlo'en éstvi con dichas 
co n d ic io n a , y ios derechas que devengue dicho Letrado serán 
sati-Lí;h<<s ?* costas d-l íicitador.2.a P*r¿ torm.r parte en la subasta se hace preciso con sig
nar previam ente en la Caja de este Municipio, en la general

de D ep o^ tos ó en cualquiera de sus. sucursales la  cantidad  de 4.500 pesetas, bien en m etálico ó en valores públicos, ad
m isibles estos últim os por el precio de cotización oficial del día en que se c o J ^ t u y a ,  sum a igual al 5 por 100 del im por
te total del contrato. Dicho depósito se elevará hasta 9.000 
pesetas por el que resu lte  contratista,com o fianza d efin itiva , que deberá constitu ir eil las propias Cajas, é iguales valores dentro de ios diez días sigu ien tes al en que se le notifique la  adjudicación del servicio, sum a igual al 10 por 100 del refe- i 
rido importe total de este contrato, según previene el párrafo 
primero del art. 12 de la referida instrucción. Las 4.500 pesetas del depósito previo quedarán perdidas y  en beneficio del M unicipio, s i el rem atante no constituye la fianza definitiva, 
y  el importe de ésta correrá el m ism o riesgo, teniendo id én tico destino, y  declarándose rescindido el contrato si el rem atante no presentase el proyecto de instalación ó no diese por term inadas las obras en los plazos señalados. La fianza definitiva será devuelta al contratista á los tres m eses de fu n cionar con regularidad el alumbrado público.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, redactadas en castellano, sujetándose al modelo que se insertará al final del anuncio, escritas en papel sellado de la clase 
undécim a, expresndose en letra las cantidades y  especificándose con precisión y claridad las mejoras que ofrezca in tro
ducir el proponente, dentro siempre del pliego de condiciones.4 a Se tendrá por no presentada toda proposición que no acom pañe la cédula personal del proponente y el resguardo 
de haber constituido el depósito previo. Tampoco será adm itida la que contenga cláusulas condicionales ni la en que la  
cantidad fuese mayor que el tipo señalado para la subasta.

5 .a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, m ás ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación  provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
núm ero m ás bajo, según dispone la regla 11 del art. 17 de dicha instrucción.

6.a No podrán ser adm itidos como licitadores los que se 
hallen comprendidos en cualesquiera de los casos del art. 11 de la citada instrucción de 26 de Abril ú ltim o.

7 .a Se entiende por adjudicación defin itiva, para todos 
los efectos legales, la que haga el A yuntam iento al aprobar el remate.

8 .a El pago de la cantidad en que se adjudique el servicio se hará por trim estres vencidos, respondiendo el im porte 
de éstos á las m ultas que la A lcaldía im ponga al contratista  por faltas en el servicio.

9.a El remate se somete á la jurisdicción de los Tribunales del dom icilio de la Corporación contratante que sean com 
petentes para conocer en todos los efectos de este contrato.10. El presente contrato se elevará á escritura pública tan  pronto se constituya en depósito la fianza definitiva.

11. El rem atante podra traspasar en legal forma el pre
sente contrato en cualquiera época á la  persona ó Sociedad  
que estim e conveniente, siempre que é^ta se comprometa á 
cum plir las obligaciones estipuladas y  sea aceptada previam ente por el Ayuntam iento,

12. El presente contrato se hace á riesgo y  ventnra de am bas partes, las cuales no podrán pedir en n in gú n  tiem po re
formas de condiciones, baja ni aum ento en el tipo del remate ni indem nización de clase alguna, sea cualquiera la causa  ó causas que aleguen.

13. Sólo el Ayuntam iento podrá intentar la rescisión  del 
contrato y éste fundado exclusivam ente en cualquiera de las sigu ien tes causas:Primera. En que durante el transcurso de un  año o c u rran en el alumbrado 10 faltas de las clasificadas graves.Segunda. El negarse el contratista á establecer el número de lám paras que el A yuntam iento le exija, con arreglo á las prescripciones 9 a y  12 de las facultativas.Tercera. El negarse asim ism o á introducir las mejoras y 
perfecciones que se alcancen en esta clase de alumbrado.14. Cuando se acuerde y declare la rescisión , queda prohibido al contratista reclam ar indem nización algu na de per
ju icios de clase alguna, y obligado por el contrario á resar
cir al M unicipio los que se le ocasionaren, pero dicha resc i
sión no afectará en nada al servicio del alumbrado particu  
lar, y éste continuará sum inistrándose por el contratista por tiem po indefinido.15. De los perjuicios á que hace referencia la condición  anterior, responderán en primer térm ino las sum as devenga
das hasta el día de la rescisión , y si éstas no fueren bastan
tes, el valor de la fábrica, aparatos, m áquinas y  demás m aterial de la instalación .16. Son de cuenta del contratista todos los gastos que ocasione la subasta, escritura de fianza, papel sellado, derechos de todas clases que se devenguen, inserción de anuncios y 
pliegos de condiciones en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la provincia, así como las contribuciones que se le im pongan, bien como contratista de servicios públicos, 
dueño d« fábrica de electricidad ó cualquiera otra.17. Forma parte integrante de este pliego las d isposicio
nes á él aplicables de la novísim a instrucción  de 26 de Abril últim o, referente á la contratación de los servicios provin
ciales y m unicipales.

Modelo de proposición.
D    vecino de ...... enterado del anuncio y  condicionespublicadas paaa .cohtratar la instalación  y sum inistro del alumbrado público por m edio de la electricidad en la  ciudad  

de Calzada de Cálatrava, se compromete á tomar á su cargo
este servicio por la cantidad d e  (en letra) pesetas anuales,
som etiéndose en un todo á las referidas condiciones.

(Fecha y  firma.) 9
Calzada de Cálátrava 26 de Mayo de 1900.=E 1 A lcalde, Santiago Mal donado. ~ E i  Secretario, Eugenio de i& F uente aV .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 ALCALÁ DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción  de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á B i-  
: biano Pérez Gil, hijo de E ugenio y de Efigpnia, de v e in tis ie te  
i años, soltero, natural de Jadraque, provincia de G'ih&dalaja- i ra, vecino que ha sido ce 1?'al deolm os, y  cuyo actuad parada.- 
i ro se ignora, para que en térm ino de diez días com parezca : en este Juzgado, á fin de que pueda citársele para rqua el día  
; 11 de Mayo próxim o, á la una de su  tarde concurra ante la  
¿ Sección primera de la A u diencia  provincial de M adrid, á la  

celebración del ju icio oral de ia  causa que se ie  ha seguido

por lesiones; prevenido que de no comparecer le parará el 
perjttitJ0 9 ne hubiere lugar.Por tanto, encargo á todas las A utoridades, así civ iles  
m m o  y agentes de la  policía jud icia l, practiquenla s m ás .activas gestiones para averiguar el paradero de di
cho sujeto, poniéndolo en conocim iento de este Juzg; do.

A lcalá dO Henares 21 de Abril de 1900. = B ia »  de M esa.2= 
El actuario, <iTuan Fernández Ballesteros. J—2797

ALCALICES
D . Lorenzo San J Ó an Hernández, Juez de primera instad- 

cia de este partido.Hago. saber que en el .expediente de declaración de herede
ros ab intestato de Juana tronquero Crespo, vecina que fué de 
Grizuela, segu ido á in sta n c i.a de Antonio Conquero Martín9 
vecino de F igueruela  de Abajo.'’ 7  Manuel R* bollado García, que lo es de TralacoS, á ¿ t ^ b r e  de su mujer A nton ia  R anilla  Conquero, sobrinos c a m a  hís de la Juana, se ha acor
dado llam ar por medio del p rest'n í e á Jos que se crean coa  igu a l ó mejor derecho que aquéllos & la herencia de la cau
sante, para que comparezcan ante e s i/6 Juzgado á ejercitarlo en térm ino de treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  ^  Boletín oficial de la  provincia.

Dado en A lcañices á 12 de Mayo de I$>>00.=L orenzo San  
J u a n .= P or  mandado de S . S ., Federico M. h^anzano.X—1056

AVILES
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de prim era in stan cia  de A vilés y su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á cu an tos se crean con derecho á la herencia intestada de Doña M anuela  

González y Alvarez Viña, natural del Concejo de Carr eño» 
partido judicia l de Gijón y  vecina que fué de la parroquia de 
Cancienes, M unicipio de Corvera, en este partido, para *qu© dentro del térm ino de treinta días, á contar desde la in se r ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ar
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ejercitar? 
los derechos de que se crean asistidos en el expediente sobra declaración de herederos ab intestato que por fallecim iento  
de la Doña Manuela cursa á origen del Escribano que refrenda, promovido por el viudo de aquélla D. Evaristo del Busto  y Fernández; advirtiendo que hasta la fecha se han presentado reclam ando dicha herencia D. José y  Doña María González y  Alvarez V m a, herm anos de doble v ínculo de la  Doña 
Manuela. Esta señora falleció en Madrid el día 14 de Marzo 
últim o, donde residía accidentalm ente, á los cincuenta y  dos años de edad; estaba casada con D. Evaristo del Busto, y  era hija de D. Manuel y  de Doña María, difuntos.

Dado en A vilés á 17 de Mayo de 1900.= Francisco Martí
nez V a ld és .= E l actuario, Constantino S . Graiño. X—1055

BAENA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción  del 

partido.Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  de
m ás agentes de policía  jud icia l de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Esteban Bujalance y  Ariza se in tru -  ye sum ario por el delito de hurto de un capotillo contra Joaquín Mármol Luqúe, a lias L uis Candelas, en el que se ha  acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M» la R ñ n a  Regente (Q D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su c*so, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las  
cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
n al á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Be interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido Joaquín Mármol Luque, a lia s Luis Candelas, hijo de 
Juan y  de Dolores, natural y  vecino de esta viPa, de cuaren
ta y dos años de edad, de estado casado y de oficio del cam po, el cual no ha sido hallado en su  dom icilio al ser buscado para notificarle una resolución jud icia l y  se ignora su a c tu a l 
paradero.Dada en Baena á 16 de Abril de 1900 .= N ico lás Com pany.
El actuario, Esteban Bujalance. J —2799

BARCELONA—ATARAZANAS
D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del distrito  

do Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita  y  llam a á la  procesada Joaquina  
Albert Riberas, hija de Pedro y de Rosa, natural de Cada- 
qués, partido de 1-iguerag, de cuarenta años-de edad, viuda, sirvienta, dom iciliada que estuvo en la  calle Conde del A sal
to, núm . 9, piso segundo, puerta primara y cuyo actual paradero sé ignora, para que dentro del térm ino de seis días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B oletín ofical de la  provincia, comparezca anta  este Juzgadoy sito ea el Palacio de Ju stic ia , al objeto de oir 
una notificación en m éritos de sum ario que se la sigue sobra 
hurto; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarada rebelde y pararla el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u tor idades y  agentes que com ponen la policía  judicia l procedan A 
la  busca de la m encionada Joaquina Albert, cuyas señas som  estatura ba ja, delgada, ojos grandes y cabello canoso, poniéa- / 
dola, caso de ser habida, en las cárceles nacionales á disposi
ción de este Juzgado. . # . ,Dada en B arcelona a 20 de A bril de 190a,==Diomsio Ca J- 
v o .= P o r  manda do de S* S.» por D.. Juan Gibernau, Víct»or Pedret y Torres, habilitado. J—286$

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del d istrito
de Atarazanas de esta capital.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Ma
nuel Sánchez González, de pnce años de edad, h ij . d< Juan y  Josefa, natural de Sevilla , que habitaba en la calle de) Medio
día, n ú m .  13, piso cuarto, puerta prirjaera, y cu jo  actual pa- rad e re  se ignora, á fin de que dentro del térm ino de d ie z  días» 
contados  desde la publicación de la  presenta en el B aetin  ofir 
iiial o e esta provincia y G a c e t a  d e  M a b b id , comparezca da rtjas adentro en las cárceles n acionales de esta c iu dad  para responder d e jo s  cargos que le resu ltan  en m éritos  de la causa crim inal que contra el m ism o m e hallo ins truyendo, pot 

; hurto de algodón en rama en él m/aelle de B«u B« Hráu; con  
* prevención de que si no com parece será declarado rebelde.
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Igualmente encargo á todas las Autoridades y  dependien

tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de re
ferido procesado Manuel Sánchez González, y en el caso de 
ser habido conducirlo con las seguridades debidas á las cár
celes nacionales de esta ciudad á mi disposición. ̂

Dada en Barcelona á 21 de Abril de 1900.=Dionisio Cal- 
vo.==F©r mandado de S. S., J&iñie Sala, Escribano.

J—286*7

BARCELONA— HOSPITAL

B. Francisco de Paula A y  ala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
falsificación de libritos de papel de fumar, marca Job, contra 
Rosendo Achelá y otro, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, se cita y  llama al mismo, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente re
quisitoria en la G a c e ta , d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la 
expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
para rá-el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial que-procedan á la 
busca y eaptura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales, dondé quedará á mi 
disposición. ^ »

> Barcelona 14 de Abril de l$00.===Francisco de Paula Aya- 
la ,=Por disposición de S. S., Luis Burán. J—2843

BARCELONA—NORTE

D. Pedro Bolán Oliván, Juez municipal del distrito de la 
Üarceloneta, en funciones de Juez de instrucción del distrito 
1 del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de cumplimiento de sentencia recaída en causa sobre es
tafa contra Pedro Montalbán Pascual, se cita, llama y empla
za al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
«dentro del término de tercero día, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad b id , comparezca 
ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el 
mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

A l prop io  tiem po, en nombre de S. M . la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
c ia l procedan á la busca, captura y conducción á estas car
éales del referido procesado.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1900.=Pedro Solán.= 
Por el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habilitado.

J—2845

BABCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

YSn virtud de la  presente, que se expide en méritos de la 
caus a criminal sobre, estafa contra Andrés Bosch, de oficio 
carre jo , vecino que fué del distrito de San Gervasio de Cansó
las, y cuyas demás circuanstancias y  actual paradero se ig- 
uorarí, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin deque dentro 
de l téruiino de diez días, á contar desde la inserción de esta 
^equisitc 'r ía  en. la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho  
Juzgado para  la práctica de una diligencia de justicia; aper
cib ido de i que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l prop io tiempo, en nombre de S. M. la ffceina Doña Ma
ría  Cristina (Q . ©, G.j, Regente, del Reino, ruego y  encargo 
á  la® Autorit tades» fuerza gública y  agentes de la policíaju- 
dicial, proced «n  á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del n  derido procesado.

Dada en Bai ’celon'a á 20 de Abril de 1900. =2= Manuel Reña- 
g a .^ E I Escriba no* Rqmón M. Defiero, habilitado.

J—2868

D. Manuel Reñ agfa? 3uez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Ba. telefona.

En v ir tu d  de la  A presente, que se expide en méritos de la 
cau sa  c r im in a l sobr & h u rto  contra Juan Germá, conocido por 
Joani, cu y a s  demás sircuntancias personales y actual para
dero se ignoran, se ci tu, llama y emplaza al mismo, a fin de 
que dentro del términ P de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisiton V  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca ante d icho  Juzgado q w a i a  práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de qiia&Ldeja de verificarlo será declara
do rebelde.

A l propio tiempo, en n i^ b s e  de S. M. la Reina Deña Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Regante del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza púb Hca j  agentes de la policía judi- 
cial procedan á la busca, c ’fftm ra y conducción ante este 
Juzgado del referido procesad •

pada en Barcelona á 24 de .Abril de 1900. ==MAnuel Rena- 
ga.;=El Escribano, Ramón M. habilitado.

J~r2869

GAUCÍN

D.. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este 
jmi&ádo.

En virtud de la presente se cifca,^llama y emplaza á Do» 
x 'ttikrgo Sánchez Sánchez y Josefa Mejías Marín, naturales y  
Yi Vainas de Cortes y  Gaucín respectivamente, cuyas demás 
cñ ^unstancias y paradero ;actual se ignoran, para que den
tro ¿«1 ítérmino de quince días, siguientes al en que aparezca 
inse ^  iĝ a requisitoria en el Boletín oücial de esta provincia 
y GAx ’SSBtrA-DE Madrid, comparezcan en este Juzgado á prestar 
inquis ÍMvt y oír el auto de procesamiento y prisión dictado 
en la ca'-sw fi^e S9 les sigue por el delito de rifa ilegal; aper
cibidos q W  >de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere
lugar en « 4@re,chpy ■ ■ #

A  la ve rsego y encargo a todas las Autoridades civiles 
y  militares V agentes dé la  policía judicial se sirvan proceder 
á la busca, c «ptmra y  conducción á estas cárceles, á mi dis
posición, de h M edicados procesado®.

Dada en Gat^&fe a 13 de Mayo de 1900.=:Esteban Perez.=  
Por su mandador PfUdenciode Molina. J—3698

GERONA

D. Vicente María Oastellví. y  Vilallonga, Juez de instruc
ción de esta ciudad y  $u partido. ,

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de esta feéhay dictada en la causa 
instruida en este Juzgado sobre robo de dinero contra Pedro 
Anguila Sagas, hijo de Pedro y  Sosa# de cuarenta y seis anos 
de edad, casado, labrador, natural y  vecino de Verges, pero 
actualmente de ígnórado paradero, se cita, llama y emplaza
al propio sujeto para qué fé fitro  4elJtérvnlno de &u§v§ olas,

á contar $esde el siguiente al de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles de este 
partido al objeto de practicarse con el mismo las diligencias 
acordadas en el auto de procesamiento dictado en la expresa
da causa; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer lo conve
niente para la busca y captura del repetido Pedro Anguila, y 
caso de que fuere habido, conducirlo á las expresadas cárce
les á disposición de este propio Juzgado.

Gerona 31 de Marzo de 1900. =rVicente María CasteUví.— 
Por su mandado, Fernando Casadevall. J—2873

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Areilano, Ju8z de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Rodríguez y Rodríguez, de veintiocho años, sol
tero, natural dal Burgo (Orensé), enfermero que ha sido del 
manicomio de Santa Isabel de Leganés, y que en la actuali
dad parece vive en Madrid en compañía de Manuel Losada, 
habitante en la calle de Riaza, cuyo número se ignora, así 
como sus señas personales, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente enda 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que en unión de otro 
se le sigue por infidelidad en la custodia de procesados de
mentes f o gados de dicho manicomio; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, para que proceden á la busca y captura del José Ro
dríguez, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 24 de Abril de 1900.—Aquilino Muñiz.= 
Por su mandado, Camilo García. J—2874

GRANADA— CAMPILLO

D. Luis Pólit y Julián, Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por el presente se llama á Luis Fernández, Antonio Lina
res y Antonio el Guarda, vednos de Guéjar Sierra, cuyas 
demás circunstancias y paradero actual se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan ante este Juzgado, plaza Nueva, núm. 20, para la 
práctica de ciertas diligencias en la causa que se sigue sobre 
contrabando; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Granada á 19 de Abril de 190Ó.=Luis Pólit.=Por 
mandado de S .S ., Félix Rodríguez. J—2850

HUÉSCAR

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, Guardia civil y  demás agentes de 
la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado se ins
truye sumario por el delito de, hurto contra Antonio Navarro 
Moreno, de quince años de edad, natural y  vecino de Castril, 
hijo natural de María Moreno, soltero, esquilador, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S.-M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au 
toridades y agentes, procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Y  para que sé persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Huéscar á 20 de Abril de 1900.—Emilio Velasco 
y Padrino. = P o r mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—2852
L A  CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los que sean autores del hurto de una burra pelo negro, edad 
cerrada, bocibl&nca, de alzada mediana, més clara por la ba
rriga, con aparejo de albarda vieja, ropona y cabezada de co
rrea con cadena de hierro y ronzal de «esparto, perpetrado en 
la aldea Fernandina, de este aneio, la noche del 17 del pre
sente mes, propiedad de Francisco Parra Gómez, y cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que les resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás per- 
j vicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A. la vez requiero á los Sr es. Jueces de instrucción, así 
con\o á las Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía j ^difíial, para que procedan á la busca y  captura de ex
presados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conducidos 
K mi disposición á la cárcel de este partido con el semo
viente

Dada en La Carolina á 19 de Abril de 1900.—Pablo Garzón 
v Martín ~í*or su mandado, Antonio Manjón Magañas.
J ~ J—2853

LINARES

D. Carlos vie Valcárcel y  Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató-

Por la presente se cita, llama y emplaza á cuatro gitanos 
d e s c o n o c i d o s ,  apo dado uno de ellos el Bolo, para que dentro
del término de diezAdías se presenten en la cárcel de esta ciu
dad á responder de los cargos que les resultan en la causa 
por disparo y lesione# á Júan Matilde Moreno que contra los 
mismo# instruyo; apercibido que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les  ̂parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y  al propio tiempo se e ^ a rg a  a las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos y su corfduccíón á la indicada cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 6 A b n l de 1900. = P o r  mandado 
de B^S.rIsidoro Tur. J—2876

LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. , \ ,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a dos hom
bres desconocidos, uno gitano y otro castellano, el primero 
con barba y ambos de estatura regular, que en la t^rde del 11 
de Febrero último hurtaron tres caballerías menores en las 
inmediaciones del cortijo del Canónigo, de este término, para 
que dentro del plazo de diez días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de ia pr9víncia J G a c e t a  bBt 
M adrid , comparezcan en este Juzgado á responder de los, 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y miltares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y detención de dichos dos sujetos, remitién
dolos, caso de ser̂  habidos, á la cárcel de este partido, así 
como á la ocupación de las caballerías cuyas señas se expre
san á continuación, y detención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Lucena á 18 de Abril de l900.=:Anton?o de la 
Vega.—El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías.

Un burro capón, pelo blanco, cerrado, alzada regular, 
hierro confuso en el hocico.

Una burra pelo pardo, muy vieja, alzada regular; y
Uua hucha pelo negro, de dos años, hija de la anterior, 

ambas de mala presencia. J—2855

M AD RID -BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
hurto de un reloj á D. Manuel Martín Alguacil, se cita á R i
cardo Fernández, cuyas demás filiación y circunstancias se 
ignoran, y  que se dice habitaba en la calle de Hortaleza, nú
mero 62, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de ocho días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste la oportuna declaración en el indi
cado sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Abril de 1900.=V.° B.°=:Manuel del V a l!e .=  
El Escribano, Antonio ¡Martín Fernández. J—2857

«

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Asun
ción Gómez Sesón, natural y vecina de esta capital, hija de 
Liborio y de Francisca, soltera, prostituta y de veintiún años 
de edad, que habitó en la calle del Candil, núm 3, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compnirezea en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarla el auto de 
prisión dictado por la Superioridad en la causa que se la si
gue por el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, 
color blanco, viste decentemente y tiene una cicatriz en el 
carrillo izquierdo, facultando al Sr. Juez para notificar di
cha prisión en tiempo hábil, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes en 
la cárcel de su sexo.

Madrid 23 de Abril de 1900.—Manuel del Valle.—El Escri
bano, Antero Martín Insausti, J—2880

En virtud de virtud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye 
por hurto de una bicicleta á D. Joaquín Labayen Ramos, se 
cita á Isaac Oliva, cuyas demás filiación y circunstancias 
pesonales se ignoran, que habitó en la calle del Prado, nú
mero 1, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que preste ia oportuna declaración en el indicado 
sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 24 de Abril de 1900.=V.° B .°=M anuel del Valle. 
El Escribano, Antero Martín Insausti. J—2881

M Á LA G A —MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la Merced.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde la inserción en los periódicos ofi
ciales, k D. Rafael Nogués Rueda, de veintiocho años, casa
do, cesante, vecino de Madrid, en la calle de Apodaca, núme
ro 5, á fin de que en dicho término comparezca en la Au
diencia de este Juzgado, situado en la planta baja del edificio 
de San Agustín, caile del mismo nombre, á prestar inquisiti
va en causa por^estafa; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación y dependientes de policía judicial procedan á 
su detención, y con las seguridades debidas sea conducido á 
esta cárcel á mi disposición. '

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Abril de 1900. =  José 
García.=5El Secretario, Luis Pérez. J—2911

PALENCIA

D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Falencia 
L y su partido.

Por ésta se cita, llama y emplaza á la  gitana Teresa-Sala- 
| zar Iglesias, natural de Tpro, de cuarenta años de edad, ca

sada, hija de José é Ignacia, dedicada á las labores de su 
[ sexo, domiciliada últimamente en esta ciudad y hoy en igno-
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rado paradero, para que en el térm ino de ocho días, se pre- | 
sente anta la Audiencia provincial de esta capital, con el fin j 
de pr^ctií'-ar una diligencia judicial en el sum ario que contra 
la misma pende por el delito de hurto; bajo apercibim iento 
en otro es so de ser declarada rebelde, parándola el perjuicio ; 
que haya lugar en derecho. . \

A L vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la  * 
«ftlicif. Judicial procedan á la busca, captura y conducción a j 
la corcel de este partido, con las debidas seguridades, y a mi ; 
S » % ic 5 í i ,  casó de ser baM da, de referida g itan a  Teresa Sa- j

Palencia á 26 de Abril de 1800 .= Antonio C asas. ¡
Por mandado de S. S„ Isidoro Param o. ..

POSADAS |

D Federico FfeiÜler y Sánchez de Qnirós, Juez de in s -  j
trueción de esta villa J  sa  partido., M adrid

Ver presente, que se insertara en la G a c e ta  ^ a d
¿  esta provincia, ruego y encargo a toda j

^ R S & h r í b v t t . * u « : *  
F ttaartWfi
v X  « í %  G n e ^ o N e c í ¿ r d e  dicha villa, v caso de ser j 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las per- 
i n a s  en cu?o poder se encuentren si no acreditan su legiti- ¡ 
ma ad^oisfeidn; pues así lo tengo acordado en el sum ario que ¡

¡” SS S . “ p “ d” f ¿ Y >  d .M . , . . d . l M O = F .d e , i » 0 F reú- j 
11er.=E1 Secretario, por mi compañero, F ebx  Nogue„. ;

Efectos sustraídos. |
Trescientas veinticinco pesetas en papel.
XJnas 75 en p la ta  y 25 ó 30 en calderilla.
Cuarenta cajetillas de picado d ea  60 céntimos.
Cuatro atados de cigarros de m edioreal 
T reinta paquetes de cigarrillos de 45 céntim os.
Un revólver pequeño.
Una faca.
Una navaja.  ̂ J —3369
Y un saco vacío.

RIBADAVIA.

D. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción de Ri-

badavia.^ gen .̂e reqUj8itoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Leopoldo Vázquez Medina, a fin de que dentro de 
ou^nc3 días comparezca ante la  Audiencia provincial de 
&rens¡ para practicar las diligencias que sean precisas en 
causa que contra el mismo y otros se instruye en este Juzga
do por el delito de lesiones; apercibido que de no comparecer 
dentro de los quince dias, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
d e  M a d r id , le parará  el perjuicio á  que hubiere lugar en de

recho. . tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y m ilitares y agentes.de la  policía judicial procedan a la  
busca cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta villa de dicho

{sstssTwsólo que aquél Be dirigió a la  ciudad . .  R  y a _
Dada en Ribadavia & 14 de Abril de 1900— Eladio K v a  

Ieiras.==Por m andado de S. S., Félix Quijada. J —2756

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 

badpoÍaía presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza al
p r o c e s a d o  Tomás López Rodríguez, vecino de Maside, en el
partido de Carballino, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, si bien se dice m archó con dirección a 
ía  isla de Cuba, á fin de que dentro de quince días comparez
ca ante la Audiencia provincial de Orense para p i^cticar las 
d i l i g e n c i a s  precisas encausa  que contra el mismo se sigue
por lesiones! apercibido que de no comparecer dentro de los
quince días, á contar desde la  publicación de esta requisito- 
ria  en el Boletín oteial de la provincia y Gaceta de Madrid,
le parará el perjuicio á que hubiera lugar en cerecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y demás agentes ae la policía ju d i
cial procedan & la  busca, cap tura y conducción a la cárcel

|e ira s .—Por mandado de S. S , íe i ix  Quijada. J  2830

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada G albán , Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escoria! y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al lesionado Mau
ricio Miguel Peña, n a tu ra l de Horcajo de la R ivera, en. la 
provincia de Avila, de sesenta y un anos de edad, soltero, 
pastor y sin domicilio fijo, para que en el term ino de diez 
días, á contar desde la  inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales d8 esta provincia y dê  la de 
Avila, comparezca en este Juzgado de instrucción o dé al 
mismo noticias de su paradero, para ofrecerle el procedi
miento que instruyo por las lesiones que ha padecido, reci
birle declaración y ser reconocido facultativem ente para 
acreditar la duración da dichas lesiones; apercibido que de 
no comparecer ni dar noticias de su paradero le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en S m  Lorenzo del Escorial a 11 de Abril de 1900.= 
Crisanto P osada .= E l Escribano, Gonzalo Moreno.

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción d<
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y empiazo al procesado 
Antonio A lburquerque Couto, de tre in ta  y emeo anos di 
edad, casado, industria l, n a tu ra l de M anqualde, provinciE 
de Boira Alta,Reino de P ortugal, vecino que fue de La, Linea; 
con domicilio en la  misma, calle del Clavel, para que en e. 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente a* en que se 
inserte el presente en la  Gaceta de Madrid y Boletín ojfctai 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de citarle y emplazarle ante la  Audiencia 
provincial de Cádiz en el sum ario que se le sigue por insul- 
tos al Vicecónsul de Portugal; bajo apercibim iento de que sj 
no comparece se le tendrá por citado y emplazado y le p ara
rán  los perjuicios que hubiere lugar %

Dado en la ciudad de San Roque a 16 de Abril de >900.= 
Eugenio -Carrera.= El Escribano, Manuel Alcaide,

& J —2157

SAN SEBASTIÁN |

D. Luís Rodríguez M artí, Juez de instrucción  de esta ciu- j 
dad y su partido. . 1

Por la presente so cita, llam a y emplaza a Ignacio A rru a- s 
la rrena  y A ranzasti, de diez y siete años de edad, soltero, jor- | 
naiero, na tu ra l de Á taún, y vecino que fué de U rnieta, y cuyo j 
ac tua l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez j 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga c e - | 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ¿ 
en este Juzgado á la p ráctica de una diligencia en causa que j 
se le sigue sobre hurto; previniéndole que de no hacer10 le | 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. . f

Dada en San Sebastián á 15 de Abril de 1900 = L u is  Ro- j 
dríguez M artín. =  Por su mandado, Licenciado José M. de | 
Paternina. J —2832 |

SANTAFÉ |

D. José Poreel y Soler, Juez de mstrueciÓD de esta ciudad  } 
y  su partido. , . . i

Por el presente edicto, que se insertará en ©1 Boletín ojicioa \ 
de esta provincia y Gaceta  de M adrid, cito, llamo y  emplazo i 
por térm ino de diez días al sujeto desconocido cuyas senas a | 
continuación se xpresarán, que como á las diez de la m anana * 
del día 8 del corriente llegó al cortijo de B uenavkta, term ino  J 
m unicipal de A tarfe, y  exigió á María Junco Cruz, q u e n a -  j 
b ita  en el mismo, el dinero que tuv iera, y eomo.no se lo die- | 
ra le sacó del bolsillo 5 pesetas en plata, dándola de guanta- | 
das y llevándose además dos kilogram os de pan. á fin de que | 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; previ- i 
niéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 8
haya lugar. , _ i

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utonaa- i 
des, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la  policía | 
judicial, precedan á la busca y captura del ante dicho sujeto,  ̂
y habido, lo pongan á disposición de este Juzgado. j

Dado en Santafé á 18 de Abril de 1900 .=José PorceL=Por ¡ 
mandado de S. S., Naz&rio Ortiz Granado.

I Señas del sujeto.t
1 Es de tre in ta  y nueve á cuarenta años de edad, es tatu ra
í más bien alta, afeitado, color moreno pálido, vistiendo pan- 
\ talón y chaqueta da rayadillo, parecida al de los cubanos, 
í sombrero hongo color café, con un pañuelo de hierbas a la 
| cabeza, como las mujeres, y 'a lpargatas. J —*.633

l SANTANDER

! D. Eladio Gómez Calderón, Juez de p r i m e r a  instancia del
I partido de Santander.
í Por este prim er edicto cito, llamo y emplazo por term ino
f de tre in ta  días á los que se crean con derecho á la herencia
\ de Romualdo Martínez Alvenize, viudo que era, sin hijos, ve 
i ciño de esta ciudad y natu ra l de Gorbea, en la provincia de 

Alava, el cual falleció el 24 de Enero del año últim o, aunque 
con testam ento, sin  persona designada por heredera, para 
q u e  comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho abintestaío por la  Escribanía 
del infrascrito . Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará ju s
ticia, y de lo contrario, se seguirá adelante en las actuacio
nes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Santander á 10 de Abril de 1900.—-Eladio Gómez 
C alderón.=Por su m andado, Juan  Cantillo. 161—P

I SEGOVIA$
I D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de esta ciu-
I dad y su partido. .
I Po“ el presente edicto se hace saber que en *a ejecutoria 
f procedente de la cansa seguida en este Juzgado contra Ana 
I María del Dedo y otros por hurto  de géneros de comercio, he 
I acordado, en vista de 'ignorarse el domicilio de D., Miguel 
I Naarbe Pascual, perjudicado en dicha causa, que por medio 
I del p re se n te  llegue á conocimiento de dicho interesado que,
! á v i r t u d  de lo acordado por la Superioridad, puede disponer 
1 libremente de los efectos'de su propiedad que le fueron entre-'
! gados en calidad de depósito.
1 Dado en Segovia á 17 de Abril de 1900.=Podro D iezV iila- 
| lobos.= Juan  B. Lopeiro del T illa r . *> 27i 8

| SEVILLA—MAGDALENA

| i). José Crespo y García, Juez instructo r del d istrito  de la
i Magdalena de esta ciudad y su partido. * . A
t Por la presente se cita, Pam a y emplaza a ¿euro A rista 
 ̂ Montes ó Torres Camino o Cuenca, n a tu ra t de Ciudad Real,
¡ vecino de Valdepeñas, eaile C antar ranas, ó̂  en _Carmona, en 
i la posada que hay en la plaza, hijo de José y Francisca, de 
l quince años, soltero, sin instrucción, y José Ramón M onta- 

ñez Pérez, vecino úq Castillo de la oiitira (Valencia), en el 
 ̂ horno de R o jeta , ó en Carmena? en la posada de la plaza, de 
: 'veintidós años, soltero, vend&oor am bulante, sin instrucción, 
l hijo de Francisco y Josefa, y cuyas señas son: del primero,
- estatura baja, moreno, ojos pardos, pelo castaño, cejas al 

pelo- y las del segundo, estatu ra regular, ojos pardos, pelo 
negro, color moreno, pecoso de viruelas, y le L ita  la pierna 

’ izquierda para que en el térm ino de diez días, contados des- 
ó de que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boletín oficial de hi provincia, en los estrados de dicho Ju z
gado plaza de la Contratación, núm . 8, para la practica de 
.cierta diligencia decretada en la causa que contra los m is- 
mes se instruye ñor estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio (p e  
hubiere Iqgar. , , , , * i.. «*

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autor-id^¡i- 
des y agentes de la p o l i c í a 'jud ic ial procedan á la buse 'ay  

' c a p t u r a  de los mismos, y verificada, los dejen en la  eLrce. 
pública á disposición da este Juzgado.

Dada en Sevilla á 16 de Abril de 1900 ,= José G m y  o .= E  
Secretario, Licenciado Carlos García. J~~2789

D. José Crespo y García, Juez de instrucción, do la Mag 
rlalona de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cía 
: se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y de- 
■ más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
: gado y actuación de fh Antonio Télie& Nieto se instruye s u  

¿ a r io  por el delito de lesiones contra  Benito Gallardo Pena 
en el que sa ha  acordado expedir la  presente, por la que, ei 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q- D. G.),. ruego y encar
go & las expresadas Autor ida des y agentas procedan á la bus 
CU V captura del su joto que luego sa expresa, poniéndolobei 
ha caso, con las seguridades convenientes, á disposición ;d< 

f ¡ Bte Juzgado, en la^ corceles del partido,
’ * Y pvm  que se persone s h ja  sala audiencia de este T rib u

nal á responder de los cargos que contra: el mismo resu ltan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verilearlo  s«rá declaradlo- re 
belde y le parará  el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho- 

Se interesa en esta requisito ria  la busca j  captura de Be
nito  Gallardo Peña, n a tu ra l de Campillos (Mfelaga), vecino dé 
esta ciudadyM arqués de Mina, hijo de M anuel y María, ca
sado, cam arero y de cincuenta y oeho años de edad, sin in ^  
trucción, siendo sus señas: alto, ojos pardos, pelo cano, mo^ 
reno, den tadura incom pleta, cejas al pelo, y sia* señal espe
cial digna de mencionarse.

Dada en Sevilla á 30 de A bril de 1;909.= José Crespo.= E l 
Secretario, Licenciado Carlos G arcía. J—3143

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Benito N avarro F igueroa, Juez in terinam ente de in s
trucción  del d istrito  de S&m Vicente de esta ciudad..

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Gordi- 
11o Cabaña, vecino de esta ciudad, natu ra l de Osuna,. Mío de 
Manuel y Carmen, jornalero y de veinticinco años, para que 
dentro del térm ino de quince días, contados desde l a  publi
cación de la presente en el Boletín oficial de k  provincia y 
G a c et a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Ju z 
gado, plaza de la C ontratación, núm . 8, para la  p rác tica  de 
cierta diligencia jud ic ia l; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. la Reina Regenté del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las A utoridades de ib Nación 
que tengan  conocimiento del paradero del susodicho, proce
dan á su cap tura, dejándolo en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 15 de Abril de 199fi.=Benito N avarro .=
El actuario , Licenciado José González. Á tané. jL-2719

SORT

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en el sum ario que se instruye sobre hallazgo 
del cadáver de José Din, se cita^ á María, Pedro, Buenaven
tu ra , F rancisca, Josefa y José Din Paulet, residentes en F ra n 
cia, y cuya vecindad se ignora, para que en el térm ino de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción y ofrecerles la acción civil y crim inal, y para que m an i
fiesten si renuncian  ó no á la indem nización de perjuicios; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Sort 17 de A bril de 1900.=M ariano Bergés. J—2760^

TAFALLA

D. Jacin to  Oornago y Río, Juez de instrucción de T afalla 
y su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo á los penados M aría 
Santos Ruiz, expósita de la casa Inclusa de Pam plona; Celes
tino Ciérvide A rtieda y Celedonia Salvidea Estavilla, de cin
cuenta y cinco, cincuenta y cuatro y cincuenta y un  a le s  de 
edad respectivam ente, viudas ellas y soltero e! Celestino, na
turales éste de Puente la Reina (Navarra), y la Celedonia de 
Oyón (Logroño), vecinos los tres de Pam plona, procesados en 
un ión  de otros, por el delito de robo en cantidad de m ás de 
3.Q00 duros, á fin de que ingresen en la  cárcel de este p a rti
do, á cum plir la  detención correspondiente por defecto de 
p a g o  de la  indem nización al perjudicado en dicha causa; 
apercibiéndoles que si no comparecen dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisito ria en  
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la  provincia de 
Logroño, Alava y Navarra, les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar. r >

Al mismo tiem po encargo y ruego a las A utoridades é h r i 
I dividuos de la policía judicial la busca, cap tu ra  y conduc- 
i ción en su caso á las cárceles de este p&rrido, de referidos su- 
I jetos. ,

Dada en Tafalla á 20 de Abril de 1900 .^  Jacin to  Goma- 
go .=D e su orden, Francisco Jav iyr E n ea , J —2790

TALAVERA D E LA REINA

D. Lorenzo del Fresno Ty García, Caballero de la Orden de 
la Corona de P rusia  y Juy¡z de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la  presente re quisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Juan  Sánchez Vázqu? z, de veintidós años de edad, soldado de
sertor por segunda vez del regim iento de León, núm. 38, á 
cuyo prim er batall ón y primera compañía pertenece, contra 
el que se ha d ic tad o  auto de procesamiento por el delito dé 
hu rto  de una mTjd a  de ropa interior, sin que se haya podido 
notificar la  exrpresada resolución ni recibirle indagatoria por 
ignorar su paradero , siendo de presum ir se encuentre en té r
m ino de Hiu ojosa de San Vicente, pueblo de su naturaleza, de 
esta provin cia, para que en el térm ino máximo de diez días, á 
contar deF.de el siguiente al déla  inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la  
p rá c tic a  de la  ind ícala diligencia; bajo apercibim iento que 
de verificarlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
qud bm biera lugar con arreglo á la  ley.

A l p ro p io  tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
I de s y funcionarios de la policía judicial procedan á la  busca

¡
d el expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado. _

Dada en Talayera de la Rem a a 14 de Abril de 1900.=L o- 
renzo del Fresno. =  El Escribano, José M aría Miras.

\ J—2761
j TAMARITE

1 D. Victorino Laguna y Fum anal, Juez de instrucción de 
1 Tam arite y su partido. r , r ■■
I Por la presente se cita, llam a y emplaza a A ndrés Jim énez 
I García, Petra López Guillén, A gustina G arcía Jim énez y VL 

cente Jiménez García, todos ellos gitanos, sin  dom icilio co- 
1 nocido, y cuyo paradero se ignora, para que comparezcan 
I ante este Juzgado á prestar declaración como testigos en 
j causa que me hallo instruyendo por lesiones dentro del tér- 
\ m ino de nueve días, á contar desde la  publicación de esta re* 
|  quisitoria; previniéndoles que de no com parecer les paiará 
| el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
¡ Dada en Tam arite á 20 de A bril de 1900. = V . L ag u n a .=

Por m andado de S. S., Francisco M artínez. J —-2835

! _
1 D. Victorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción  de.
I partido  de Tam arite.
* Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza 5 
j Antonio G racia P lana, soltero, de veinticuatro á veinticinc< 
I años de edad, vecino de Peralta de la Sal, de e s ta tu ra  un  me 

tro 550 m ilím etros, pelo rubio, cejas ídem v n ariz  regular
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blando de ojos, de oficio pastor, apodado por Calderé, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Ga c eta  de 
Madr id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el 
3¡nismo se instruye sobre lesiones graves á su  convecino José 
Pallarol Garreta.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea condu
cido, con las seguridades debidas, á disposición de este Juz
gado, por haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Tamarite á *20 de Abril de 19Q0.=V. L aguna.=  
Por mandado de S. S ., F ra n cisco  Lasierra. J—2836

TORRIJA?
D. Adolfo Riaza y  Grimaud, Juez instructor de la  v illa  de 

Torrijos y  su partido.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  

causa crim inal seguida en este Juzgado por estafa contra R a
món Nadal y  Vila, cuyo actual paradero se ignora, así como 
la s demás circunstancias personales del mismo, y en cum 
plim iento de superior auto de la A udiencia provincial de To
ledo, se cita, llam a y emplaza al referido procesado, para que 
©n el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de  M adrid , comparezca en la cárcel 
de este partido para que tenga efecto la prisión del m ism o, 
acordada por dicho superior Tribunal; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde en otro caso y de pararle el perjuicio  
á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, y  mando á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del citado procesado, si fuere h a
bido, disponiendo su conducción á la cárcel de este partido, 
& disposición del que provee, á los efectos oportunos.

Dada en Torrijos á 20 de Abril de 1900 .=  Adolfo R iaza.=  
Por su mandado, Licenciado Jesús R iaño. J—2791

TORROX

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de primera 
Instancia é instrucción de esta v illa  y su partido.

Por virtud del presente cito por quinta vez á los que ten 
gan que deducir alguna reclamación contra el Registrador 
interino que f ué de este partido judicial, D. Francisco Javier 
Sevilla y Gaona, el cual cesó en su cargo el 24 de Agosto de 
1874, para que la presenten en este Juzgado de primera ins
tancia dentro del térm ino de seis meses, á contar desde la pu
blicación del primer anuncio inserto en la Gaceta  de Ma 
drid  en 4 de Diciembre último; transcurrido dicho plazo sin  
que se haya deducido demanda alguna, se elevará ante la Su
perioridad el oportuno certificado á los efectos de la devolu
ción deí depósito ó fianza constituida; pues así lo tengo acor
dado por providencia dictada en este día por solicitud de la 
Señora viuda del Registrador cesado, y  en cum plim iento á lo 
que dispone el art. 308 de la  ley Hipotecaria y 277 de su re
glam ento.

Dado en Torrox á 80 de Marzo de 1900. =  Francisco P. de 
Sola. =  Por su mandado, Fernando de Sevilla.

J—2720

YALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción  del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Te
resa F illo l Mompó, de treinta y  seis años, de estado se ig n o 
ra, natural de la Ollería, vecina de esta ciudad, dom iciliada 
©n la calle de Garríguez, núm . 3, hoy se ignora, de oficio sus 
labores, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
térm ino de quince días para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
lesiones y corrupción de menores; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civ iles como 
m ilitares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en V alencia á 18 de Abril de 1 9 0 0 .= Francisco A l
calde.= E n riqu e B lay. j _  2721

VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción  del 
partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y  como comprendido en el núm . 69/1.900 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llam a y  
busca ni procesado A quilino Larrocea Apraiz, cuyas señas y  
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
©n el término de-diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que se 
le  sigue por muerte de Blas Ortiz; bajo apercibim ieato de que 
s i  no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XLLI (Q. D. G.), y  en el de su A ugusta  Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
A quilino Larrocea Apraiz, y si fuese habido lo conduzcan á 
la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por 
bailarse acordada su prisión provisional. ’

Da Ja m  Valmaseda á 21 de A bril de 1900.=E ustaquio Gu« 
tiérrez.= A n te m í, por habilitación, José Iturm endi.

Circunstancias del Agustín Larrocea.

De veinticuatro años, soltero, cestero y natural de M úgi- 
ca, partido de Guernica y Luno. J-~2838

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y  Crespc, Juez de instrucción del distrito  
de la A udiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita  en forma, y bajo la responsabilidad  
gue determina el párrafo quinto del art. 165 de la ley de En
juiciam iento crim inal, á un tal M axim ino, alias Virusta, da 
paradero ignorado, que se dice habitó en esta ciudad, y des
pués en Madrid, y ser de oficio carterista, para que dentro 
del term ino de diez días, á contar desde el sigu ien te  ála in 
serción de este edicto en la G a c e t a  de  M adrid y Boletín o f i 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
recibirle declaración en causa que instruyo sobre fabricación  
y  expendición de moneda falsa; apercibido que de no hacerlo  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en V aliadolid á 9 de Marzo de 1900 ,= José  Pardo y  
Lrespo.=Ante mí, Pedro A, Velasco. J—2723

D. José Pardo y Crespo* Juez de instrucción del d istrito  
de la A udiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y  emplaza ai procesado J a 
mado A ngel; de unos quince años de edad, de esta residen ~ 
cia, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ign o
ran, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la  
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que con otro 
se le sigue sobre robo de gallinas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y  agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de audiencia de esta 
ciudad, á d sposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á 21 de Marzo de 1900.=José Pardo y  
C respo.=A nte m í, Pedro A. Velasco. J—2722

V A LL ADOLID—PL AZ A

En cum plim iento de lo ordenado por el Sr. Juez de in s
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad en providen
cia de hov, dictada en el sumario que por mi Escribanía se 
instruye sobre lesiones causadas á la m endiga Epifanía Ino- 
zal por el atropello de un caballo, se cita al testigo Manuel 
López Langre, vecino que ha sido de esta ciudad, con domi
cilio  en la calle de la Loza, núm . 1, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, siguientes al de 
la inserción de la presente cédula en la Gaceta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito  en la planta alta del Pala
cio de Justicia  de esta ciudad, con objeto de practicar una 
diligencia de reconocimiento en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

V alladolid 17 de Abril de 1900.=E1 actuario, Rafael R. de 
la Cuesta. J—2725

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de M inas y Fábrica de h ierros  

del Pedroso,.
Balance al 31 de Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

Por efectivo en Sevilla y  fáb r ica ..........................  64.594*14
Por consignaciones y  depósitos   18.368‘68
Por sem ovientes, hierros, m ateriales y  varios. 158.546 Ti4
Por cuentas corrientes, sa ld os..................  229.163*72
Por valores de la fabrica y dependencias  2.995 919*07
Por ídem de terrenos y p la n t ío s ..........................  1.469 041*56
Por ídem de m inas de h ierro .................................  1.338.932*34
Por ídem de canon de m inas de San N ico lá s .. 7.115.780*58

13.390.346*13

PASIVO °
Por cuentas corrientes, sa ldo ..................   3.757*08
Por anticipo y  préstamo de W . Barcia y  Com

pañía............... ......................... . . . ............................ 2.854.340*57
Por señores participes del activo, por sus cré

ditos  ______             2.124.623*23
Por señores accionistas, por 1.114

acciones de fundación................... 1.114.000
Por saldo de activo s/del pasivo . 7.293.625*25

-----------------  8.407.625*25

13.390.346*13

S. E. ú  0 .= S e v illa  31 de Diciembre de 1899.= E 1  Secreta
rio Contador, Miguel Velarda. =  Aprobado en 30 de Marzo 
de 1900.= V .°  B .°=E1 Director Presidente, José María Pérez 
de Guzmán. X—1061

Sociedad eléctrica «La Rosa».

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en sesión  
del 29 de Abril de este año, ha acordado poner en circula
ción 50 títulos de la cuarta em isión, números 151 al 200, im 
portantes 25.000 pesetas.

Lo que se publica para conocim iento de los señores ten e
dores de acciones de las anteriores em isiones, con el fin de 
que puedan ejecutar el derecho que les conceden los estatu 
tos de la Soeie iad, recordándoles que, transcurrido el plazo 
de quince días, á partir de la fecha de este anuncio, se pon
drán las acciones sobrantes á disposición del accionista que 
las solicite, y pasados otros quince días á la del público en 
general.

Tarancón 26 de Mayo de 1900.=E1 Gerente, Francisco  
Cano y Lasso. X —1057

L a F a m ilia r .
Sociedad esp ecia l m inera.

Se cita por segunda vez á los señores accionistas de esta 
Empresa para celebrar junta general ordinaria el día 2 del 
próximo Junio, á las ocho y media de la noche, en la calle 

Relatores, núm. 4, principal.
Madrid 27 de Mayo de 1900.=E1 Presidente, Agustín Saenz 

de Jabera._____________ ___________ X—1059

L a Paternal.

compañía ^ran^ e s  ̂de SEGUROS contra incendios

lSstado de la s  operac*’01568 rea lizad as por la  m ism a en  
Espafi *  d u r a r e  el ejercicio de 1899.

Pesetas.
e n t r a d a ».9  —

CAPITALES' ASEGURA!?08
Riesgos en curso al cierV'3' del ejer- „ „

cido  anterior....................   150.607.454
Importe de los riesgos suscsrtAtos du- 

rante el año      ...............    &1.437.I01

182.1, 44.555
Á DEDUCIR

Importe de los riesgos extinguidas 
durante el año por reemplazos; 
vencimientos, anulaciones y res
cisiones...............................................  27.187.536

Riesgos en curso en 31  de Diciembre 
de 1 8 9 9  ................................................ 154.857.019»

Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del
ejercicio 1898 ........ ...................................................  . 38.957*29

Importe de los siniestros pendientes al cierre del
anterior ejercicio ..................................„.........  47*50

Primas del año 1899:
Seguros suscritos anteriormente....................  250.2 ^
Idem id. durante el año............................... .. 3 8 .l t

Beneficio sobre pólizas y placas............................... 7T, ^‘30
Reembolsado de los reaseguradores:

Por siniestros de años anteriores.. .  48*74
Por id. del ejercicio 1899.................... 107.390*11
Por comisiones.....................................  40.461*61

--------------- 147.900‘4> «
Número de pólizas en curso en 31

de Diciembre de 1898................... 2.760
Idem de id. suscritas durante el

año 1899..............   555
 -------- 3.315

Idem de id. vencidas id. id. i d . . .  264
Idem de id. anuladas id. id. id. . 232

   496

Pólizas en curso en 31 de Diciembre de 18 9 9  2 819

476.068*52

SALIDAS * “
Primas pagadas por la suma de 107.183.072 pe

setas, importe de riesgos cedidos á los rease
guradores. . . . .........*........ . . ..................................  161.846*44

Siniestros pagados durante el ejercicio y  
gastos anexos:

Siniestros del ejercicio 1899............. 151.569*25
Idem de los ejercicios anteriores.. .  97*50

---------------------------------  151.666*75
Siniestros para liquidar del ejercicio 1899 y  

de años anteriores:
Ejercicios de 1898 y anteriores. »
Menos el reaseguro...................... »

—    *
Ejerci do de 1899............   »
Menos el reaseguro       >

 »
Reserva sobre log riesgos en curso al cierre del

ejercicio de 1899 ......................................................  36.301*15
Gastos generales de administración é impuestos. 39.157*49
Comisiones y gastos de agencias ...................  59.244*87
Amortización de los gastos de instalación y m o

biliario ........................................................................  »
Gastos judiciales...........................................................  14*50
Quebrantos en los cambios.................................. ..... 13.842*42
Anulaciones anteriores.............................................  3.151*86

Saldo................................10.843*04

476.068*52

Barcelona 22 de Mayo de 1900.=Por La Paternal, los Sub
directores apoderados, Claramunt y Moragas. X—1058

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

 O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  2 8  d e  M a y o  d e  1 9 0 0 .  

H O E A 6

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0"

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

F/Umedañ DIREOOIÓM
SITADO

del
eiele*y en

milímetros ieoo. Humedecido relativa* y dase del viento.

11 de !a moche . . . . . . . . . . . 709.19 13.5 8 ,8 6,3 | 55
50

NE . B. ligera.. .  
Calma........

Despejado.
Idem.6 de la mañana. . . . . . . . . 710.17 14 A 1 0 ,2 7.1 NE.............

9  de la mañana.... . . . . . . 710.44 19.6 15.4 1 0 ,2 64 ONO............ Idem.... . . . Idem*
1% del d í a , . 710.24 26,4 15.8 7,9 32

26
42
46

N E ............ Brisa . . . . . Td©"4i$.
% áe la tarde.............. .
$ áe la tarde... .  o. .  • . . . .

708.85 
708.79

28.0
22.9

15.9
15.2

7.4 
8 .7
7 .5

NNE , 
ENE. .

ídem ...,.* . 
Calma. .1 
B. ligera-...

i Brumoso.
I U í
I Despejado,i  de la. Boshe. • 708,93 19.2 1 2 .6 NNE

’famperatura máxima del aire, á ¿a sombra, . v . .......... .
I t e í  mínima.. . . . . .  *........ . • . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia........ .................................. .
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 
Idem id» dentro de una esfera de eristaL......... . . . . . .

Diferencia.. .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
temperatura máxima a oisls descubierto, junjp á la

tierra vegetal ó laborable...................*.............
Idem,iránima ídem. ............................. .

29.2
7.0

2 2 .2

0 1 .0  
> -

39.1
5.0

f

j

Velocidad del viento en las últimas ve £0-
i ras (kilómetros).......................... .........  114
1 Oscilación barométrica ídem (milúnetr 0’g) • 1.67 
¡ Altura ídem con respecto á la media anua!#á las aue»

v■© hora* de ia ’noche..................€/ e............... .............. * 1 .9 3
Lluvia el. las últimas veinticuatro ir '(milímetros} • * 0 0
Sol completamente despejado..... . 4 ^ .......... .. 12*51*
Sel ©atorevelado por nubes ó vapr ‘ ' ............... ... * 0 0

fn iíl dm íxienluoiíSa áwr T ' =7- -«o n
34-1



1 0 1 6  2 9  M a y o  1 9 0 0  G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m . 1 4 9

D a t o s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ia  2 8  d e  M a y o  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  lo s  t e l é g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  
de M a d r id ,  d e  l a s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o s  d e  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  
la maña na, y en otros del extranjero á las siete

&00&I.IDADSS

bak ó m e tb o TIENTO1

BiTiyDPí 

ie l 

, « le lo .

TBiiMáSAÍSTIlQ EN LAS U HORAS

MSTAm
dka

mar.

A 0® y &1 

nivel 

4filxn&JF;

Dlferoa- 
i eftk 

Alara»! 
hor» 

í «le! «11» 
anterior.

Dlreeelúi Sú«&-
Swt* ®£So*

¡ m r

áigtiftl
hora de Ii 
víspera-

tStestxpw

mtñíft

másdm»

Tetóipc- 

ratera 

, mínlaas.

’ Lluvias 

muí»®» 

tros.

768.6 4» 0.9 * Cáiuaa,.. i 'Despejado.. • 14.0 10,8 +  4.1 20; 0 7.0 ' »:■ »
. . . . . . . . . .

Val©stÍHc * . » . « * . * .  -
0rl«*E<«r:.. . .  . . . . .  - 
Stisl Maihieu,
Igk U‘A ix . . . . . .  * o

Bebaitián.. . . » .
Bilbao.

T70 4 
769 0 
769.2 
769 5

+  2-2 
4- 0,9 
H- 0.1

i + 6 .7

NS.Ü ...
s so ... . .  
N .. . .. ••

Idem,... 
Brisa....

Viento.

Idem... . . . . .
Nuboso, 
Despejado... 
Idem. . . . . . .

»
15,3
14-3
16.9

13.0
13.0
15.0

+  3.3
+ 0*7 
+  1.7

»

i? !o 10*0

Jf
*
2&
-»

Tranquila.
Idem.
ídem.
Idem.

768. S

1 6̂8 2-
. +  1.1 

— 1.2

N I . . . . . Calma,. Idem. . . . . . . 15*8 13*4 +  0.2 19-0 : 6.0 5 s 1
Vanowe m o . . .. Idem. .. Idem...... / 16.0 . 14 .0 ;+  2.0 19 ,.0 13.0 r> Picada. |

— — — —
766.2
764.5

•F 0.4 
»

N ..........
E..........

Idem.. .  
Idem. . .

Idem......... .
Idem* .. .o » .

23.0
25.0

18 0 
' 17.6

+  1,1 
+  3.9

25 0 
27-.0

10 0 
15.0

; »
&> Tranquilu. j

WpO'ftQ* •
S&bo&.

íh&mst Delgada.. ¿ 
JUt««Ulft........... .. e »

^.
_________

765.0 +  0.6 ENE.... B. fuerte Idem .i........ 20,5 16.7 — 7.5 21.0 ■ 18.0 . £ I
fdem.

Avui^oiite. .o * .
3rr FersL«Rdo»
V Rílf« . . . .c * * , . - * * 780.5 +  1.3 SSE, ... Vio. fie. Idem ....,... 18.5 16,4 » * »

3®
S e v i la . . . . . . . . .  v ..
SS r̂duba.

"62.6 
i 66,1
765,5

-  1,2 
-}- 1,9
H- 1.0
+  1.6 
-F 6.0

+  1.2

+  0.2

+  1.3 
-+■ 0,5 
+  0.6

-  1.7

+  0.3 

+  0.4

NE. . . . Brisa... 
Calma.. 
Idem___
Brisa...,.
Caima...

Idem....

B.fuerte.

Calma.

Idem... * . . . . 22.0 17,0 +  0.6 
-  0.8 
+  1.4

31 0 13 0
K ___... Idem.... . . . . %%9 16.0 29.-0 12.0 B »
NE , , Idem ... . . . . 22,0 18 * 2 2:í -0 13.0 » s •oaooo. y . „

?68. 7 Su Idem........... 17-3 15.1 — 1.0 28 0 14.0 i» B.C«. ,»J-T 
........... 766.5

765.4

765.0

üO..... idem 19.4 15.4 -  1.2

+  0,2

+  3.6 

+  1L

2k 0 10,0 » S

E. ídem ........... 25 0 20.0 300 12.-0 S* .1
ted sd  Seal.. . .  .c. 
,Üb^<ste.

wrvs. ............ ..
Madrid........ .

El Kjft&tóal • NE. ídem. . . . . . . 17.8 13.0 24.6 11.0 »

j f t t * ....... 769 3 N.......... íd em ,........ 16 0 12.0 21 0 7.0 » £
TlS . r 8 . o » r ’ 65 9 N.......... Id em ...

Idem ...

Idem...

Brisa.... 

Calma...

Idem........... 19 0 12.0 +  3*0 
+  1.4

+  2,4

+10.7 

+  4.4

33.0 5*0 »
§&&}> «.a^ca. • o ».* • 771.4

767.4

SE. Idem........... 13.6 12,6 25.0 9.0
T 1 adel ;d. . 

...............
Ufa *©S. '«.a...>oo NE Idem 14.8 11.7 20.0 4.0 *

0r®3í»e..8....... . <
Üife&̂ &gO. 766,0 N........ Nuboso....... 23.9 18.3 28.0 10.0 B

Mvímm........... “66 1 NNO .... Despejado... 21-1 15,0 23,0 8,0 B »
............

766.3 0.0

+  0.9 
+  1.6 
+  1.4

0.0

ONO.,.. Idem....

Idem. .. 
Id. fte. .

Idem........... 16.4 14,0 +  3.8

+  1*0 
+  3.0 
+  0 6
+* 3*4

24*0 5.0 » s¿ ,#ft . . . . . . .

E'¿'.-tselojÉa« c*>> 765.5
765.9

S .. Idem...... . 2 LO 16.0 24cG 13.0 » Tranquila.
Picada,NO Idem........... 21*0 43 *8 19*0 13 0 »...............

A. 766 9 so.. . . . . Calma... 
Idem ....

ídem. 2?. 2 16,0 23 0 13 0 . & Tranquila.
»^  -t.ííi’0. . . . t . . . , . - 765,7 ss 6 Idem.,, .e.8. 22,6 26,0 26,0 18-0 >{

1
i

ÍW- *r a t f

A» ̂ «1. . . . . . . . . . . . . .

8 'ai*.

760.8 NO.....  'Viento,. vd.8E5.-v. . . . . .  * 15,8 14.6 » » » >
¡

»  I

j « <» O fc 8 J « 8 i ■ 
.. ...... 8 »

760-1
762.0
1UA

-  3 7
+  0.7 
+  0 6

N O .,.. ,  < 
SE........

Calma.,.
Idem.. .  
lúe&i * . .

Idem .. . . .  .
silera,...., ..
Brumoso. - *,

21,8 
21.1 
23.6

16,0
13-5
14.6

>
+  0.5 
+  6.4

»

»
n»
»'

B
»
B

’? ¡ 
tranquila, I 
Idem.

Bolsa de Madrid

MsíUaei&ñ «M % & ¿id  d¡& 2 8  de Ma±o 4c 1900* mm
M  é d  4m áM&cmt*

CAMBIO AL COOTADO 

„ ‘ » E< PUBLICOS ~~ - = -  - ....... ..
Olt 26 I B U  28.

%\ i  t}Q m tsrim \

¥, áéM>im¿pésmm MommálsM,  ̂ 69'25 62‘25~3g~39
t f x ,  fe. dft rS.im »d. id ................. 69*35 69'35-30
Msr; D, ds j 2. 5f)Q id, id . . « . . , . .  „ . 69 $9
kfe- C.9 de $ .m  lá, id.. . . . . . . . . . .  69-35 . 69^0-60
fó® ik tí, de 2,500 id. id  ,», #, i#40 ¡ . *41*50 ■
í* *w h  d? 5r?í| ....................*. 70*40 69*85-' '0 69 '
Mes-1 Gr y lí t de 100 y 1-00 id. id . . . .  68‘ 75 69*2-6+ 0/0
mt crfersisíe.? «enes. . . ......................... 69*25 í69‘25~30 35m>5-50-70
* . 19*40-6014 fkio.. c„ , .  , „ „ , , , . . , , , , 7 1  0/0 69*35-30-40 -35 ,. ■

.. fin utrkiiv. - 1- 
_ - ] cambio medio 6+*35 ■

mm.® pa’. p : 69*70-65- 0̂-75
ál 4 f 5 f  MCI $2U9gio?ri i ' fin próx. fir.

* . ... , , :¡ 1 cambió medio 69*7̂ 5mtm i . aedutju pásete* nominales.' 7575 1 75'75-80
&. de í& o ek L d .id ... ., . ,* . , . ,  7575 »

M*s*. D.deS.OOO id id............. .... - » 75*75''
tíb&  C. de 4.600 id* id . . . .  i :$ 1 i • „»/ . ..*
L te  5; de 2.000 fdl id * ,., ,  » ' ! 1 7575
M zm a, de 1.000 icL ¿d., .  * ., #............  »  ; .» -
M^-k u r  ¡i* de íuu y 200 -íd. id...... »  »
f *  «¡'••'•wnífns!...------- ....... 7570 75*75
f  ̂  * ■ '• - -* r>o.uoy pcreUis ñomiaaiei» » *.
k 7 -*■•'■. tlli ó 0*0 id. * d 0 0... w m

frv. - o; 0 j*- iídi a*.j.-crtig:abl '

f*-** • ' •'• • 0>.- i>e:-'8-.asaoMJaele».! 77*83 77*30-35-80
U'O- !• Ik I S . V Í M U  id. . . , . , . . , , . .  J  5 »
JC--  «, «tí. i.í«w í . n . ..............   T i  Z >  ! *

ííí' ‘ ' f  ’!1- ,a" ...............••• » i ' 77*80
■■ f . &.■ '-fij (u. .(i....................    a. B I

b o . i í im m  series*0 e 9 e. 5 B s. 3. . ,  o a 77*40 77*39 1

Bw. 26, 3m 23.

AMiRíiOiOBes del Teswro a!5 por 3011
amisión dó 30 de jimia de 18^9:

Steríe A, de 500 pesetas............... 103 0/0 ■ 103*25-15.
Serie % de £L000 peseia^.. . .  : . 1 lu3 0/0 1031: 5-i o-103 0/0

'16315 ■
OMigacioiiS; áel Tesoro, de 509 pe i

sotas, sobre la reata de Aduasa?.,
5 por 100 anual, amortizables m
ocho años, rúim  1.600.009....... í l 275 102*90-85-80-90

ídem basta 10.000 pesetas nomínales 102450 10275-90-80-85
Billetes bipotecarios de Cuba de 188*». 8179 81*60-70
Idem basta lo. 000 pesetas nomínale* 81* *0 8147ó-l 0-60
Billetes hipotecarios de Cuba de 18̂  * 68*55' 68*70-65
lüem basta 10.000pesetas nominfiefc 68*45 68*70-65-60
A plazo.................................................  3» *
Obligaciones de Filipinas al 6 por irXK 86^0 8B450-65
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 867 5 85f50-60
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesog 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe- 
nínsnla al cambio corriente que 
fije «I Gobierno á sus vencimientos, 
inmerog 1 á 93.748   . . .\  »  . »

Obligaciones del Ayuntamiento de ;
Madrid de 25CS pesetas. ................   »  *

Idem de Srlanger yCom pafiía...... » \ ' m
Idem municipales por Resultas, 4 por 

1CW» de 500 pesetas, números ■ í  á
* . 660^0 ■

■Banco Hipotecario A® España. ’
Cédula* hipotecarías al 5 por 100.—

■ 1 7 1 . 5 0 0 ; . . * . . . . . . . . . . . . . . 1 0 3 5 0  103*50 *103 0/0 ' "
'4 ^ M .M 4 p o r l0 0 .—85.000, , 190*25 f »

_
I,oci wei del Banco di I s p a l a ¡  / 497' 0/0 | ®
dem id, id,—Castidades pequeñas. » -
dem oí al Banco Hipotecario de Es-*; 

pañá, 100.000. .; J- . : »: »
d©Kí del Banco de Castilla (30.009 
acciones] comprendidas entre loe 
números í á 50.000, por cancelación
de 20.080 .*•11 ®.. o * * « 1  jd jp

dem del Banc® Hispaiió-colonial, 1
á 80.000,•«. . « . . . . . . o . » . . »  3

dem de k  Cok p a fk  Arrendataria ;

¡ ^  26 í>;y 28.

de Tabacos.—Acciones al portador. 417 0/0 o fO
Idesis id. id.—Canttíiaaes peqiisSas-. . « * o
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, .10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000. . . . . . . . v, . . .  . . . . . . . .  160 0/0 : 0/0

A plazo.,   ...................  »  16 *\0 fin cor. fir.
162 t¡ :ó áü próx, fir . '

Idem de la Unión Espadóla de Expió- 
si vos, números 1 á 5t .000. . . . . . . . .  » a»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 69*35
Idem id. exterior.  ................................        »
Idem amortizable aI 4 por 100............  77*00
Obligaciones dúAduanas.. . . . . . . . . . ' .................. 102*65
Idem de Filipinas.............. ............... ............. . *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................   81*50
Idem id. de 1890.. .........................   ¿8450

B o lsa  d e  B ilb ao
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   70*00
Idem id. exterior. ...........................   »
Idem amortizable al 4 por 100   ........................   »
Obligaciones de Aduanas.   ....... .............*.. 102*75
Idem de Filipinas, ............................... »
Billetes hipotécanos de Cuba de 1886............... . ' »
Idem id. «k | $90;  ...............................   »
Cédulas hipotecarias.. . . . . . ..... ............. . »

París 26 de Mayo tk Í900a

F» d „  ( m S Í . ' " . ™ * ; ' :  í  :
íes. . . . . . . . . .  t Obligaciones de Cuba. ....... . <,,, á 326*00

Fondos frsince- c $ por 100. . . . . . . . . . . . . . . á 100*82 1/fc
f@g. OT6. 8 . . .  t 3 1/2 por 100. . . . . . . . . . á 10160

Consolidados ingleses*. i  101*50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres, á k  vista, libra esterlina 32*12-32*05 32*0/
París, á la vista, beneficio* 2 7*30-27*50-2?‘40-27*20

A N U N C I O S  

t i  m ñ e

l . r  á s  U S ? @ 0 „  - h ? ! ! r .  á,:- v k i - .  ú  A l -

v'Hi»éT_í ía  is T5E M a b e h » , sX üm m  en l s
yl-'tiii'A i,*ii i i i r \ í f tm o  ¿c l s  G '.'Km -nadd%  
á k s  p m io d  sig-ciciiSQ»;

SIISOTAS

?:r ira .e? ;; d n s f t  ........  ó ü

   . ':2

A d m in is t k a .oiOn  d i  ju& rv: .
^  Lm .reekmaaíonsi á® afem^Iares á^-ls C- ' cpjj fm  
tiiravío bajan-dafado d#r®albír los suger* . m hftlás • 

árntrn á@ los tros días siguiente ^ ^ 1% ftsfeia 
. íiii a|smplmr % r Vadjid» di oebí , ^  proTfe**
®lmí:vi'& mm mm lm toras dsl mimwb mti$i
p%m los do Ulh&m&r; éndoss qn© fnorv  ̂or plasit
m mígirá tú pago d? e«is nm üt< lm .4 m f ie  st • 
p ldu/  —i-

O  BAL DECBETO E INSTEÜOOIOH PAEA EL EJEBGD* 
eío dei Protectorado del Gobierno en la '.fLencía par* 

tiolilar. Edición oñci&L Be halla de venta, en 6/ .A Imacéa i§ 
la 0-acbta b i  Madrid, planta baja del - Ministr>rHf de la 0 «*  
bermejón» á .peseta c^áa ejemplar.

T )E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para ia contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venf i el Alma
cén de la Gaceta de Madrid-, planta baja deí Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta eada ejemplar,

S A N T O S  D E L  D I A

San Restitnto, mártir, y San Maxlimlano. 

Cuarenta horas-< en la parroquia de San Ginés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO D I LA ZARZUELA. — A las ocho, y tres ciuur-
tos,—Moda.— El cabo primero.—El maestro de ^k'ps.—La gol* 
femia.—El pregonero de Eiosa,

TEATRO IM aPOLO.— A  &g- ocho y tres ruartos.— l a
baraja francesa,—MI sardo de la hidra,—M g&iik negro j  El 
motete,—María de ¿os Angeles,

TEa TUo A ks ocho y tres cuart Beneficio
de D, Jaime Ripoll.—./̂  último chulo,’— Viaje irucción,*— 
La alegría de La k%erU,*-~Um vieja,

CIRCO DE Pa RISH.—-A las nueve.-—Soirée íaxhionable. 
Función artística en la que tomará parte toda la compañía 
internacional.


